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1 NTRODUCCION 

ESTE TRABAJO PRETENDE ANALIZAR LOS CAMBIOS MÁS IMPORTAN

TES QUE EXPERIMENTÓ LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS COMO CONSECUENCIA DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA; 

CON EL FIN DE DETERMINAR SI OBTUVIERON ALGÚN BENEFICIO, CON -

LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES, 

Es UN TEMA MUY INTERESANTE PORQUE LAS RELACIONES LABORA

LES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS SIEMPRE SE HAN MANEJADO EN 

UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN, 

(ON MOTIVO DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, DADA A CO

NOCER DURANTE EL VI INFORME DE GOBIERNO DE JOSÉ lóPEZ PORTJ-

LLO EN SEPTIEMBRE DE 1982, LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABA

JADORES BANCARIOS CAMBIÓ RADICALMENTE, fUE HASTA ESA FECHA -

CUANDO ELLOS CONOCIERON DE LOS DERECHOS LABORALES CONSAGRADOS 

POR LA MISMA CONSTITUCIÓN DE 1917, AL PASAR DE UN RÉGIMEN JU

R{DICO DE EXCEPCIÓN A OTRO DE RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS 

LABORALES CONSTITUCIONALES, 

EN EL PRIMER CAPITULO DE ESTE TRABAJO, SE VERÁ LA HISTO

RIA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL RÉGIMEN LABO-

RAL DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, RETOMANDO LOS PRINCIPALES PRE 

CEPTOS, AL RESPECTO• EN LA CONSTITUCIÓN PoL(TlCA DE 1917 • EN 
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LA LEY. FEDERAL DEL TRABAJO Y EN EL· REGLAMENTO DE TRABAJO DE -

LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIO-

NES AUXILIARES, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO SE ESTUDIARÁN A LAS AUTORIDADES -

ENCARGADAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, 

ENTRE LAS CUALES ESTÁN LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SE

GUROS, LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y LA JUNTA FEDERAL -

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN LO REFERENTE A SUS ANTECEDEN

TES, FUNCIONES Y ESTRUCTURAS. 

Los ASPECTOS GENERALES DEL EMPLEADO BANCARIO ANTES DE LA 

NACIONALIZACIÓN BANCARIA, SERÁN ANALIZADOS A LO LARGO DEL CA

PfTULO TERCERO, EN ESPECIAL SU CLASIFICACIÓN COMO PERSONAL -

BANCARIO, SALARIO, GRATIFICACIONES Y PRESTACIONES, SE VERÁ -

TAMBIÉN CÓMO SE LES NEGABA A ESTOS TRABAJADORES EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN Y SE LES PROHIBfA REALIZAR UNA SUSPENSIÓN DE LABO-

RES, 

A LO LARGO DEL CAPITULO CUARTO, SE VERÁ EL PROCESO DE LA 

NACIONALIZACIÓN BANCARIA, ANALIZANDO PRIMERO SUS CAUSAS, DES

PUÉS EL DECRETO DE NACIONALIZACIÓN y, FINALMENTE, LAS CONSE-

CUENCIAS GENERALES DE ESTA MEDIDA, EN LOS ÁMBITOS POLfTICO, -

ECONÓMICO, ADMINISTRATIVO, LEGAL Y EN ESPECIAL, EN EL LABORAL. 

EN EL QUINTO CAPÍTULO, SE HARÁN COMENTARIOS SOBRE LA SI-
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TUAC!ÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN MATERIA LABORAL, A -

RA(Z DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, COMO ES SU INCORPORACIÓN 

AL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL• LAS DISPOSI

CIONES LEGALES APLICABLES A SUS RELACIONES LABORALES, LA IM-

PORTANCIA DE LA INCORPORACIÓN DEL NOMBRAMIENTO PARA OCUPAR -

UNA PLAZA EN EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL Y SUS CONDICIONES -

GENERALES DE TRABAJO, SE VERÁ TAMBIÉN CÓMO SURGEN LA SINDICA 

C!ÓN Y EL DERECHO DE HUELGA Y LAS AUTORIDADES DE TRABAJO COM

PETENTES, 

EN LA ÚLTIMA PARTE SE COMENTA EN FORMA BREVE EL DECRETO 

QUE ESTABLECE LA REPRIVITACIÓN BANCARIA Y LA NUEVA LEY DE -

INSTITUCIONES DE CRÉDITO RESPECTO A LOS TRABAJADORES BANCA- -

RIOS, 

NUESTRA INTENCIÓN ES QUE EL ANÁLISIS QUE SE REALIZA SO-

BRE LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS CONTRI 

SUYA COMO UN GRANITO DE ARENA EN IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN LA LUCHA POR EL MEJORAMIENTO DE 

SUS DERECHOS y PRESTACIONES, 



CAPITULO 

BREVE HISTORIA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES AL RÉGIMEN LABORAL DE LOS TRABAJA 

DORES BANCARIOS, 

1.1 CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 

1.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

1.3 REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEA

DOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 
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1.1 CONSTITUCIÓN PoLIT!CA DE LOS ESTADOS ÜN!DOS MEXICANOS, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1357 AL IGUAL QUE LA LEGISLACIÓN ANTE 

R!OR OMITIÓ ABORDAR EL PROBLEMA DE PLASMAR DE UNA MANERA CLA

RA Y PRECISA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS MÍNIMOS DE LA 

CLASE TRABAJADORA, POR TEMOR OE OCASIONAR UNA CRISIS ECONÓMI

CA, QUE LESIONARA A LA lNClP!ENTE INDUSTRIA, QUE SE BASABA EN 

EL L!BERALlSMO ECONÓMICO, 

LA DICTADURA DEL GENERAL PORFIRIO DIAZ FRENÓ SIN LUGAR A 

DUDAS EL MOVIMIENTO OBRERO EN México. 

flo OBSTANTE LO ANTES MENCIONADO CABE ACLARAR, QUE DESDE 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1357~ ENCONTRAMOS EL DESEO DE A~ 

CANZAR LA LIBERTAD Y EL RESPETO A LA DIGNIDAD DEL HOMBRE, 

Dos VOCES SE ELEVARON EN EL SENO DE AQUÉL !LUSTRE CONGRE 

SO SUBRAYANDO LAS INJUSTICIAS SOCIALES: IGNACIO VALLARTA E -

IGNACIO RAM(REZ, EL CÉLEBRE NIGROMANTE QUIEN EXPRESARA: 

EL GRANDE, EL VERDADERO PROBLEMA SOCIAL ES EMANCI
PAR A LOS JORNÁLERCS DE LOS CAPITALISTAS; LA RESO
LUCIÓN ES SENC!LL8 Y SE REDUCE A CONVERiíR EN CllPI
TAL EL TRABAJO, t.STA OPERACIÓN EXIGIDA lMPERlOS4-
MENTE POR LA JUSTICIA, ASEGURARA AL JORNALERO NO SQ_ 
LAMENTE EL SALARIO QUE CONVIENE A SU SUBSISTENCIA, 
SINO UN DERECHO A DIVIDIR PROPORCIONALMENTE LAS GA
NANCIAS CON EL EMPRESARIO , , , SENORES DE LA (oMtStái 
EN VANO PROCLAMAREIS LA SOBERANfA DEL PUEBLO MJEN--
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TRAS PRIVÉIS A CADA JORNALERO DE TODO EL FRUTO DE SU 
TRABAJO , , , (1) . . 

LA SITUACIÓN DE LOS ASALARIADOS FUE CADA VEZ MÁS INJUSTA 

Y ASf, LA EXPLOTACIÓN Y MISERIA A LA QUE PAREC(AN CONDENADOS 

CONDUJO, EN LA PRIMERA DÉCADA DE ESTE SIGLO, A LOS HECHOS SAN 

GRIENTOS DE CANANEA Y Rto BLANCO, 

EL lRO, DE JULIO DE 1906, EL PARTIDO LIBERAL QUE DIRIGfA 

RICARDO FLORES MAGÓN, PUBLICÓ UN MANIFIESTO EN FAVOR DE LA LE 

GISLACIÓN DEL TRABAJO, EN ÉL ESTÁN SEÑALADOS LOS DERECHOS DE 

QUE DEBERfAN GOZAR LOS OBREROS Y LOS CAMPESINOS PARA DIGNIFI

CAR SUS VIDAS, 

EL 8 DE AGOSTO DE 1914, SE DECRETÓ EN AGUASCALIENTES LA 

JORNADA DE NUEVE HORAS DIARIAS y EL DESCANSO SEMANAL. PosTE-

RIORMENTE EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1914 EN SAN LUIS Poros!; EL 

19 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO EN TABASCO Y EL 7 DE OCTUBRE -

EN JALISCO SE PROMULGARON DISPOSICIONES QUE REGLAMENTABAN AL

GUNOS ASPECTOS DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, SALARIO Mi 
NIMO, JORNADA DE TRABAJO, TRABAJO DE MENORES, ETC, 

(1) RABASA Q, EMILJQ, CABALLERO GL081~, MEXICANO ESTA ES TU 
CONSTITUCIÓN, tDITADA POR LA 11 EGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS, 2DA, ED,, MÉXICO, 1 82, PAG, 23/, 
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EL 19 DE OCTUBRE DE 1914, EL GENERAL CÁNDIDO AGUILAR, EK 

PIDIÓ LA LEY DEL TRABAJO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, Y EN EL 

AÑO DE 1915 SE EXPIDIÓ UNA LEY DEL TRABAJO PARA EL ESTADO DE 

YucATÁN, 

FUE EL GRITO DE LIBERTAD DE LOS HOMBRES EXPLOTADOS EN FA 

BRICAS Y TALLERES MILITANTES EN LA REVOLUCIÓN, EL QUE ORIGINÓ 

LAS PRIMERAS LEYES DE PROTECCIÓN PARA EL TRABAJADOR, 

EL ARTICULO 123 SURGE DE LA DISCUSIÓN QUE HACE EL CoNSTl 

TUYENTE SOBRE EL ARTICULO 5To,, PORQUE DE ESA DISCUSIÓN NACE 

UN NUEVO PRECEPTO CON GARANTÍAS PARA LA CLASE TRABAJADORA, 

QUE SE ORIGINA DE LAS PALABRAS Y PENSAMIENTOS DE ESOS DIPUTA

DOS QUE EXPRESARON SU VERDADERO SENTIR PARA DAR SATISFACCIÓN 

AL ANSIA DE JUSTICIA DE LA CLASE TRABAJADORA, 

As!, LA ESTRUCTURA DE NUESTRO ARTÍCULO 123 SE FORMA CON 

LOS POSTULADOS FUNDN~ENTALES DE LOS DEBATES, A CONTINUACIÓN -

NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR ALGUNAS PARTES DE ESOS DEBATES: 

A MI NO ME IMPORTA QUE ESTA CONSTITUCIÓN ESTÉ O NO 
DENTRO DE LOS MOLDES QUE PREVIENEN LOS JURI SCONSUL
TOS, A MI NO ME IMPORTA NADA DE ESO, A M{ LO QUE ME 
IMPORTA ES QUE SE DEN LAS GARArHfAS SUFICIENTES A -
LOS TRABAJADORES, A M { LO QUE ME 1 MPORTA ES QUE A-
TENDAMOS EL CLAMOR DE ESOS HOMBRES QUE SE LEVANTA-
RON EN LA LUCHA ARMADA Y QUE SON LOS QUE MÁS MERECEN 
QUE NOSOSTROS BUSQUEMOS SU BIENESTAR Y NO NOS ESPA!i 
TEMOS A QU~ DEBIDO A ERRORES DE FORMA APAREZCA LA -
CONSTI TUC ION UN POCO MALA EN LA FORMA, NO NOS ASUS
TEMOS DE ESAS TRIVIALIDADES, VAMOS AL FONDO DE LA -
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CUESTIÓN; 1 NTRODUZCAf.IOS TODAS LAS REFORMAS QUE SEAN 
NECESARIAS AL TRABAJO; DÉMOSLES LOS SALARIOS QUE NE. 
CES !TEN, ATENDM:os EN TODOS y CADA UNA DE sus PARTES 
LO QUE MERECEN ~os TRABAJACORES y LO DEMÁS NO LO TEtl 
GAMOS EN CUENTA , ,, "SI ES PRECISO QUE LA (OMISIÓN 
NOS PRESENTE UN PROYECTO EN QUE SE COMPRENDA TODO UN 
T ( TULO, TODA UNA PARTE DE LA Co11s T ITUC 1 ÓtL YO ES TARÉ 
CON USTEDES, PORQUE CON ELLO HABRE.':Os cu:·:PLI DO NUES
TRA MISIÓN DE REVOLUCIONARIOS, (2) 

POR CONSIGUIENTE EL ARTÍCULO Sra. A DISCUSIÓN EN MI 
CONCEPTO, DEBE TRAZAR LAS BASES "UNDN'ENTALES SOBRE 
LAS QUE HA DE LEGISLARSE EN MATERIA DE TRABAJO, EN-
TRE OTRAS LAS SIGUIEHTES: JORtlADA MÁXIMA, SALARIO -
HINI~O, DESCANSO SEMANARIO, HIGIENIZACIÓN DE TALLE-
RES, FÁBRICAS Y MIHAS, CONVENIOS INDUSTRIALES, TRIBJ.l 
NALES ~E CO~CILIACIÓN Y ARBITRAJE, PROHIBICIÓN DE -
TRABAJO NOCTURNO A LAS MUJERES y NI ~os, ACC! DENTES' 
SEGUROS, !NDEMNIZAC!OtiES, ETC, (3) 

Asf COMO FRANCIA, DESPUÉS DE SU REVOLUCIÓN, HA TENI
DO EL ALTO HONOR DE CONSAGRAR EN LA PRIMERA DE SUS -
CARTAS MAGNAS LOS 1 N,'IORTALES DERECHOS DEL HOMBRE, -
ASI LA REVOLUCIÓN MEXICANA TENDRÁ EL ORGULLO LEGITI
MO DE MOSTRAR AL •'ILJriDO QUE ES LA PRIMERA EN CONSIG-
NAR EN UNA CoNS TI TUC 1 ÓN LOS SAGRADOS DERECHOS DE LOS 
OBREROS, (4) 

EL PROBLEMA DE LOS TRABAJADORES, ASI DE LOS TALLERES 
COMO DE LOS CAf.IPOS, AS 1 DE LAS C ! UDADES COMO DE LOS 
SURCOS, ASI DE LOS GALLARDOS OBREROS COMO DE LOS CAM 
PES l :ms, ES u;;a üE LOS ~!As HONDOS PROBLEMAS soc l ALES, 
POLÍTICOS Y ECONÓMICOS DE QUE SE DEBE OCUPAR LA (ONI 
TITUCIÓN "PORQUE" LA LIBERTAD DE LOS HOMBRES ESTÁ EN 
RELACIÓN CON SU SITUACIÓN CULTURAL Y CON SU SITUACIÓN 
ECONÓMICA, (5) 

~
!ARIO DE DEBATES, 
!ARIO DE DEBATES, 
!ARIO DE DEBATES, 
!ARIO DE DEBATES, 

ToMo 
TOMO 
foMO 
foMO l ',: PÁG, ~028, PÁG. 0~080 , 

PÁG. 7 
PÁG. 1039, 
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Los QUE HEMOS ESTADO AL LADO DE ESOS SERES QUE TRABA 
JAN, DE ESOS SERES QUE GASTAN SUS ENERGÍAS, QUE GAS
TAN SU VI DA PARA Ali MENTAR A SUS HIJOS, LOS QUE HE-
MOS VISTO ESOS SUFRIMIENTOS, ESAS LÁGRIMAS, TENEMOS 
LA OBLIGACIÓN IMPRESCINDIBLE DE VENIR AQUÍ, AHORA QUE 
TENEMOS LA OPORTUNIDAD, A DICTAR UNA LEY Y A CRISTA
ll ZAR EN ESA LEY TODOS LOS ANHELOS Y TODAS LAS ESPE
RANZAS DEL PUEBLO MEXICANO, (6) 

LA SANGRE OBRERA HIZO POSIBLE NUESTRO MOVIMIENTO SOCIAL 

Y PRUEBA DE ELLO ES QUE EN LOS D!AS EN QUE NUESTRO CONSTITU-

YENTE DISCUTIÓ El ARTÍCULO 123, FUE UNA DE LAS ETAPAS MÁS BE

LLAS EN LA LUCHA POR LA LIBERTAD, IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA, 

EL ARTÍCULO ELABORADO POR El CONGRESO CONSTITUYENTE ROM

PIÓ EN OuERÉTARO El MOLDE CLÁSICO DE LA CONSTITUCIÓN SOMETIDA 

Al ESTUDIO DEL CONGRESO, SIN PERCATARSE DE QUE ESTABAN ESTRU~ 

TURANDO UN NUEVO RÉGIMEN CONSTITUCIONAL. 

NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917 Al ESTABLECER EN SU ARTfCU

LO 123 BASES FUNDAMENTALES SOBRE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL -

DERECHOS SOCIALES - DIÓ UN EJEMPLO Al MUNDO, YA QUE MÁS TARDE 

CONSTITUCIONES EXTRANJERAS CONSAGRARON TAMBIÉN LOS NUEVOS DE

RECHOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES, 

De 1921 A LA FECHA, NUESTRA CONSTITUCIÓN HA TENIDO MÁS -

DE 250 MODIFICACIONES, POR LO QUE DEMUESTRA QUE A PESAR DE SU 

(6) DIARIO DE DEBATES. TOMO l. PÁG 1039. 
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RIGIDEZ TEÓRICA, HA SIDO MUY FLEXIBLE EN LA PRACTICA, 

POR- LO QUE RESPECTA AL TEMA QUE NOS OCUPA ES IMPORTANTE 

MENCIONAR LAS SIGUIENTES REFORMAS CONSTITUCIONALES: 

REFORMAS AL ARTICULO 73, FRACCIONES X Y XVIII, PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

REFORr1AS AL ARTICULO 123 APARTADO B), PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

REFORMAS AL ARTICULO 28. PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
EL 3 DE FEBRERO DE 1983. 

DICHAS REFORMAS SERAN COMENTADAS EN SU OPORTUNIDAD, EN -

LOS INCISOS SIGUIENTES, 

1.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO, _ 

DESDE LA ETAPA PRECONS.TITUCIONAL, LOS GOBERNADORES REVO

LUCIONARIOS EXPIDEN LEYES Y_ DISPOSICIONES PROTECTORAS DE LOS 

OBREROS, 

POSTERIORMENTE EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. SE RECONOC!E-
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RON LOS DERECHOS DE LA CLASE TRABAJADORA Y FUE AS f COMO NACIÓ 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ART(CULO 123 CONSTl 

TUCIONAL EN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA SE EXPIDIERON -

LEYES DEL TRABAJO, PARA PROTEGER Y TUTELAR A LA CLASE TRABAJA 

DORA, 

FUERON MÁS DE 50 LEYES, REGLAMENTOS Ó DECRETOS QUE SE EX 

PIDIERON DURANTE ESE PERIODO, Y LA EXTINTA SECRETARIA DE lN-

DUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO EN EL AÑO DE 1928, COMPILÓ TODAS -

ESAS LEYES REGLAMENTARIAS DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SO:IAL. 

DE TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PA(S, CON EL TITULO: 

"LEGISLACIÓN DEL TRABAJO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", (7) 

Es IMPORTANTE SEÑALAR PARA EFECTOS DE NUESTRO TEMA, QUE 

EN TODO ESE PROCESO LEGISLATIVO NO HUBO PRERROGATIVAS NI EXCE~ 

CIONES PARA DETERMINADAS RAMAS INDUSTRIALES Ó COMERCIALES. SAi. 

va EL CASO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. QUE MENCIONARÉ A CONTI

NUACIÓN. 

EN EL LÓDIGO DE TRABAJO DE PUEBLA Y LAS LEYES DE TRABAJO 

(7) SECRETARIA DE INDUSIR!A. COMERCIO Y TRABAJO, LEGISLACJQ~B 
DEL IRAªAJO DE LOS tSTADOS UNIDOS MEXICANOS. MÉXICO, 1921 
PÁG. 1219, 
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DE CHIHUAHUA, HIDALGO, CHIAPAS V AGUASCALIENTES, SE CONSIGNA

RON DETERMINADOS DERECHOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO -

DEL ESTADO; MIENTRAS QUE LAS LEVES DE VERACRUZ, YucATÁN V TA 

BASCO EXCLUYERON A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA LEGISLACIÓN -

LABORAL. 

PODEMOS CONCLUIR ENTONCES QUE EN LAS PRIMERAS LEVES DEL 

TRABAJO HUBO DIFERENCIAS DE CRITERIO EN LO RELATIVO A LOS TRA 

SAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SITUACIÓN QUE AHORA CONTEM

PLA V REGULA EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

PERO QUE FUERA DE ESE CASO, NUNCA SE CONSIGNARON EXCEPCIONES 

A LA APL! CACIÓN GENERAL DE LAS NORMAS, NI SE OTORGAHON PRERRQ. 

GATIVAS O PRIVILEGIOS A NINGUNA PERSONA, GRUPO DE PERSONAS Ó 

RAMA DE LA INDUSTRIA Ó DEL COMERCIO, 

CUANDO SE HIZO EVIDENTE LA NECESIDAD DE UNIFICAR LA LEGI~ 

LACIÓN LABORAL SE PROCEDIÓ A REFORMAR LA CONSTITUCIÓN, 

PoR LO ANTERIOR, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CÁMARA 

DE SENADORES CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 1929, EL PRESIDENTE -

EMILIO PORTES GIL, PROPUSO LA REFORMA A LA FRACCIÓN X DEL ARTi 

CULO 72 CONSTITUCIONAL, RELATIVA A LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

V EL PROEMIO DEL ARTICULO 123, PARA QUE SÓLO EL CONGRESO TUVIE 

RA ESA FACULTAD, 

DESPUÉS DE UN INTENSO PROCESO DE ELABORACIÓN, EL PROVECTO 
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FUE ACEPTADO POR CONCESO UNÁNIME Y, EL 18 DE AGOSTO DE 1931. 

SE PROMULGÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR EL PRESIDENTE PAS

CUAL ÜRT!Z RUBIO. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE, EN ESTA LEY, HUBO GRAN IN-

FLUENCIA DEL DERECHO CIVIL, PRUEBA DE ELLO ES QUE LA RELACIÓN 

DE TRABAJO ERA CONSIDERADA DE NATURALEZA CONTRACTUAL Y QUE EL 

CONTRATO DE TRABAJO TENf A LOS MISMOS ELEMENTOS Y CARACTERfSTl 

CAS DE TODOS LOS CONTRATOS: O SEA QUE SE APLICABA LA TEOR(A 

DE LA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, 

LA VERDADERA TRASCENDENCIA DE ESTA LEY ESTUVO EN TRES -

INSTITUCIONES: EL SINDICATO, LA CONTRATACIÓN COLECTIVA Y EL 

DERECHO DE HUELGA, QUE CONSTITUYERON UN INSTRUMENTO DE MEJO-

RIA CONSTANTE PARA LOS TRABAJADORES, 

No OBSTANTE TODOS LOS BENEFICIOS QUE OTORGABA LA LEY, EN 

CUANTO AL TEMA QUE NOS OCUPA CABE DESTACAR QUE: EL ARTICULO 

237 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 11 PROH!BlA FORMAR SINDICA-

TOS A LAS PERSONAS A QUIENES LA LEY SUJETABA A REGLAMENTOS Ei 

PECIALES", ESTE ERA EL CASO DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS A 

LOS QUE EN ÉPOCA DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENA$ SE SUJETÓ A UN -

REGLAMENTO ESPECiAL. EL CUAL SERÁ MOTIVO DE ESTUDIO MÁS ADE-

LANTE, POR LO ANTERIOR CONCLUIMOS DICIENDO QUE LOS TRABAJADQ. 

RES BANCARIOS NO GOZARON DE DICHOS BENEFICIOS, 
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POSTERIORMENTE LOS TRABAJADORES SE SOLIDARIZARON EN FOR

MA DECIDIDA CON EL GOBIERNO, EN LOS MOMENTOS, SIN DUDA, MÁS -

DlF(CILES DE LA POL(TICA NACIONAL DESDE 1938. TODO ESTO HIZO 

GIRAR LA ATENCIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN DEL PA(S A LA NECESl'-

DAD YA CONTEMPLADA CON ANTERIORIDAD DE ACTUALIZAR EL (óDJGO -

l.ABORAL, CON BASE EN LOS CUARENTA AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA -

APLICACIÓN DE LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA IDEA DE UNA NUEVA LEY QUE SE ADECUARA AL MARCO VERDA

DERO DE LAS RELACIONES LABORALES EN MÉXICO, NO SURGIÓ SÚBITA 

MENTE SINO QUE FUE OBJETO DE UN GRAN ESTUDIO, AS( PASARON VA

RIOS AÑOS PARA SU ELABORACIÓN. 

FUE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 1969 CUANDO SE APROBÓ LA 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFI-

ClAL EL lRO, DE ABRIL DE 1970. ESTA LEY, QUE ABROGÓ A LA DE 

1931, FUE PRODUCTO DEL CAMBIO ECONÓMICO Y SOCIAL DE MÉXICO, Y 

ESPECIALMENTE DE LA CLASE TRABAJADORA NACIONAL, EN CASI CUATR:> 

DÉCADAS, 

ESTA LEGISLACIÓN LABORAL SUPERA A LA LE'i' DE 1931, PIJES -

ESTABLECE PRESTACIONES SUPERIORES A ÉSTA, PERFECCIONANDO LA -

TÉCNICA LEGISLATIVA DE LA MISMA, PERO SIN APARTARSE DEL IDEA

RIO DE LA LEY ANTERIOR EN CUANTO A QUE LOS DERECHOS SOCIALES 

QUE REGLAMENTA SON EXCLUSIVAMENTE AQUÉLLOS QUE TIENEN POR OB

JETO PROTEGER LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS 
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TRABAJADORES, 

ESTA NUEVA LEY CONTIENE DISPOSICIONES QUE TIENDEN A MEJQ. 

RAR LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS TRABAJADORES, PROTEGIEU 

DO EL SALARIO, A LAS MUJERES Y A LOS MENORES, ESTABLECIENDO -

LA PRIMA DE ANTIGUEDAD, Y MUCHAS PRESTACIONES MÁS, 

Los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA LEY DE 1970 SON; EN-

TRE OTROS: A) SU CAMPO DE APLICACIÓN; B) SU FINALIDAD DE 

EQUILIBRIO Y DE JUSTICIA SOCIAL EN LA RELACIÓN OBRERO-PATRO-

NALI e) LA DECLARACIÓN DE QUE EL TRABAJO NO ES ARTICULO DE 

COMERCIO Y LA EXIGENCIA DE RESPETO POR LAS LIBERTADES Y D) 

LA ADOPCIÓN DEL CONCEPTO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CON LA -

QUE SE ABANDONA EN DEFINITIVA LA TENDENCIA CIVILISTA CONTRAC

TUAL, 

EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SE ESTABLECE UNA CON-

CEPCIÓN IGUALITARIA PARA TODA LA ACTIVIDAD HUMANA, YA SEA IN

TELECTUAL D MATERIAL· Y NO SE PREVEE O ESTABLECEN tll EXCEPCIQ. 

NES NI PRERROGATIVAS: DESTACÁNDOSE AS( COMO UNA DE LAS CON-

CEPCIONES SOCIALES MÁS AVANZADAS DE NUESTRA LEGISLACIÓN. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN CUANTO A LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS SUCEDIÓ ALGO INSÓLITO, POR UNA PARTE FUE ABROGADA -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, Y LA NUEVA LEY QUE "ES DE 

OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA Y QUE RIGE LAS RELA-
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CIONES DE TRABAJO COMPRENDIDAS EN EL APARTADO "A" DEL ARTÍCU

LO 123", NO MENCIONÓ A LOS TRABAJADORES BANCARIOS, POR LO Ali 

TERIOR CONSIDERAMOS QUE ESTA NUEVA LEY, EN EL T!TULO DEDICADO 

A LOS TRABAJOS ESPECIALES, DEBIÓ DE HABER INCLUIDO UN CAPÍTU

LO DEDICADO A LOS TRABAJADORES BANCARIOS, CON EL OBJETO DE -

TERMINAR CON EL QUEBRANTAMIENTO DEL ORDEN JURÍDICO, 

1,3 REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIO

NES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

COMO LO HEMOS VENIDO MANIFESTANDO EN LOS DOS INCISOS AN

TERIORES, NUESTRA CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ, DESDE SU PROMULGA

CIÓN, EN EL PÁRRAFO INTRODUCTORIO DEL ARTICULO 123, QUE TODA 

RELACIÓN DE TRABAJO DEBERÁ ESTAR REGIDA POR LA LEY QUE REGLA

MENTE DICHO ARTICULO: EN CONSECUENCIA EL CONGRESO DE LA lillÓN 

TUVO A BIEN EXPEDIR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, FECHA 

DESDE LA CUAL TODOS LOS TRABAJADORES ESTUVIERON PROTEGIDOS -

POR LA LEY DE REFERENCIA. 

MAS S!N EMBARGO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1937, SE PUBLICÓ 

EN EL DIARIO ÜFICIAL EL PRIMER "REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS 

EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO Y AUXILIARES" EXPE

DIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL GENERAL LÁZARO CÁR

DENAS. 
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Nos CUESTIONAMOS CUALES FUERON LAS CAUSAS DE su ''' EXPE 

DICION. 

EN EL A~O DE 1936, NUESTRO PAfS TENf A PROBLEMAS POLfTI-

COS V EN EL AMBIENTE SINDICALISTA AUMENTABA LA TENSIÓN V LA -

DESCONFIANZA POR ESA RAZÓN LOS CONFLICTOS LABORALES EMPEZABAN 

A SER GRAN PREOCUPACIÓN PARA EL EJECUTIVO, 

CON EL APOYO DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS; EL L!c, VICEN

TE LOMBARDO TOLEDANO INICIÓ LA ORGANIZACIÓN DE UNA CENTRAL -

OBRERA Y ASf FUE COMO EL 29 DE FEBRERO DE 1936 NACIÓ LA C.T.M, 

(CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO), 

EXISTfAN PROBLEMAS POL(T!COS ENTRE EL GENERAL PLUTARCO -

ELfAS CALLES V EL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS QUE TRASCENDIERON A 

LAS ORGANIZACIONES OBRERAS C.R.0,M, (CONFEDERACIÓN REGIONAL 

ÜBRERO MEXICANA) Y C.T.M, (CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE -

M~XICO)' 

Los CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES SE MULTIPLICABAN. LAS -

HUELGAS TEN(AN IMPLICACIONES POL(TICAS, ADEMÁS DE LABORALES V 

EN EL SECTOR PATRONAL EMPEZÓ A PREVALECER UN CLIMA DE MALES-

TAR CONTRA EL GOBIERNO, 

ERA LA DIF(CIL ÉPOCA DE LA EXPROPIACIÓN PETROLERA CON LA 

CUAL SE RATIFICÓ LA SOBERANfA NACIONAL. 

18 



Los MOTIVOS NUNCA FUERON BIEN DEFINIDOS. QUIZAS SE DEBIÓ 

A RAZONES TÉCNICAS FUNDADAS EN LA NATURALEZA POL(TICA DE LAS 

FUNCIONES BANCARIAS O A LA PRESIÓN DE LA BANCA MEXICANA, 

No OBSTANTE TODA ESA PROBLEMÁTICA QUE NUESTRO PAfS ENFREtl 

TABA CABE DESTACAR EL ESPfRITU PROTECCIONISTA DEL PRESIDENTE 

LÁZARO CÁRDENAS HACIA LA CLASE TRABAJADORA, 

CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1937, EL PRESIDENTE LÁZARO 

CÁRDENAS, EXPIDIÓ EL "REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 

DE LAS !NSTITUCimlES DE (RÉDITO Y ÜRGA/il ZACIONES AUXILIARES" 

PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NO-

VIEl\BRE DE 1937. CON EL PROPÓSITO DE SOMETER LAS RELACIONES -

LABORALES EN LA BANCA A UN RÉGIMEN ESTATUARIO ESPECIAL, QUE -

IMPIDIERA LA PARALIZACIÓN DE ESA ACTIVIDAD A TRAVÉS DE LA flJFJ.. 

GA, 

SE TRATA DE UN REGLAMENTO MUY BREVE DE APENAS 26 ARTlcu

LOS EN UN SÓLO CAPITULO Y QUE COLOCA A LOS TRABAJADORES BANCA 

RIOS EN UNA APARENTE SITUACIÓN DE PRIVILEGIO, 

EN SfNTESIS DICHO REGLAMENTO ESTABLECIÓ LO SIGUIENTE: 

LAS INSTITUCIONES ESCOGERÁN Y CONTRATARÁN LIBREMENTE A SU PER 

SONAL: EN ÉL SE DECLARA QUE ES EXCLUSIVAMENTE APLICABLE A -

LOS EMPLEADOS, O SEA, A QUIENES TENGAN CELEBRADO UN CONTRATO 

INDIVIDUAL DE TRABAJO CON DICHAS EMPRESAS• TRABAJEN EN SU PRll 
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VECHO UN NÚMERO DE HORAS OBLIGATORIO. A LA SEMANA Y EJECUTEN -

LABORES BAJO SU DIRECCIÓN, QUEDANDO EXLUIDOS DEL MISMO LOS -

TRABAJADORES EVENTUALES, A QUIENES SE APLICARÁ LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO; QUE DEBERÁN EXISTIR EN LAS INSTITUCIONES ESCALA 

FONES EN LOS QUE SE CLASIFIQUE AL PERSONAL POR CATEGORÍA Y Ali 

TIGÜEDAD Y QUE LOS PUESTOS VACANTES SERÁN OCUPADOS POR EL EM

PLEADO DE CATEGORÍA INMEDIATA INFERIOR; QUE SI HAY VARIOS -

POR EL MÁS CAPAZ; QUE EN IGUALDAD DE CAPACIDAD, POR EL DE MA 

YOR ANTIGÜEDAD: Y QUE EN IGUALDAD DE CAPACIDAD Y DE ANTIGÜE

DAD, SE HARÁ UN SORTEO; QUE LOS SUELDOS DE LOS EMPLEADOS SE 

PAGARÁN POR TABULADORES QUE DEBERÁ FIJAR LA SECRETARÍA DE HA

CIENDA; QUE EL SALARIO MÍNIMO LEGAL SE ESTABLECERÁ CON UN 50 
POR CIENTO ADICIONAL SOBRE EL QUE RIJA EN LA LOCALIDAD; QUE 

LA JORNADA SEMANAL SERÁ DE 42 HORAS; QUE EL TRABAJO EXTRAOR

Dl NARIO NO SERÁ OBLIGATORIO Y QUE SE PAGARÁ DE ACUERDO CON LA 

LEY DEL TRABAJO, 

TAMBIEN SE ENUNCIAN LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER CULTU-

RAL, LAS VACACIONES, EL SERVICIO MÉDICO, MATERNIDAD, LA PEN-

SIÓN VITALICIA DE RETIRO, SE REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN DE -

UTILIDADES; SE ESTABLECE QUE EN CASO DE DESPIDO LAS INSTITU

CIONES DEBERÁN PAGAR AL EMPLEADO TRES MESES DE SUELDO Y VEIN

TE DIAS POR CADA AÑO DE SERVICIO: LOS PROBLEMAS QUE SURJAN -

EN LAS INSTITUCIONES SERÁN RESUELTOS POR LA SECRETARÍA DE HA

CIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, A TRAVÉS DE LA (OMISIÓN fiACIONAL -

BANCARIA Y EN CASO DE INCONFORMIDAD PODRÁ LLEVAR LA CUESTIÓN 
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A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARA VENTILAR 

SE EN FORMA ORDINARIA; LAS INSTITUCIONES DEBERÁN FORMAR SUS 

REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO, ETC, 

ESTE REGLAMENTO ESTUVO VIGENTE HASTA 1953, QUE FUE CUAN

DO APARECIÓ EL "lluevo REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES", 

EL ANTECEDENTE INMEDIATO QUE TUVO ESTE REGLAMENTO FUE EL 

ANTERIOR QUE HA QUEDADO MENCIOllADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, 

EL 22 DE DICIEMBRE DE 1953 EL PRESIDENTE ADOLFO Rufz Coa 

TINES EXPIDIÓ EL REGLAMENTO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DfA 30 DE -

DICIEMBRE DE 1953 Y QUE ABROGÓ AL ANTERIOR DEL PRESIDENTE LÁ

ZARO CÁRDENAS. 

AL HACER UN ESTUDIO COMPARATIVO DE DICHOS REGLAMENTOS, -

ENCONTRAMOS QUE SON IDÉNTICOS EN SU ARTICULADO, CON ALGUNOS -

CAMBIOS DE VOCABLOS O DE REDACCIÓN, PERO EN ESENCIA ES EL MI~ 

MO CONTENIDO AÚN CUANDO TIENE UNA MEJOR ESTRUCTURA JUR!DICA. 

LAS PRESTACIONES MATERIALES, DE f NDOLE ECONÓMICA, CULTU

RAL Y SOCIAL SE INCREMENTAN EN CUANTIA Y EN NÚMERO, ADEMÁS SE 

INTRODUCEN ALGUNOS NUEVOS ARTfCULOS ADAPTADOS A LA LEY DEL SE 

GURO SOCIAL QUE SE EXPIDIÓ EN EL AÑO DE 1943, 
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POSTERIORMENTE EN EL ANO DE 1970, NACIÓ LA NUEVA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO, LA CUAL ABROGÓ A SU ANTECESORA DE 1931 Y ~ 

POR LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BAl::l 

CARIOS DEBIÓ DE HABER DEJADO DE EXISTIR, 

INESPERADAMENTE, Y QUIZÁS POR EL INTENTO DE ALGUNOS EM-

PLEADOS DE OBTENER DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBl 

TRAJE EL REGISTRO DE UN SINDICATO, EL 13 DE JULIO DE 1972, EL 

PRESIDENTE Luis EcHEVERR!A ALVAREZ EXPIDIÓ UN DECRETO QUE ADl 

CIONA Y REFORMA .~L REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BA!i 

CARIOS, 

EN DICHO REGLAMENTO SE AMPLIARON LAS PRESTACIONES DE LOS 

EMPLEADOS, ASf COMO LAS FUNCIONES TUTELADORAS DEL ESTADO, PE

RO SE MANTUVO EL PRINCIPIO DE NO SlllDICACIÓN PARA IMPEDIR LA 

HUELGA, 

POR MOTIVO DE LAS CITADAS REFORMAS, SE CREA, DENTRO DE -

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, UNA DIRECCIÓN, E!:! 

CARGADA ESPECIALMENTE DE LA TUTELA DE LOS DERECHOS DE LOS EM 

PLEADOS BANCARIOS, AS( COMO DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE 

LAS INSTITUCIONES EN MATERIA LABORAL. LA CUAL SE ESTUDIARA EN 

EL SIGUIENTE CAPITULO, 

EN LOS CAP{TULOS POSTERIORES SE ANALIZARÁ EN DETALLE LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO RESPECTO A LA NEGACIÓN -
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DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS ASf COMO 

TAMBIÉN LA PROHIBICIÓN PARA REALIZAR UNA SUSPENSIÓN DE LABO-

RES, 
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CAPITULO 11 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, 

2.1 (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

2. l, l ANTECEDENTES , 

2.1.2 FUNCIONES, 

2.1.3 ORGANIGRAMA. 

2.2 DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES. 

2.2.l ANTECEDENTES. 

2.2.2 BASE LEGAL. 

2.2.3 ATRIBUCIÓN GENERAL. 

2.2.4 ATRIBUCIÓN ESPECIFICA. 

2.2,5 ESTRUCTURA BÁSICA DE LA DIRECCIÓN, 

2.3 JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

2.3,l ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

2.3,2 rUNCIONES. 

2,3,3 ESTRUCTURA 
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CAPITULO 11 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS 

ESTE CAPITULO LO HEMOS DENOMINADO "AUTORIDADES ENCARGA-

DAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS", PR~ 

BABLEMENTE SE ESCUCHE ERRÓNEO, QUE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA 

RIA Y DE SEGUROS Y LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES SEAN AU

TORIDADES ENCARGADAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJA~ 

RES BANCARIOS, 

LA CAUSA JUSTIFICATIVA LA ENCONTRAMOS EN EL CAPITULO VIII 

DEL REGLAMENTO YA QUE ES AHf PRECISAMENTE DONDE SE DETERMINA 

QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS EN-

TRE PATRONES Y TRABAJADORES DE ESAS INSTITUCIONES ES LA SECRf 

TARIA DE HACIENDA y (RÉDITO PúBL!CO. POR CONDUCTO DE LA COMI

SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, A LA QUE DECLARA COMO -

RESPONSABLE DE TUTELAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS EMPLEA-

DOS Y A LA QUE CONSTITUYE COMO LA ENTIDAD QUE DICTARÁ EL LAU

DO CON EL QUE PONDRÁ FIN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE -

CONCILIACIÓN, 

EL MAESTRO NÉSTOR DE BUEN NOS DICE: 

EN EL REGLAMENTO EL· PRESIDENTE CREA UN ORGANISMO DE 
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CONCILIACIÓN, QUE ES LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA, 
EN ABIERTA VIOLA~ÁÓN DE LO DISPUESIQ EN LA FRACCIÓN 
XX DEL APARTADO ' " DEL ARTÍCULO 125 CONSTITUCIONAL, 
QUE ORDENA QUE LOS CONFLICTOS ENTRE CAPITAL Y TRABA 
JO SE SUJETEN A LA DECISIÓN DE UNA JUNTA DE CONCI-
L!ACIÓN Y ARBITRAJE, FORMADA POR IGUAL NÚMERO DE Rf. 
PRESENTANTES DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRONOS Y UNO 
DEL GOB l ERNO • (8) 

POR SU PARTE EL MAESTRO IGNACIO BURGOA DICE QUE: 

Tonos LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES y, EN GENERAL. -
TODAS LAS AUTORIDADES ESTATALES TIENEN FIJADA SU -
COMPETENCIA LEGALMENTE, ESTO ES POR UNA DISPOSICIÓN 
GENERAL, ABSTRACTA O IMPERSONAL, (9) 

EN CONSECUENCIA ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA PROPIA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DETERMINA CUALES SON LAS AUTORIDADES COM

PETENTES, Los TRABAJADORES BANCARIOS SON SUJETOS DE LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO Y ES ELLA LA QUE ESTABLECE LOS ÓRGANOS Jll 

RISDICCIONALES Y FIJA SU COMPETENCIA, POR LO QUE RESPECTA AL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COHCILIACIÓll AL ESTABLECERSE 

AL MARGEN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA (OMISIÓN ilACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS SE CONSTITUYE COMO UN TRIBUNAL ESPECIAL 

EN VIOLACIÓN A LA GARANTÍA ESPECÍFICA DE IGUALDAD ESTABLECIDA 

EN EL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL Y EN DETRIMENTO DE LOS DERE-

(8) De BueN L. iiÉSTOR, DERECHO DEL TRABAJO, ToMo 11. En. PQ 
RRúA, S.A. 5A. ED., MÉxico, 1983. PÁG. 514. 

<9l BuRGQA IGNAc10. DsREcHo CoNsT1Tu~10NAL MEXICANO, Eo. -
PoRRUA, S.A. lRA. to .. MÉxico. 19'3. PÁG. 851. 
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CHOS DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, SEA ESTE PROCEDl.MIENTO O

BLIGATORIO O NO, 

EL PROPIO DR. IGNAC!O 8URGOA, AL RESPECTO SEÑALA: 

AUTORIDAD CO.MPETENTE ES AQUELLA QUE ESTÁ FACULTADA -
EXPRESA.MENTE POR LA LEY PARA DICTAR O EJECUTAR CUAL
QUIER ACTO, IDEA QUE HA SIDO CO~STANTEMENTE REITERA
DA POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE, lA -
COMPETENCIA DE UNA AUTORIDAD, ES PUES, SINÓNIMO DE -
SU CAPACIDAD JUR(D!CA, (lQ) 

EN EL ARTiCULO 41 DEL REGLA.MENTO DE TRABAJO DE LOS &PI.EA 

DOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANISMOS AUXILIARES -

SE MENCIONA QUE EN CASO DE INCONFORMIDAD LAS PARTES PODRÁN -

CONCURRIR ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE A 

VENTILAR SU ASUNTO EN FORMA ORDINARIA Y MEDIANTE EL PROCEDf-

M!ENTO RELATIVO, EN EL QUE DEBERÁ OÍRSE A LA COMISIÓN NACIO-

NAL BANCARIA A EFECTO DE QUE SOSTENGA SUS PUNTOS DE VISTA, 

EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA SEÑALA: 
,_¿' 

Es VERDAD QUE SE AUTORIZÓ A LAS PARTES PARA QUE RECU 
RRÁERAN LA RESOLUCIÓN ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y RB!TRAJE; PERO CASO INSÓLITO EN EL DERECHO UNf-
VERSAL, EL ÓRGANO HACENDAR!O DEBÍA SER LLAMADO A JUl 
CIO, A FIN DE QUE DEFENDIERA SU DECISIÓN, (11) 

(10) IDEM, PÁG' 855 
<lll De LA CUEVA MAJ)!O. EL NuEvo DERECHO MExl~At:IQ DEL TRA!lAJo, 

EDITORIAL PORRUA, S.A .. 8A. Eo,, México, 19/L. PÁG. ~2¿, 
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ALGUNOS AUTORES COINCIDEN QUE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA 

RIA Y LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES NO SON AUTORIDADES -

COMPETENTES, PORQUE CARECEN DE CAPACIDAD JURfDICA, MAS SIN Etl 

SARGO, NOSOTROS CONSIDERAMOS IMPORTANTE INCLUIRLAS EN ESTE CA

PfTULO POR QUE HAN TUTELADO LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS, NO SÓLO A TRAVÉS DE LOS PROCEDlmENTOS ADMINISTRA

TIVOS DE CONCILIACIÓN Y DE LA INSPECCIÓN Y LA VIGILANCIA, SI

NO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DERIVADOS DE LA -

INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS, ESTABLECIDOS 

EN CIRCULARES, OFICIOS-CIRCULARES, EN LAUDOS O SIMPLEMENTE EN 

OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE HA DADO RESPUESTA A CONSUL

TAS PLANTEADAS TANTO POR LAS PROPIAS INSTITUCIONES COMO POR -

LOS EMPLEADOS, 

COMO EJEMPLOS DE ALGUNOS BENEFICIOS DE QUE DISFRUTAN LOS 

EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y QUE NO ESTÁN EX-

PRESAMENTE RECOGIDOS EN LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO DE TRABA 

JO DE LOS EMPLEADOS DE LAS !NSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANI

ZACIONES AUXILIARES, NI EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SINO -

QUE PROVIENEN DE CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS POR LA 

COMISIÓN, PODEMOS CITAR EL SISTEMA DE RETRIBUCIÓN ADICIONAL A 

LOS SUELDOS PARA COMPENSAR LA ,;~;¡¡ GÜEDAü üE LOS EMPLEADOS, AL 

CUAL SE REFIERE EL ARTICULO 8 BIS DEL REGLAMENTO, CUYO MONTO 

Y FORMA DE PAGO FUE ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL ÓAN

CARIA A TRAVÉS DE LA CIRCULAR 632 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1972, 
BENEFICIO QUE DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO INTERPRETATIVO -
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DEL PROPIO ÜRGANISMO, DEBE SUMARSE AL SUELDO PARA EL CÁLCULO 

DE TODAS LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS ESTABLECIDAS A FAVOR DE 

LOS EMPLEADOS, INCLUYENDO EL PAGO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO, 

CIRCULAR 333 DEL 24 DE ABRIL DE 1981, 

ÜTRA VENTAJA A FA'<IJR !:E: LOS EMPLEADOS QUE SE ENCUENTRAN -

EN LA MISMA SITUACIÓN, Y QUE PUEDE CONSIDERARSE DE BENEFICIOS 

INCALCULABLES, DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN QUE LA COMISIÓN -

NACIONAL BANCARIA HACE DEL INCISO H) DEL ARTICULO 32 DEL RE

GLAMENTO. Y COMUNICADA A TRAVÉS DE CIRCULARES 835 Y 863 DEL 

8 DE ABRIL DE 1981 Y 12 DE MARZO DE 1982, RESPECTIVAMENTE, -

EN EL SENTIDO DE QUE LAS INSTITUCIONES SÓLO PUEDEN AUMENTAR 

LA TASA DE INTERÉS DE LOS CRÉDITOS H 1 POTE CAR l OS, QUE HAYAN -

OTORGADO A SUS EMPLEADOS, CUANDO ÉSTOS SE RETIREN VOLUNTARIA 

MENTE Y EN LOS CASOS DE DESPIDO JUSTIFICADO, NO AS! EN LOS -

CASOS DE DISOLUCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR INCAPACIDAD, 

INVALIDEZ, JUBILACIÓN Y DESPIDO INJUSTIFICADO, 

POR LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN CITAMOS LA INVESTIGACIÓN 

QUE REALIZAMOS SOBRE DICHAS AUTORIDADES, 
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2,1 COMISIÓN NACIONAL' BANCARIA V DE SEGUROS, 

2.1.1 ANTECEDENTES, 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA FUE CREADA POR DECRETO PRE 

SIDENCIAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1924 COMO 0RGANO INCORPORADO 

A LA SECRETARIA DE HACIENDA V CRÉDITO PúBLICO, DOTADA DE LA -

AUTONOM(A V FACULTADES NECESARIAS PARA VIGILAR EL CUMPLIMIEN

TO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN V 

AL RÉGIMEN BANCARIO; PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE HACIEN

DA Y CRÉDITO PúBLICO LOS CRITERIOS PARA LA MÁS EFICAZ REGULA

CIÓN DE LAS OPERACIONES BANCARIAS EN LA REPÚBLICA; PRACTICAR 

INSPECCIONES A LAS INSTITUCIONES; FORMULAR Y PUBLICAR ANUA!.. 

MENTE LAS ESTADÍSTICAS BANCARIAS DEL PAÍS, Y ACTUAR COMO CUER 

PO CONSULTIVO DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS, 

POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 29 DE Dl-

CIEMBRE DE 1970, SE ADICIONÓ EL ARTICULO 160 BIS A LA LEY GE

NERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO V ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

PARA QUE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS INS

TITUCIONES DE SEGUROS QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE HA

CIENDA y CRÉDITO PúBLI ca, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL -

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 

SE EJERCITARAN A PARTIR DEL 30 DE DICIEMBRE DEL MISMO At10, -

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA QUE TAMBIÉN DEi 

30 



DE ESA FECHA, CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN, POR LA DE COMISIÓN -

NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

AL REFORMARSE El 13 DE JULIO DE 1972 EL REGLAMENTO DE -

TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO V 0& 
GANIZAC!ONES AUXILJARES, SE CONFIRIERON A LA COMISIÓN NAC!O-

NAL BANCARIA Y DE SEGUROS AMPLIAS FACULTADES DE INSPECCIÓN V 

VIGILANCIA SOBRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO Y DE 

TUTELA DE LOS DERECHOS DE SUS EMPLEADOS, PARA LO CUAL SE CREÓ, 

MEDIANTE OFICIO CIRCULAR DEL 15 DEL PROPIO MES. LA DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS l.ABORALES. 

2.1.2 FUNCIONES, 

NORMATIVAS. 

ESTUDIA Y PROPONE A LA SECRETARIA DE HACIENDA .V CRfolTO 

PúBLICO TÉSIS Y CRITERIOS DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE· 

POLfTICA FINANCIERA, 

SEÑALA CRITERl..OS y ~LABORA REGLAS NORMATIVAS RELACIONA-

DOS CON LA OPERACIÓN DE LAS INSTITUCIONES, 

VELA POR UNA DIFUSIÓN ADECUADA DE LAS NORMAS Y PROCEDI-

MIENTOS ESTABLECIDOS. 
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INTERPRETATIVAS, 

ESTABLECE CRITERIOS Y EMITE OPINIONES EN RELACIÓN CON LA 

INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS 

QUE REGULAN LA ACTIVIDAD BANCARIA Y DE SEGUROS, 

DE APOYO. 

OTORGA ASESORIA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PJ1 

BLICO, A OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, A LAS PRO-

PIAS INSTITUCIONES, A SECTORES VINCULADOS CON EL SISTEMA Y A 

LOS EMPLEADOS Y USUARIOS DEL RÉGIMEN BANCARIO Y DE SEGUROS, 

COLABORA CON OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PARA LA PROPQ 

SICIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE CRITERIOS Y ACCIONES TENDIENTES -

AL LOGRO DE LOS PROPÓSITOS INDUCIDOS, 

DE VIGILANCIA Y EVALUACIOIL 

CUIDA EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, CIRCULA 

RES Y SANAS PRÁCTICAS POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES, 

VIGILA QUE LA ESTRUCTURA Y EL DESARROLLO DEL SISTEMA SE 

AJUSTEN A LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL SECTOR PÚBLICO Y A -

LOS DERIVADOS DE LAS ACCIONES CONCERTADAS POR ÉSTE CON:EL SE~ 

TOR PRIVADO, 
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EVALUA LA EFICAC!AY EFICIENCIA DE LAS INSTITUCIONES -

BANCARIAS Y DE SEGUROS DENTRO DEL CONTEXTO DEL SECTOR FINAN

CIERO, 

CONCILIATORIAS Y DE ARBITRAJE 

SUSTANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DECA~ACTER LABO

RAL. 

SUSTANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LAS !NSTITUCIQ. 

NES DE SEGUROS CON SUS AGENTES Y CON LOS USUARIOS DEL SERVI

CIO, 

CORRECTIVAS. 

APLICA MEDIDAS TENDIENTES A REGULARIZAR SITUACIONES ANQ 

MALAS, 

cu1DAE1..~~/iiieAfl1EilTQ,v ReHila1Li:rÁc1óN líe 1~~r1:ruc10Nes 
EN SITUACIÓN ESPECIAL O !NTERtÓiiDA~',> C'· . :': 
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CUANDO NO SEA POSIBLE SU REHABILITACIÓN O SANEAMIENTO, 

DE INFORMACION Y ESTADISTICA. 

DA SU OPINIÓN ALA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLl 

CO SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y ACERCA DEL CUM-

PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 

FORMULA BOLETINES Y PUBLICACIONES DE CARACTER INFORMATI

VO EN RELACIÓN CON EL SISTEMA BANCARIO Y DE SEGUROS, 

ELABORA Y PUBLICA LAS ESTAD!STICAS OFICIALES BANCARIA Y 

DE SEGUROS. 

A CONTINUACIÓN MENCIONAMOS ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE LAS 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS DES-

PUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, 

LA LEY REGLAMENTAr-lA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRf 

DITO, DEL 28 DE DlCIE:IBRE DE 198~, PUSLICADA EN EL DIARIO ÜFl 

CIAL EL 14 DE ENERO DE 1985, EN SU ARTICULO 97 ESTABLECE QUE 

LA COMISIÓN ES EL ÓRGANO FISCALIZADOR DE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO, YA QUE ESTÁ A SU CARGO LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE 

AQUÉLLAS. 
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LA INSPECCIÓN SE EFECTÚA POR MEDIO DE VISITAS QUE TIENEN 

POR OBJETO REVISAR, VERIFICAR, COMPROBAR Y EVALUAR LOS RECUR

SOS, OBLIGACIONES Y PATRIMONIO, AS! COMO OPERACIONES, FINAN-

CIAMIENTO, SISTEMAS DE CONTROL, Y EN GENERAL, TODO LO QUE PUf 

DA AFECTAR LA POSICIÓN FINANCIERA Y LEGAL DE LAS INSTITUCIO-

NES, PUEDEN SER VISITAS ORDINARIAS SI SE LLEVAN A CABO CON-

FORME AL PROGRAMA ANUAL QUE APRUEBE EL PRESIDENTE DE LA COMI

SIÓN, O TRATARSE DE VISITAS ESPECIALES SI TIENEN POR OBJETO -

EXAMINAR, Y EN SU CASO, CORREGIR SITUACIONES ESPECIALES OPERA 

TIVAS, F!NAU1ENTE, PUEDEN SER VISITAS DE INVESTIGACIÓN QUE -

TIENEN POR OBJETO ACLARAR ALGUNA SITUACIÓN ESPECIFICA, 

LAS INSTITUCIONES ESTÁN OBLIGADAS A PRESTAR A LOS INSPE~ 

TORES TODO EL APOYO QUE SE LES REQUIERA, Y PROPORCIONAR DATOS, 

INFORMES, REGISTROS, LIBROS DE ACTAS, Y EN GENERAL, LA DOCU-

MENTACIÓN QUE AQUELLOS ESTIMEN NECESARIA PARA CUMPLIR SU COMf 

TIDO, ADEMÁS LOS INSPECTORES TENDRÁN ACCESO A LAS OFICINAS, 

LOCALES Y DEMÁS INSTALACIONES DE LAS INSTITUCIONES, 

LA ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGU 

ROS SE INTEGRA CON ~NA JUNiA DE GCB!Emm. UNA PRES!DENCIA y -

UN COMITÉ CONSULTIVO, TIENEN TAMBIÉN VICEPRESIDENCIAS, DELE

GACIONES REGIONALES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REQUIERA, 

LA JUNTA DE GOBIERNO ES.TÁ INTEGRADA POR NUEVE VOCALES MÁS 

UN VOCAL PRESIDENTE Y OTRO VICEPRESIDENTE. LA SECRETARIA DE -
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DESIGNA A SEIS VOCALES, ADEMÁS DE 

LOS VOCALES PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE. EL BANCO DE 11ÉXICO 

DESIGNA A DOS VOCALES Y LA COMISIÓN llACIONAL DE VALORES A UNO 

MÁS, 

LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES QUE APRUEBE LA JUNTA 

SERÁN COMUNICADAS A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLl 

COY SERÁN FIRMES Sl ÉSTA LAS APRUEBA O NO MANIFIESTA SU APRQ 

BACIÓN DEfHRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS DE SU NOTIFICACIÓN, 

ESTA DISPOSICIÓN. CONTENIDA EN EL ARTICULO 104 DE LA LEY Re-

GLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA y CRÉDITO. DA EL CA 

RÁCTER JURÍDICO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

DE UN ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO Púsuco. y AS( LA DEFINE EXPRESAMENTE EL ARTÍCULO 99 
DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 

Es IMPORTANTE SEUALAR TA~WIÉN QUE EN LA LEY REGLAMENTA-

RIA DE LA FRACCIÓN XIII 81s DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 
CONST!TUCIONAL SE MENCIONA EN EL CAPITULO VI "DE LA SUPERVI-

SIÓN DE LAS l NST! TUC IONES": 

ART. 24.- LA SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLl 
~O DEBERÁ EN TODO TIEMPO SUPERVISAR A TRAVÉS DE LA -
(OMISIÓN NACIONAL BAllCJl.~lA Y DE SEGUROS, QUE LAS INS. 
TlTUCIONES CUMPLAN CON LAS OBLIGACICN~S QUE LES IM-
PONGAN LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APUCA
BLES, ASÍ COMO PARA PROVEER LO NECESARIO PARA SU DE
BIDA Y CABAL APLICACIÓN. 
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Nos PERMITIMOS COMENTAR AL RESPECTO QUE EN ESTE PRECEPTO 

SE LE CONFIERE A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS -

UNA FACULTAD ESTRICTAMENTE ADMINISTRATIVA, PORQUE LE PERMITE 

INVESTIGAR A LAS INSTITUCIONES Y PROVEER LO NECESARIO PARA LA 

DEBIDO APLICACIÓN DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 

EN RESUMEtl EN ESTA NUEVA LEY SE SUPRIME LA SEGUNDA FACUL 

TAO QUE CONVERT{A A LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA EN ÓRGANO -

JURISDICCIONAL AL SUBSTANCIAR LOS CASOS CONTROVERTIDOS "DIC-

TANDO AL EFECTO UN LAUDO QUE PONDRÁ FIN AL fRuCEiJIMIErrro ADMl 

NISTRATIVO DE CONCILIACIÓN" (ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DE -

TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y OR 

GANIZACIONES AUXILIARES), PERO QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS 

DE LAS PARTES", 

HUGO !TALO MORALES Y RAFAEL TENASUCK NOS COMENTAN AL RES. 

PECTO: 

EN LA NUEVA LEY, LA FACULTAD DE SUPERVISIÓN QUE SE 
LE ENCOMIENDA A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA ES DE 
CARACTER ADMINISTRATIVO, Y EN CASO DE CONFLICTOS Jl.[ 
RIDICOs, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIL!ACJÓN Y ARBl 
TRAJE, ES EL COMPETENTE PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS 
Y VIGILAR EL COMPLIMIENTO DE LA LEY. (12) 

U2l HuGo iTAJ.O MORALES v RAFAEL TENA SucK. LEGISL,ACIÓN Fi;;D.E.-
RAL DEL IRABAJO BURQ~RÁTICO, EDITORIAL PAc, ~.A. DE c.v. 
lRA' l:.D" MÉXI ca' 1988. PAG' 198. 
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2.2 DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES, 

2,2,l ANTECEDENTES, 

DESDE LA EXPEDICIÓN DEL PRIMER REGLAMENTO DE TRABAJO DE 

LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIO-

_NES AUXILIARES, DADO POR DECRETO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 

1937, SE ESTABLECIÓ QUE CUALQUIER PROBLEMA QUE SURGIERA ENTRE 

UNA INSTITUCIÓN Y ALGÚN O ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DE SU PERSQ. 

NAL POR CUALQUIER MOTIVO QúE SE ~ELACIO:~ARA CON EL TRABAJO, -

SERIA RESUELTO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLl

CO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, -

ATRIBUCIÓN QUE VINO EJERCIENDO A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO Ju 

RIDICO, 

PoR DECRETO DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1953, SE EXPIDIÓ EL -

SEGUNDO-REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS;- EL 

CUAL CONSERVÓ: EL CITADO PRECEPTO, 

"":-ESTÉ;SEGUNDO REGLAMENTO FUE REFORMADO Y ADICIONADO POR -

DE~RETO DE' FECHA 13 .DE JULIO DE 1972' 

EN ESTAS REFORMAS Y AD! CI ONES ADEMÁS DE CONFIRMARSE LA -

PREVENCIÓN DE QUE CUALQUIER PROBLEMA QUE SURJA ENTRE UNA INS

TITUCIÓN Y ALGUNO DE SUS MIEMBROS DE SU PERSONAL, POR CIJALJlUIER 

39 



MOTIVO QUE SE RELACIONE CON EL TRABAJO, SERÁ RESUELTO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, POR CONDUCTO DE ES

TE ÜRGANISMO SE ESTABLECIÓ: 

QuE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS DEBE TUTE 

LAR LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRf 

DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES y, EN CONSECUENCIA, SERÁ REi 

PONSABLE DE VIGILAR QUE ESTOS SE RESPETEN: QUE PARA TALES -

EFECTOS TENDRÁ EN TODO TIEMPO LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 

INVESTIGAR A. LA.S !NST!TUCICNES EN QUE AQUÉLLOS SE ENCUENTREN 

PRESTANDO SUS SERVICIOS, PROVEYENDO LO NECESARIO PARA LA DEBl 

DA Y CABAL APLICACIÓN DE DICHO REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIO

NES PROTECTORA Y QUE CON ESE OBJETO PODRÁ TOMAR LAS MEDIDAS 

CONDUCENTES A FIN DE EVITAR O CORREGIR LAS VIOLACIONES QUE SE 

COMETAN A DICHOS CUERPOS LEGALES A TRAVÉS DE INVESTIGACIONES 

DI RECTAS QUE REAL! CE CON ESE PROPÓS !TO, 

QuE EN TODOS LOS CASOS LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y -

DE SEGUROS PROCEDERÁ SUPLIENDO LA DEFICIENCIA EN LA QUEJA EN 

CASO NECESARIO, EN BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS. 

QUE A EFECTO DE QUE LA COMISIÓN PUEDA CUMPLIR ADECUADA-

MENTE CON LO ANTERIOR, CONTARÁ CON UN GRUPO PERMANENTE DE !Ni 

PECTORES DEDICADOS EXCLUSIVAMENTE A VELAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES LABORALES, DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZA-

C!ONES, 
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Y QUE LA PROPIA COMISIÓN ESTABLECERfA OFICINAS REGIONA-

LES EN LAS PLAZAS QUE CONSIDERARA NECESARIO PARA EJERCER UNA 

ESTRECHA VIGILANCIA SOBRE LA MATERIA EN TODAS LAS ENTIDADES -

DE LA REPÚBLICA, 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE CREÓ LA DIRECCIÓN -

DE ASUNTOS LABORALES EN EL SENO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA 

RIA Y DE SEGUROS, PARA ATENDER LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON 

EL REGLAMENTO Y VIGILAR SU CABAL APLICACIÓN EN BENEFICIO DE -

LOS EMPLEADOS BANCARIOS, LO CUAL SE COMUNICÓ A TODAS LAS INS

TITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES POR OFICIO

CIRCULAR NÚMERO 30699-809 DE FECHA 15 DE JULIO DE 1972, 

Y POR DIVERSO OFICIO-CIRCULAR NÚMERO 51957-817 DE FECHA 

16 DE NOVIEMBRE DE 1972, SE COMUNICÓ A TODAS LAS INSTITUCIO-

NES DE CRÉDITO, ORGANIZACIONES AUXILIARES E I NSTl TUCIONES DE 

SEGUROS LA APERTURA DE LAS DELEGACIONES REGIONALES DE LA COM.1 

SIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LOS ARTfCULOS 38 Y 39 DEL REPr 

TIDO REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTlTUCIQ. 

NES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

2.2.2 BASE LEGAL, 

REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIQ. 

NES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, PUBLICADO EN EL -

DIARIO ÜFICIAL EL 30 DE DICIEMBRE DE 1953, 
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DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO DE TRABAJO 

DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGAN!ZA-

CIONES AUXILIARES, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 14 DE JU 

LIO DE 1972. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DEL lRO, DE ABRIL DE 1970, 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFIC!AL -

DEL 12 DE MARZO DE 1973, 

CONVENIO DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE LA 

Asoc1Ac16N DE BANQUEROS DE México, A.C. A NOMBRE DE LAS INSTl 

TUCIONES DE CRÉDITO y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

CIRCULARES Y ÜFICIOS-CIRCULARES, QUE EN MATERIA LABORAL 

HA EMITIDO LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

REGLAMENTO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTABILIDAD DE -

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 

CIRCULARES Y ÜFICIOS-CIRCULARES QUE EN MATERIA LABORAL -

HA EMITIDO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBL!CO, 

CRITERIOS DEL COMITÉ PERMANENTE, 
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CRITERIOS DE LA COMISIÓN CONSULTORA DE ASUNTOS LABORALES, 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JuST!C!A. 

2.2.3 ATRIBUCIÓN GENERAL, 

V 1G1 LAR EL CUMPL! M 1 ENTO DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS 

EMPLEAoos DE LAs lNsT1Tuc10NEs DE CRED1To v ORGAN1ZAc10NEs Au 

XILIARES, TUTELANDO LOS DERECHOS DE LOS CITADOS EMPLEADOS DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 38 DEL PROPIO REGL~~Eli 

TO QUE PREVEE QUE LA Cc, .. usróN :~ACIONAL BANCARIA y DE SEGUROS 

DEBERÁ TUTELAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LAS 

1NST1TUC1 ONES DE CRÉD 1 TO Y ORGAN 1 SMOS AUX 1L1 ARES Y, EN CONS E

CUENC l A, SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE ESTOS SE RESPETEN. 

PARA TAL EFECTO TENDRÁ EN TODO TIEMPO LAS FACULTADES NECESA-

RIAS PARA INVESTIGAR A LAS INSTITUCIONES EN QUE AQUELLOS SE -

ENCUENTREN PRESTANDO SUS SERVICIOS, PROVEYENDO LO NECESARIO -

PARA LA DEBIDA Y CABAL APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO Y -

DEMÁS DISPOSICIONES PROTECTORAS DE LOS EMPLEADOS, CoN ESE oa 

JETO, PODRÁ TOMAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES A F!N DE EVITAR O -

CORREGIR LAS VIOLACIONES QUE SE COMETAN A DICHOS CUERPOS LEGA 

LES, A TRAVÉS DE INVESTIGACIONES DIRECTAS QUE REALICE CON ESE 

PROPÓSITO. QUE EN TODOS LOS CASOS LA (OMISIÓN NACIONAL BANCA 

RIA PROCEDERÁ, SUPLIENDO LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN CASO 

NECESARIO, EN BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS, 
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2.2.4 ATrilBUCIONES EsPEclFlcAs. 

RESOLVER CUALQUIER PROBLEMA QUE SURJA ENTRE UNA INSTITU

CIÓN Y ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DE SU PERSONAL, POR CUALQUIER 

MOTIVO QUE SE RELACIONE CON EL TRABAJO, 

TUTELAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LAS -

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, Y VIGI

LAR AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PRESTANDO SUS SERVICIOS, PROVf 

YENDO LO NECESARIO PARA LA DEBIDA Y CABAL APLICACIÓN DEL RE-

GLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

(RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES Y DEMÁS DISPOSICIONES PRQ. 

TECTORAS DE LOS EMPLEADOS, 

INVESTIGAR DIRECTAMENTE A LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZA-

CIONES A TRAVÉS DE UN GRUPO DE INSPECTORES DEDICADOS EXCLUSI

VAMENTE A VELAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES, 

VIGILAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ÜFICINAS DE 

QUEJAS DE LAS lt:STITUC!ONES Y ORGANIZACIONES, 

SUBSTANCIAR LOS CASOS CONTROVERTIDOS DICTANDO AL EFECTO 

UN LAUDO QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CON

CILIACIÓN, 

<:.>>~\'.:;;.::,-_·;;~~~;:, . 

SOSTENER LOS PUNTOS DE VISTA DE LA COMI~IÓN EN LOS PROCf 
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DIMIENTOS QUE SE SIGAN ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES NO ESTÉ DE ACUERDO -

CON EL LAUDO DICTADO, 

COMUNICAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO 

LAS VIOLACIONES QUE SE COMETEN EN LAS RELACIONES LABORALES EN 

TRE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES Y -

SUS EMPLEADOS, 

PROPONER LA REMOCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUE EN FORMA -

REITERADA INCUMPLAN CON LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS, 

CUIDAR QUE SE REVISEN EN EL SECTOR BANCARIO LOS TABULADQ 

RES DE SUELDOS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE SE OTORGUEN A LOS EM

PLEADOS, CADA VEZ QUE SE PRESENTE UN DESEQUILIBRIO ENTRE LOS 

FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, A FIN DE ARMONIZAR LOS DERECHOS EN 

TRE EL TRABAJO Y EL CAPITAL, TOMANDO EN CUENTA LA CAPACIDAD -

ECONÓMICA DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES. 

DE ACUERDO AL ORGANIGRAMA QUE APARECE POSTERIORMENTE EN

CONTRAMOS QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LASCRALES SE INTEGRA -

CON LOS SIGUIENTES .DEPARTAMENTOS, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN -

MENCIONAMOS AS{ COMO TAMBIÉN SU ACTIVIDAD: 

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS Y QUEJAS. 



DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS Y QUEJAS. 

RECIBE QUEJAS Y SIGUE TODO EL PROCEDIMIENTO ADMlN!STRATi 

VO DE CONCILIACIÓN, PREVISTO EN LOS ART(CULOS 37 Y 40 DEL RE

GLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y ÜRGAN!ZAC!ONES AUXILIARES, HASTA DICTAR EL LAUDO -

RESPECTIVO, 

SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS TUTELARES CONFORME A LO -

DISPUESTO POR EL ARTICULO 38 DEL CITADO REGLAMENTO, 

LLEVA EL CONTROL DE LAS OFICINAS DE ORIENTACIÓN Y QUEJAS, 

ASESORA A LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO RESPECTO DE LA FORMA ADECUADA DE PLANTEAR SUS QUE-

JAS, 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SALARIALES Y DEL EMPLEO. 

REVISA LOS TABULADORES DE SUELDOS DE LAS lNSTlTUC!ONES -

DEL SECTOR FINANCIERO, CADA QUE HAYA MODIFICACIÓN A LOS SALA

RIOS MlN!MOS, PARA EFECTOS DE FINCAR LAS OBSERVACIONES DEL CA 

SO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTfCULOS 10 Y 48 -
DEL C l TAOO REGLAMENTO, 
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LLEVA EL CONTROL DE LOS ESCALAFONES, CON EL FIN DE QUE·

SE RESPETE EL PROCESO ESCALAFONARIO, 

FINANCIERO, 

DEPARTAMENTO DE JNSPECCioN, VIGÍLÁNCIA)!ÉÓNi~Óa, 
. - ,' ~ ;::::..;,_. . , - - . - : ;'- - ' 

VERIFICA QUE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO;. A. 
! . 

TRAVÉS DE INSPECCIONES FISICAS Y VIGILANCIA INTERNA, D~N CUM-

PLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES LABORALES, 

LLEVA EL CONTROL DE LAS IRREGULARIDADES O VIOLACIONES A 

LAS DISPOSICIONES LABORALES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES, -

AS{ COMO EL CONTROL DE REINCIDENCIAS, 

DEPARTAMENTO DE LEGJSLACION Y CONSULTA. 

DESAHOGA LAS CONSULTAS, TANTO DE LOS EMPLEADOS COMO DE -

LOS FUNCIONARIOS DE LAS INSTITUCIONES, 

REVISA PARA LOS EFECTOS DE APROBACIÓN; LOS REGLAMENTOS -

INTERIORES DE TRABAJO DE LAS J~STITUCIONES, ASI COMO LOS PR~ 

YECTOS DE REFORMA Y ADICIONES DE LOS MISMOS, 

REVISA PARA EFECTOS DE APROBACIÓN LOS MODELOS DE LOS COli 
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TRATOS lNDlVIDUALESDE·TRAllAJO; 

MOó' 

··7·.p._· -- ' 
¡·; .,, 

CoMP 1 LA Los cR'ITE~IO~ Í.AB¿RÁLES 
... -: -·· ,;.:J ..;;;.',:-~-~:; 

'~~-:~k. ~.::,:~~.:t::: .;'. "..,:. ~/·, 
;/~",:: . -·:<ttT ?"~-{'· 

EMITIDOS POR EL 0RGANIS-

DEPARTAMENTO· ~E ~APACITACION Y DESARROLLO, 

VIGILA Y CONTROLA LA CAPACITACIÓN DE LOS EMPLEADOS DE -

LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO, A TRAVÉS DE LA APRO

BACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS RESPECTIVOS, 

DA AUTORIZACIÓN A CAPACITADORES INTERNOS Y EXTERNOS, TAli 

TO PERSONAS F{SICAS COMO MORALES, PREVIO ANÁLISIS DEL CASO, 

2,2,5 ESTRUCTURA BASICA DE LA DIRECCIÓN, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR LOS CAMBIOS QUE EXPERIMENTÓ LA DI

RECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN DE 

LA BANCA, PARA LO ANTERIOR ACUDIMOS A LA COMISIÓN (jACIONAL -

BANCARIA Y SOLICITAMOS UNA ENTREVISTA CON LA LIC. LAURA DE LA 

GARZA CAMPOS, QUIEN AMABLEMENTE NOS INFORMÓ: 

EMPEZANDO POR EL NOMBRE. AHORA SE LLAMA SUBDIRECCIÓN DE 

ASUNTOS LABORALES, 

EN CUANDO A LA ESTRUCTURA, LOS DEPARTAMENTOS QUE llfl'EGRAN 
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ESTA Suao1 RECCIÓN SON: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SALARIALES y 

CAPACITACIÓN: DEPARTAMENTO DE [NSPECCIONES: DEPARTAMENTO -

DE CONCILIACIÓN LEGISLACIÓN Y CONSULTA. 

Nos INFORMÓ TAMBIÉN QUE A PARTIR OE LA APLICACIÓN DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII Bis DEL APARTADO B DEL 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA A 

TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES, YA NO SUPLE 

LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y TAMPOCO IMPONE A LAS INSTITUCI~ 

NES LA OBLIGACIÓN DE ESTABLECER OFICINAS DE QUEJAS PARA DAR 

ATENCIÓN A LAS RECLAMACIONES DE LOS EMPLEADOS, SE SIGUE EFEC 

TUANDO EL PROCEDíMlENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN AUN-

QUE Ell FORMA REDUC 1 DA, LO QUE S ( SE EL! M l NA ES QUE LA (OM ! -

S l ÓN YA NO SOSTIENE SUS PUNTOS DE VISTA ANTE LA JUNTA FEDE-

RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR LO ANTERIOR CONCLUIMOS 

DICIENDO QUE EN LA NUEVA LEY SE MENCIONA QUE LOS CONFLICTOS 

JURÍDICOS SERÁN RESUELTOS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI

LIACIÓN Y ARBITRAJE, 

2.3 LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

2.3.l ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

CON ANTERIORIDAD A LA PROMULGACIÓN DE NUESTRA CONSTITU

CIÓN, EXIST!AN UNA CANTIDAD CONSIDERABLE DE PROYECTOS Y LEYES 
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QUE HACIAN ALUSIÓN A LA MATERIA OBRERO PATRONAL, 

RECORDANDO, COMO HA QUEDADO MENCIONADO EN INCISOS ANTE

RIORES QUE TODOS ESOS PROYECTOS Y LEYES CARECÍAN DE UNIFORMl 

DAD, PORQUE LA FACULTAD DE LEGISLAR Y APLICAR LAS REGLAS CO

RRESPOND(A A CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA; IMPE

RANDO DICHA CIRCUNSTANCIA HASTA EL AÑO DE 1929, CUANDO SE -

RESTRINGE LA FACULTAD LEGISLATIVA PARA QUE ÚNICAMENTE EL Cou 

GRESO DE LA UNIÓN PUEDA LEGISLAR EN MATERIA LABORAL EN BASE 

A LA FRACCIÓN X DEL ART!CULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 

DE 1917, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE DICHAS Leves ESTATALES, INS

PIRADAS ALGUNAS EN DOCTRINAS EXTRANJERAS, MARCARON LA PAUTA 

AL LEGISLADOR CONSTITUYENTE PARA CREAR A LOS ORGANISMOS EN

CARGADOS DE CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS OBREROS PATRO

NALES, 

PODEMOS CITAR COMO ANTECEDENTES: LA LEY DE AcCI DENTES 

DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

DE 1904 y LA LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO DEL ESTADO DE Nue
vo LEÓN EN 1906, EN DONDE SE ABORDARON EL PROBLEMA DE LAS AU 
TORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE DICHAS LEYES, ACLA

RANDO QUE COMO CAREC/AN DE AUTORIDADES EsPECfFJCAS PARA EL -

CONOCIMIENTO DE DICHOS PROBLEMAS ERAN CONOCIDOS POR EL Po-

DER JUDICIAL DEL ÜRDEN COMÚN, 
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ÜTRO ANTECEDENTE IMPORTANTE FUE EL DECRETO DE Feo. !. MA 
DERO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1911, EN DONDE SE CREA EL DE 

PARTAMENTO DEL TRABAJO CON FACULTADES PARA INTERVENIR EN LOS 

CONFLICTOS DE CARÁCTER LABORAL COMO AMIGABLE COMPONEDOR Y EN 

ÚLTIMA INSTANCIA PARA PROMOVER EL ARBITRAJE ENTRE LAS PARTES, 

EN EL AÑO DE 1914, ENCONTRAMOS LOS PRIMEROS INTENTOS DE 

ESTABLECER LOS TRIBUNALES DE TRABAJO EN LA LEY DEL 7 DE OCTU

BRE DE 1914 PROMULGADA FOR EL GENERAL MANUEL AGUIRRE BERLANGA 

EN EL ESTADO DE JALISCO, EN ESTA LEY SE ESTABLECIÓ LA CREA-

CIÓN DE JUNTAS MUNICIPALES PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS ENTRE 

TRABAJADORES Y PATRONOS, TRES JUNTAS DEBERIAN EXISTIR EN CA

DA MUNICIPIO: UNA PARA LA AGRICULTURA, OTRA PARA LA GANADE-

R(A y UNA MÁS PARA LA INDUSTRIA. Los TRABAJADORES y LOS PA-

TRONOS DEBf AN ELEGIR UN REPRESENTANTE EN UNA ASAMBLEA GENERAL 

PARA CADA UNA DE LAS TRES SECCIONES, EL PROCEDIMIENTO QUE SE 

ESTABLECIA EN DICHOS TRIBUNALES, ERA SUMAR!SIMO, SIMILAR AL -

QUE ESTABLECIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 EN EL ART!

CULO 782, PUES SE Lll\I TABA A UNA SOLA AUDIENCIA DE DEMANDA, -

EXCEPCIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS Y RESOLUCIÓN QUE SE PRONUNClá 

BA NO ADMIT!A NINGÚN RECURSO. 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EL 19 DE OCTUBRE DE 1914, EL -

GENERAL CANDIDO AGUILAR, PROMULGÓ UNA LEY CON LA CUAL SE DIÓ 

NACIMIENTO A LAS JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL, QUE ERAN LAS 

ENCARGADAS DE OIR LAS QUEJAS DE LOS OBREROS Y PATRONES, DIRI-
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MIENDO LJl.S DIFERENCIAS QUE ENTRE ELLOS SE SUSCITABAN, OYENDO 

DESDE LUEGO A LOS REPRESENTANTES DE LOS GREMIOS Y SOCIEDADES 

Y EN CASO NECESARIO AL CORRESPONDIENTE INSPECTOR DE GOBIERNO, 

UNA DE LAS LEYES QUE MAS CONTRIBUYÓ A LA CONCEPTUACIÓN 

DE LAS JUNTAS DE ACUERDO CON EL CONSTITUYENTE, LO FUÉ LA LEY 

PROMULGADA EN MÉRIDA POR EL GENERAL SALVADOR ALVARADO EL 14 
DE MAYO DE 1915 PORQUE PRECISAMENTE EN DICHA LEY, SE CREABA 

LO QUE SE DENOMINÓ CONSEJO DE CONCILIACIÓN Y TRIBUNAL DE AR

BITRAJE, ESTO ERA PRÁCTICAMENTE, UNA AUTORIDAD ESPECIFICA PA 

RA LA JURISDICCIÓN OBRERO PATRONAL. EN EL QUE TAMBIÉN SE IN

TRODUCfAN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO PAÍS, LAS BASES DE LA -

INTEGRACIÓN TRIPARTITA DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE IMPAR 

TIR LA JUSTICIA OBRERA, TAMBIÉN POR PRIMERA VEZ EN DICHA -

LEY SE SEPARAN LAS FUNCIONES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EL 

EXISTIR COMO LO HEMOS MENCIONADO, LAS LLAMADAS JUNTAS DE CON 

CILIACIÓN, INDEPENDIENTE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, 

ÜTRO ANTECEDENTE LO ENCONTRAMOS EN LA LEY DE (OAHUILA -

DE 1916. QUE A PESAR DE QUE CONSERVÓ LOS TRIBUNALES JUDICIA

LES CON COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN PARA RESCL'IER L05 CONFLIC. 

TOS DE TRABAJO, EN CAMBIO ESTABLECIÓ UNA SECCIÓN DE TRABAJO 

A LA QUE LE CONFIRIÓ LA FACULTAD DE CONCILIAR LOS INTERESES 

DE LOS FACTORES DE LA PRODUC,CIÓN, 

EN EL DIARIO DE DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE -
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QuERÉTARO SURG 1 ERON DI scusi ONES PARA DEBATIR ü EX 1 STENCI A, 

EVOLUCIÓN Y DESARROLLO DE· t.As JUNTAS F~DE~ALES D~ CoNcr LIA--
·'··~/· .. -: ''.)·- - .:_~;~. 

c 1 óN Y ARa 1 TRAJE, .. ,.. ,, .·.• L:' ····'· ·. ·:" ·· ·· ·· 
-!_; > \ c.'.:.: .•. :::·:.::'.·.;~S'--

· ;, 

CABE DESTACAR LO QUE DIJO EL CONSTITUYENTE José NATIVI

DAD MACÍAS: 

HE OIDO EN LAS DIVERSAS INICIATIVAS QUE SE HAN PRE
SENTADO A LAS CÁMARAS, HABLAR DE JUNTAS DE CONCILIA 
~IÓN y ARBITRAJE: HE O!DO HABLAR DE IRIBUNALES DE 
ARBITRAJE Y AR~ITRADORES QUE QUIEREN METERSE EN EL 
ARTICULO 15. A LA VERDAD Y SIN ÁNIMO DE OFENDER A 
NADIE, íODO ESTO ES PERFECTAMENTE ABSURDO SI NO SE 
DI CE <;UÁLES SON LAS FUNC 1 ONES QUE HAN DE iJESl;~:PEÑAR 
ESAS JUNTAS; PORQUE DEBO DECIR QUE SI ESAS JUNTAS 
se ESTABLEC 1 ERAN CON LA BUENA VOLUNTAD QUE TIENEN -
SUS AUTORES Y NO SE LLEGARA A COMPRENDER PERFECTA-
MENTE EL PUNTO, SERIAN UNOS VERDADEROS TRIBUNALES -
MÁS CORROMPIDOS Y MÁS DAÑOSOS PARA LOS TRABAJADORES 
QUE LOS TRIBUNALES QUE HA HABIDO EN México: SERIA 
LA MUERTE DEL TRABAJADOR Y LEJOS DE REDIMIR A ESTA 
CLASE TAN IMPORTANTE, VENDR!AN A SER UN OBSTÁCULO -
PARA SU PROSPERIDAD, (13) 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ESTABLECIÓ A LAS JUNTAS DE CON

CILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LAS FRACCIONES XX Y XX! DEL ARTICU

LO 123, CONSIGNANDO TEXTUALMENTE; FRACCIÓN XX.- LAS DIFE-

RENCIAS O LOS CONFLICTOS ENTRE EL LAPlíAL. Y EL TRA!l.AJO SE SU 

JETARÁN A LA DECISIÓN DE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA 

JE.FORMADA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS OBREROS 

(13) DIARIO DE DEBATES, ToMO l. PÁG, 987, 
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Y LOS PATRONES Y UNO DEL GOBIERNO,- FRACCIÓN XXI.- $¡ EL -

PATRÓN SE NEGARE A SOMETER SUS DIFERENCIAS AL ARBITRAJE O -

ACEPTAR EL LAUDO PRONUNCIADO POR LA JUNTA, SE DARÁ POR TERMl 

NADO EL CONTRATO DE TRABAJO Y QUEDARÁ OBLIGADO A INDEMNIZAR 

AL OBRERO CON EL IMPORTE DE TRES MESES DE SALARIOS, ADEMÁS -

DE LA RESPONSABILIDAD QUE LE RESULTE DEL CONFLICTO, $¡ LA 

NEGATIVA FUERE DE LOS TRABAJADORES, SE DARÁ POR TERMINADO EL 

CONTRATO DE TRABAJO, 

LA FORMA DE REDACCIÓN QUE SE UTILIZÓ EN LA CREACIÓN DE 

LAS AUTORIDADES DE TRABAJO, AUNADO A LAS DISCUSIONES QUE SO

BRE EL PARTICULAR TUVIERON LOS CONSTITUYENTES, EN GRAN PARTE 

FU~ LO QUE CONTRIBUYÓ A QUE EN UN PRINCIPIO LAS JUNTAS, TAN

TO POR LA DOCTRINA COMO POR LA PRÁCTICA, NO FUESEN CONSIDERA 

DOS COMO TRIBUNALES DE TRABAJO, 

EN EL PERIODO QUE SE COMPRENDE DE 1917 A 1924, LA SUPRf 

MA CORTE DE JUSTICIA SOSTUVO QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

ERAN AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DE LA CONCILIA-

CIÓN Y QUE CARECIAN DE ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES. PARA 

TAL EFECTO, SE AFIRMABA POR LA CORTE, QUE NO EXISTfA UN TEX-

TO LEGAL IJUE !...E$ co~;cEDlERM TALES AiRIBUCIONES JURJSDICCIONA 

LES Y PORQUE ADEMÁS, CARECIAN DE IMPERIO PARA EJECUTAR SUS -

PROPIAS RESOLUCIONES, YA QUE SUS LAUDOS NO ERAN SENTENCIAS, 

PORQUE NO TENIAN FUERZA OBLIGATORIA, TODA VEZ QUE DE ACUERDO 

CON LA FRACCIÓN XX! DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, TANTO -
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LOS PATRONES COMO LOS TRABAJAOORES TENfAN. FÁCULTADES PARA NO 

SOMETERSE AL ARBITRAjE. O PAR¡ N~ ~CATAR EL ALU~ QUE SE DIC

TARA, 

No FUE SINO HASTA EL AÑO DE 1924, QUE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA CAMBIÓ SU JURISPRUDENCIA, AL DECIR DE ALGUNOS -

PENSADORES, MOTIVADA POR EL GRAN PODERfO ALCANZADO POR LAS -

ORGANIZACIONES OBRERAS Y LA PERSISTENTE ACTITUD DE LAS JUN-

TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SEGUIR CONOCIENDO DE LOS 

CONFLICTOS QUE SE SOMETIAN A SU JURISDICCIÓN, 

- EL CAMB 1 O DE JUR 1SPRUDENC1 A COMO ERA NATURAL, PROVOCÓ -

ALABANZAS POR LA CLASE TRABAJADORA Y DESCONTENTO POR LA CLA

SE PATRONAL· QUIENES AL AMPARO DE LAS AUTORIDADES CIVILISTAS, 

NORMALMENTE ELUDfAN LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS CON-

FLICTOS OBRERO PATRONALES Y QUE ANTE LA CREACIÓN DE LAS AUTQ 

RIDADES DE TRABAJO CON IMPERIO PARA IMPONER SUS DECISIONES, 

VEfAN MINADAS SUS POSIBILIDADES DE PODER ENTORPECER LA APLI

CACIÓN PRONTA Y EXPEDITA DE LA JUSTICIA. LA EJECUTORIA CON 

LA QUE SE INTEGRÓ LA JURISPRUDENCIA QUE FUÉ PRONUNCIADA EL -

24 DE AGOSTO DEL MISMO ANO DE 1924, VINO A CERRAR UNA ÉPOCA 

EN LA HISTORIA DE .NUESTROS TRIBUNALES DE TRABAJO, PARA CON

CEBIRLOS TAL y cono LOS CONOCEMOS EN LA ACTUALIDAD, REALIZAtí 

DO ACTOS JURISDICCIONALES CON EL DERECHO PARA IMPONER SUS DE 

CISIONES, 
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Fu~ PUES, NUESTRA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAc16tl. 

LA QUE DIÓ LA RESPUESTA Y PUSO FIN A UNO DE LOS INTERROGAN-

TES QUE MÁS PREOCUPÓ A LA CLASE TRABAJADORA, QUE REPUDIABA -

ABIERTAMENTE QUE SUS DERECHOS INAPLAZABLES, FUESEN CONOCIDOS 

POR AUTORIDADES DEL DERECHO COMÚN Y DE QUE POR EL CONTRARIO, 

LEJOS DE SOLUCIONAR EFICAZMENTE SUS NECESIDADES, NORMALMENTE 

ERAN DIFERIDAS HACIENDO NUGATORIOS SUS DERECHOS, RECOGIENDO 

CON BENEPLÁCITO EL NUEVO CRITERIO QUE VENÍA A DAR NUEVA ES-

TRUCTURA A LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, EN ARAS DE UNA MEJOR 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA OBRERO PATRONAL, 

2.3,2 FUNCIONES. 

CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-

TRAJE EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE TRA

BAJO QUE SE SUSCITEN ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, SÓLO EN

TRE AQUELLOS o SÓLO ENTRE tsTos, DERIVADOS DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO O DE HECHOS ÍNTIMAMENTE RELACIONADOS CON ELLAS, 

HACIENDO LA SALVEDAD DE LA FRACCIÓN JV DEL ART. 600 DE LA -

LEY FEDERAL DEL ÍRABAJO QliE 5¡: Rff!E:RE .~ LOS ASUNTOS CUYO -

MONTO SEA MENOR DE TRES MESES DE SALARIO, EN CUYO CASO SERÁ 

COMPETENTE LA JUNTA FEDERAL DE (ONCILIACIÓN RESPECTIVA, 

LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA ES TRIPARTITA, PUDIENDO FUN

CIONAR EN PLENO Ó EN JUNTAS ESPECIALES, 
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EL PLENO .DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBl.TRAJE TIENE 

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALA EL ART, 6lq DE LA-· 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO: 

!. .EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA Y -
EL DE LAS JUNTAS DE CONC 1LIAC1 ÓN: 
11, CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS DE TRABAJO -
CUANDO AFECTEN A LA TOTALIDAD DE LAS RAMAS DE LA 1 N
DUSTRl A Y DE LAS ACTIVIDADES REPRESENTADAS EN LA -
JUNTA. 
11 l. CONOCER EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LAS RESOLUCIOtlES DICTADAS POR EL PRESIDEti 
IE DE LA JUNTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS DEL -
PLENO: 
IV. UNIFORMAR LOS CnlTERIOS DE RoSOLUCIÓN DE LA -
JUNTA CUANDO LAS JUNTAS ESPECIALES SUSTENTEN TESIS 
CONTRADICTORIAS, 
v. CUIDAR QUE SE INTEGREN y FUNCIONEN DEBIDAMENTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y GIRAR LAS INSTRUCCIO-
NES QUE JUZGUE CONVENIENTE PARA SU MEJOR FUNCIONA-
MIENTO; 
VI. INFORMAR A LA SECRETARfA DEL TRABAJO Y PREVl-
SIÓN SOCIAL DE LAS DEFICIENCIAS QUE OBSERVE EN EL -
FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA Y SUGERIR LAS MEDIDAS -
QUE CONVENGA DICTAR PARA CORREGIRLAS; Y 
VII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES, 

LAS JUNTAS ESPECIALES TIENEN LAS FACULTADES Y OBLIGACI~ 

N~S SIGUIENTES ESTABLECIDAS EN EL ART, 616: 

l. CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS DE TRABAJO -
QUE SE SUSCITEN EN LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA O DE -
LAS ACTIVIDADES REPRESENTADAS EN ELLAS; 
11. CONOCER Y RESOLVER LOS CONF~ICTOS A QUE SE RE
FIERE EL ARTfCULO 600, FRACCIÓN !V, QUE SE SUSCITEN 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN INSTALADAS: 
!11. PRACTICAR LA INVESTIGACIÓN Y Dl~T,éR LAS RESOL!! 
CIONES A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO )Ü); 
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JV, CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE EN EJECU
CIÓN DE LOS LAUDOS; 
V, RECIBIR EN DEPÓSITO LOS CONTRATOS COLECTIVOS Y 

bos REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO. 
ECRETADO EL D~PÓSITO SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL 

ARCHIVO DE LA JUNTA: Y 
VI, LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES, 

ADEMÁS LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HA CREADO -

UNA JURISPRUDENCIA PROGRESISTA, INSPIRADA EN LOS PRINCIPIOS 

DE JUSTICIA SOCIAL QUE DERIVAN DEL ARTICULO 123, LA QUE HA -

SERVIDO PARA PRECISAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y PARA LL~ 

NAR ALGUNAS DE SUS LAGUNAS, 

2.3.3 ESTRUCTURA, 

DE ACUERDO CON NUESTRO SISTEMA DE DERECHO MEXICANO, LOS 

ÓRGANOS ENCARGADOS DEL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN DE LOS CON-

FLICTOS OBRERO PATRONALES SE ENCUENTRAN INTEGRADOS DE MANERA 

COLEGIADA POR TRES MIEMBROS. 

LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENE UNA 

ORGANIZACIÓN TRIPARTITA QUE SE iNTEGRA CON u¡; REPRESENTANTE 

DEL GOBIERNO, Y CON UN REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES Y -

DE LOS PATRONES DESIGNADOS POR RAMAS DE LA INDUSTRIA Y DE -

OTRAS ACTIVIDADES, DE CONFORMIDAD CON LA CLASIFICACIÓN Y COli 

VOCATORIA QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SQ. 

CIAL, HABRÁ UNO Ó VARIOS SECRETARIOS GENERALES SEGÚN SE JUZ 
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GUE CONVENIENTE, (ARTICULO (605), 

LA JUNTA FEDERAL PODRÁ FUNCIONAR EN PLENO O EN JUNTAS -

ESPECIALES, DE CONFORMIDAD CON LA CLASIFICACIÓN DE LAS RAMAS 

DE LA INDUSTRIA Y DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL AR

TICULO 605, FACULTÁNDOSE A LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVI

SIÓN SOCIAL PARA QUE CUANDO LAS NECESIDADES DEL TRABAJO Y -

DEL CAPITAL LO REQUIERAN, ESTABLEZCA JUNTAS ESPECIALES DE -

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, FIJANDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA 

Y COMPETENCIA TERRITORIAL, TALES JUNTAS ESPECIALES ESTABLE

CIDAS FUERA DE LA REPÚBLICA, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN -

UBICADAS EN CADA UNO DE LOS ESTADOS DEL PAIS, QUEDAN INTEGRA 

DAS EN SU FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JUR!DJCO A LA JUNTA FEDE

RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CORRESPONDIÉNDOLES EL CONO

CIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO EN TODAS 

LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA Ff 

DERAL, COMPRENDIDAS EN LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL QUE SE -

LES ASIGNE, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS (ART1 

CULO 606), 

ACTUALMENTE EN LA JUNTA FEDERAL EXISTEN 16 GRUPOS ESPE

CIALES EN EL DISTRITO FEDERAL; A _LAS QUE EL LEGISLADOR DENO

MINA JUNTAS ESPECIALES, 

PARA QUE.LA JUNTAFEDERÁ~és~ í.~~~GRffEN'.PLii~}~EQUIERE·· 
DEL PRES1DENTe DE l.A"JúNfA'tviiE t:AroiAúoÁo'.;nE l'.bs REPResEH 

·'-:: ;· ; . ·:·· .. -·~ 

':.:~-·~ 
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TANTES DE LOS TRABAJADORES Y LOS PATRONES, Y CUANDO UN CONFLI!:. 

TO AFECTE DOS O MÁS RAMAS DE LA INDUSTRIA O DE LAS ACTIVIDA-

DES REPRESENTADAS EN LA JUNTA. ÉSTA SE INTEGRARÁ CON EL PRESl 

DENTE DE LA MISMA Y CON LOS RESPECTIVOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL FUNCIONAMIENTO EN PLENO DE LA JUt:i 

TA, TAMBIÉN FUNCIONAN LAS JUNTAS ESPECIALES A TRAVÉS DE LOS -

LLAMADOS PRES 1 DENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES QUE SON LOS QUE 

NORMALMENTE INTEGRAN LAS JUNTAS EN LOS CONFLICTOS INDIVIDUA-

LES. NO AS! EN LOS CONFL 1 CTOS COLECTIVOS EN DONDE EN TODO MO

MENTO DEBE INTERVENIR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL DE -

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AL RESPECTO EL ARTÍCULO 609 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREVEE EXPRESAMENTE: LAS JUNTAS ESP.E 

CIALES SE INTEGRAN: 

i ,- CON EL PRESIDEtlTE DE LA JUNTA. CUAtlDO SE TRATE 
DE CONFLICTOS COLECTIVOS. O CON EL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA ESPECIAL EN LOS DEMÁS CASOS, Y 
i ! , - Co:; LCS RES?ECTI VOS REPRESENTANTES DE LOS TRA
BAJADORES Y DE LOS PATRONES, 
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CAPITULO 111 

ASPECTOS GENERALES DEL TRABAJADOR BANCARIO 

ANTES DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA 

3.1 CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL. 

3,2 SALARIO Y GRATIFICACIONES. 

3,3 PRESTACIONES, 

3.4 LA NEGACIÓN DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

3.5 LA PROHIBICIÓN DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS, PARA REALIZAR UNA SusPEN

s 1 ÓN DE LABORES , 
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3.1 CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL 

EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS (NSTl. 

TUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES EN EL ART!CU 

LO 2DO, NOS MENCIONA: 

TIENEN LA CALIDAD DE EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, LAS PERSO-
NAS QUE TENGAN UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO -
CON DICHAS EMPRESAS, TRABAJEN EN SU PROVECHO DE MA
NERA PERMANENTE UN NÚMERO DE HORAS OBLIGATORIO A LA 
SEMANA, Y EJECUTEN LAS LABORES BAJO SU DIRECCIÓN, 

AL RESPECTO, EL L1c. NÉSTOR DE BUEN NOS COMENTA LO Sl-

GUIENTE: 

LA PRIMERA CUESTIÓN QUE LLAMA LA ATENCIÓN ES TERMI
NOLÓGICA, AL REFERIRSE A LOS TRABAJADORES EL KEGLA 
MENTO ELUDE ESE TÉRMINO, QUIZÁ DEMASIADO COMPR~METf. 
DOR A Ef,ECTOS SOCl~LES Y MENCIONA, BIEN A LOS 'EM-
PLEADOS ', BIEN AL 'PERSONAL" DE LAS NSTITUCIONES, (14) 

COMPARTIMOS CON LA OPINIÓN EN EL COMENTARIO ANTERIOR, A 

LA QUE AGREGAMOS QUE EL REGLAMENTO CONCEDE AL CONTRATO DE -

TRABAJO UNA IMPORTANCIA MAYOR A LA QUE TIENE EN REALIDAD, 

EN EFECTO, CONFORME A LA ANTIGUA LEY DEL TRABAJO, A FA!. 

(llj) DE BUEN LoZAtlO NÉSTOR, DERECHO DEL TBABAJO, TOMO [ [, 
ED. PoRRúA. S.A. STA. ED. MÉx1co. 1985. PÁG. 511. 
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TA DE UN CONTRATO HABfAN DE ENTENDERSE COMO PACTADAS LAS CON 

DlClONES QUE LA MISMA LEY ESTABLECfA: ESTO TRAfA COMO CONSt 

CUENCIA QUE EL PATRÓN, EN CASO DE QUE EXISTIERA ALGÚN CONFLI~ 

ro CON EL TRABAJADOR, ÚNICAMENTE ESTUVIERA OBLIGADO A CUMPLIR 

CON EL MfNIMO LEGAL ESTABLECIDO, AÚN CUANDO HUBIERA PACTADO 

VERBALMENTE MEJORES CONDICIONES QUE LAS LEGALES, DE HECHO -

~STA ERA UNA SANCIÓN AL EMPLEADO POR NO HABER TENIDO LA PRE

CAUCIÓN DE EXIGIR LA FIRMA DE SU CONTRATO DE TRABAJO, Y PRt 

VIENDO UNA POSIBLE ANOMAL!A SE EXIGIÓ A LAS INSTITUCIONES LA 

CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO CON CADA -

UNO DE SUS EMPLEADOS, LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO DE 1970, Y LA INCLUSIÓN EN ELLA DE UN CONCEPTO ANTE

RIORMENTE DESCONOCIDO EN NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL, O SEA 

LA RELACIÓN DE TRABAJO, HIZO TOTALMENTE INOPERANTE EL CONCEe 

TO QUE DEL EMPLEADO NOS PRESENTA EL REGLAMENTO, 

ANALIZAREMOS COMO SE FUE MODIFICANDO LA CLASIFICACIÓN -

DEL PERSONAL EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS DE 1937, 1953 Y 1972, 

EN EL REGLAMENTO DE 1937 Y EN EL DE 1953, SE CLASIFICA 

AL PERSONAL DE LAS .INSTITUCIONES EN: 

ARTICULO 3RO,- EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE 
(RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES SE CLASIFICA CQ 
MO Sl\;UE: 
A.- PERMANENTE 
B.- A PRUEBA 



c.- TEMPORAL o EVENTUAL. 

EL PERSONAL,A PRUEBA NO ESTABA CONSIDERADO EN LOS ESCA

LAFONES O TABÜLADORES DE LAS INSTITUCIONES U ÜRGANIZACIONES, 

SI AL TERMINAR EL PERIODO DE TRES MESES DE PRUEBA, LAS lNSTl 

TUCIONES DECID(AN CONTINUAR UTILIZANDO SUS SERVICIOS, SE LES 

DESIGNABA EN LA CATEGORIA DE EMPLEADOS PERMANENTES, 

EN LA REFORMA AL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS TRABAJADQ 

RES BANCARIOS DE 1972, DE ACUERDO CON LA ADECUACIÓN QUE SE,

LE HACE CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, SE SUPRIMEN 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO "A PRUEBA" POR LO QUE HUBO NECESI-

DAD DE TERMINAR CON ESA PRÁCTICA, 

PoR LO ANTERIOR EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS TRA

BAJADORES BANCARIOS DE 1972, EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIO-

NES SE CLASIFICÓ EN: 

ARTICULO 3Ro.- EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES SE CLASIFICARÁ 
COMO SIGUE: 
A) PERMANENTE, 
¡¡) TEMPORAL O EVENTUAL, 

ESCALA
ORGANI ZA 
ESTE RE-

tL PERSONAL PERMANENTE ESTARÁ SUJETO A LOS 
FONES Y TABULADORES DE LAS INSTITUCIONfS U 
CIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO l DE 
~LAMENTO, 
tL PERSONAL TEMPORAL O EVENTUAL, SE REGIRÁ EN CUAN
TO A SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS, POR LAS ESTIPULA
CIONES DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS Y POR LAS DISPQ 
SICIQNES LEGALES APLICABLES, 
LAS l NST 1TUC1 ONES Y ÜRGAtH ZAC IOtJES SÓLO PODRÁN CEL~ 
BRAR CONTRATOS DE TRABAJO EVENTUALES O TEMPORALES, 
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CUANDO LO EXIJA LA NATURALEZA DEL TRABAJO QUE SE VA 
A PRESENTAR, O CUANDO TENGA POR OBJETO SUBSTITUIR 
TEMPORALMENTE A OTRO EMPLEADO, 
~I VENCIDO EL TÉRMINO QUE SE HUBIESE FIJADO EN EL -
CONTRATO, SUBSISTE LA MATERIA DE TRABAJO, LA RELA-
CIÓN QUEDARÁ PRORROGADA POR TODO EL TIEMPO QUE PER
PURE DICHA CIRCUNSTANCIA, 
Los EMPLEADOS EVENTUALES o TEMPORALES' TENDRÁN DERE. 
CHO A LAS PRESTACIONES QUE ESTABLECE EL PRESENTE RE. 
GLAMENTO, QUE SEAN ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU 
CARGO, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS -
EN LA LEY FEDERAL DEL IRABAJO, 

EL MAESTRO NéSTOR DE BUEN NOS EXPRESA EN SU OBRA: 

,,, SE.PRODU~E UNA INTERESANTE CONTRADICCIÓN ENTRE 
EL ARTICULO Z¡¡o. QUE AL DEFINIR A LOS EMPLEADOS SE
ÑALA QUE SON LOS QUE TRABAJAN EN SU PROVEC~O (DE -
LAS INSTITUCIONES) DE MA~ERA PERMANENTE , , ,' PARA -
DESPUÉS, EN E~ ARTICULO 5RO, ADMIJIR QUE PUEDE HA
BER PERSONAL TEMPORAL O EVENTUAL' • (15) 

DE TODO LO ANTERIOR CONCLUIMOS QUE EN ESTE ARTICULO SE 

DA LA DEFINICIÓN DE EMPLEADO Y ADEMÁS SE DESPRENDE LA OBLIGA 

CIÓN QUE TIENEN LAS INSTITUCIONES DE CELEBRAR CON CADA UNO 

DE SUS EMPLEADOS UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

POR OTRA PARTE, ESTA DEFINICIÓN HACE DEPENDER DE LA CE

LEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE TRABAJO, LA CALIDAD DE EMPLEADO 

EN UNA INSTITUCIÓN, CONCEPTO ERRONEO Y ANTICUADO, PUES LA -

(15) J DEM, 
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PRESTACIÓN DE UN TRABAJO Y EL CONTRATO CELEBRADO PRODUCEN -

LOS MISMOS EFECTOS, POR LO QUE DEBEMOS DE CONCLUIR QUE EXIS

TA O NO CONTRATO DE TRABAJO LA RELACIÓN DE TRABAJO EXISTIRÁ 

Y EL EMPLEADO TENDRÁ DERECHO A TODAS LAS PRESTACIONES ESTA-

BLECI DAS TANTO EN LA LEY COMO EN EL REGLAMENTO, 

3,2 SALARIO Y GRATIFICACIONES, 

EL SALARIO ES LA RETRIBUCIÓN QUE DEBE PAGAR EL PATRÓN -

AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, Se INTEGRA POR LOS PAGOS HE-

CHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, GRATIFICACIONES, HABITA-~ 

CIÓN, PRIMAS, COMISIONES, PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUALQUIER 

OTRA CANTIDAD O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR 

SU TRABAJO, 

EN ESTAS CONDICIONES, EL SALARIO INTEGRAL DE LOS EMPLÉA 

DOS DE LAS INSTITUCIONES ESTÁ COMPUESTO POR LAS SIGUIENTES .:. 

PARTIDAS: 

LA CUOTA DIARIA, 

LAS GRA TI F 1CAC1 ONES , 

EL AGUINALDO ANUAL, 

EL FONDO DE AHORRO, EN CASO DE QUE ESTÉ ESTIPULADO, 

LAS PRIMAS SABATINA Y DOMINICAL, PARA AQUELLOS QUE 

LABOREN EN SÁBADOS O DOMINGOS, 

LA HABITACIÓN Y LA ALIMENTACIÓN. CUANDO LA INSTIT.ll 
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CIÓN LAS PROPORCIONE DIRECTAMENTE AL EMPLEADO, 

LOS PRElllOS Y COMISIONES, 

LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD, 

LAS APORTACIONES DEL PATRÓN AL INFONAVIT. 

EN CAMBIO, NO FORMAN PARTE DEL SALARIO INTEGRAL AQUELLAS 

CANTIDADES O PRESTACIONES QUE NO SE ENTREGAN AL TRABAJADOR -

POR SU TRABAJO, COMO SON: 

LOS PREMIOS POR ASISTENCIA, 

LA HABITACIÓN, CUANDO EL TRABAJADOR PAGA POR ELLA 

PARA ADQUIRIRLA EN PROPIEDAD O LE ES PROPORCIONADA 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA RENTA, 

LAS PRESTACIONES EN ESPECIE, TALES COMO ROPA DE TRA 

BAJO, LAS CANASTAS DE NAVIDAD, CURSOS Y CONFEREN- -

CIAS, OBSEQUIOS, CUOTAS DE CLUBES DEPORTIVOS, ETC, 

LA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA, 

LA CUOTA DEL SEGURO SOCIAL DEL TRABAJADOR ABSORBIDA 

POR EL PATRÓN, 

EL AHORRO, CUANDO SE INTEGRA POR UN DEPÓSITO PERIÓ

DICO IGUAL AL DEL TRABAJADOR PARA FINES ESPECÍFICOS 

DE FOMENTO DEL PROP 10 AHORRO: TAMPOCO CUANDO EL -

FONDO DE AHORRO ES UNA CANTIDAD QUE SE ENTREGA PARA 

FINES SOCIALES O SINDICALES, 

LA PRIMA DE VACACIONES, 
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EL ARTICULO 10 DEL REGLAMENTO ESTABLECE: 

Los SUELDOS DE LOS EMPLEADOS SE FIJARÁN y REGULARÁN 
POR MEDIO DE TABULADORES, QUE SERÁN FORMULADOS POR 
LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIO~ES DE ACUERDO CON -
SUS NECESIDADES PARTICULARES, UICHOS TABULADORES -
SERÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE LA SECRETAR!~ DE 
HACIENDA, POR CONDUCTO DE LA (OMISIÓN NACIONAL oAN
CARJA, LA QUE TO~~RÁ EN CUENTA AL EFECTO: LAS CON
DICIONES GENERALES DE LA LOCALIDAD EN QUE SE PRESTE 
EL SERVICIO, LA CATEGORfA, TANTO DE LA INSTITUCIÓN 
U ORGANIZACIÓN COMO EL EMPLEADO DENTRO DE ELLA, Y -
LOS DEMÁS ELEMENTOS QUE PUEDAN ALLEGARSE PARA QUE -
SE FIJE, A CADA PUESTO, EL SUELDO JUSTO, DE ACUERDO 
CON LA CANTIDAD, CALIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL TRA
BAJO, PROCURANDO QUE, A TRABAJO EUAL CORRESPONDA -
SALARIO IGUAL, DENTRO DE CADA INSTITUCIÓN U ORGANI
ZACIÓN, 

MARIO DE LA CUEVA NOS COMENTA AL RESPECTO: 

,,, CIERTAMENTE, SE AÑADE, QUE LOS TABULADORES SE -
SOMETERÁN A LA APROBACIÓN DE LA SECRETARIA DE f!ACIEli 
DA, PERO TAMPOCO SE CONCEDE A LOS TRABAJADORES LA -
GARANTIA DE AUDIENCIA ANTE LA DEPENDENCIA GUBERNATl 
VA, No ENCONTRAMOS NINGÚN CALIFICATIVO QUE PUDIERA 
APLICARSE A ESTA NORMA; LA DETERMINACIÓN DE LOS SA 
LARIOS, NO ÚNICAMENTE DE LOS QUE SE USEN PARA EL lli 
GRESO DEL TRABAJADOR A LA INSTITUCIÓN, SINO TAMBIÉN 
LOS AUMENTOS O REDUCCIONES POSTERIORES, SE HARÁN -
POR EL PATRONO DE ACUERDO cori sus NECESIDADES. SIN 
INTERVENCIÓN ALGUNA DE LOS TRABAJADORES; ESTA DIS
POSICIÓN, QUE NIEGA AL TRABAJADOR EL DERECHO MfNIMO 
DE OPINAR. Y QUE SUBSTITUYE EL CONCEPTO CIVILISTA -
DEL 'ALARIO COMO RETRIBUCIÓN CONVENIDA A CAMBIO DEL 
SERVICIO QUE SE RECIBE, CON LA CONCEPCiÓli EMPRESA-
RIAL DEL SALARIO COMO LA RETRIBUCIÓN FIJADA POR EL 
PATRÓN DE ACUERDO CON SUS NECESIDADES, NO ENCUENTRA 
EQUIVALENTE EN NINGÚN SISTEMA DEMOCRÁTICO Y si, EN 
CAMBIO, ES FUENTE DE UN PODER DICTATORIAL, (16) 

(16) DE L(! CUEVA MARJQ, EL NUEVO D~RECHO MEXICANO D!;L TRABA
~~i. IOMO J, En. PoRRúA. S.A. oYA. ED. NÉXICO. 1982. PÁG. 
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RESULTA ACERTADO EL COMENTARIO DEL MAESTRO DE LA 'CUEVA, 

YA QUE ES INJUSTO .y ARBITRARIO QUE LAS INSTITUCIONES F.IJEN -

LOS SALAR 1 OS UN 1 LATERALMENTE, 

POR OTRO LADO, CABE SEílALAR QUE AL RESPECTO, EL MAESTRO 

BALTAZAR CAVAZOS FLORES MENCIONA QUE LA COMISIÓN NACIONAL -

BANCARIA Y DE SEGUROS SIEMPRE HA GOZADO DE UNA MUY BUENA FA

MA DE HONESTIDAD, RECTITUD E IMPARCIALIDAD. (l]) 

AcTUAUIENTE, EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII 
BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL EN EL -

ARTÍCULO llvo. SE ESTABLECE LO MISMO QUE CONTEMPLABA EL ART1 

CULO lÜMO, DEL REGLAMENTO, POR LO QUE EL ÚNICO COMENTARIO -

QUE PODEMOS HACER AL RESPECTO, ES QUE LOS TABULADORES HAN T~ 

NIDO QUE REFORMARSE CONTINUAMENTE, A PARTIR DE LA SINDICALI-

ZACIÓN BANCARIA, A CAUSA DE LA INFLACIÓN, 

A CONTINUACIÓN ANALICEMOS EL ARTÍCULO ll DEL REGLAMENTDi 

EL SALARIO MÍNIMO EN LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZA
CIONES SERÁ FIJADO DE ACUERDO CON EL QUE RIJA EN -
LA LOCALIDAD, AUMENTADO EN UN CINCUENTA POR CIENTO, 

(17) CAVAZOS FLORES BALTiZAR. LEGl$L.ACIÓN LA .. BORA·L··. B11.NCAR. IA 
v lluRoÍRÁIICA. En. RILLAs, S.A. DE C.V. lRA. to. Mt 
XICO, 98b, PÁG. 1 , · . 
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ESTE SALARIO MfNIMO (50% ADICIONAL .AL ORÍ>INARIO) TRATA

BA DE JUSTIFICAR LA FALTA DE CONTRATO COLECTIVO y LAS .POSIBl 

LIDADES DE SINDICAL!ZACIÓN. 

GRATIFICACIONES. 

EL REGLAMENTO CONSIDERA EN LOS ARTICULOS 12vo. y l3vo. 
DOS TIPOS DE GRATIFICACIÓN QUE PUEDEN SER OTORGADAS POR UNA 

INSTITUCIÓN A SUS EMPLEADOS: EL AGUINALDO Y.LAS GRATIFICA-

CIONES EXTRAORDINARIAS, 

CON RESPECTO AL PRIMERO, LAS INSTITUCIONES TIENEN OBLI

GACIÓN DE ENTREGARLO A SUS EMPLEADOS A MÁS TARDAR EL DfA 20 

DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, Y SERÁ, POR LO MENOS, EL IMPORTE -

CORRESPONDIENTE A UN MES DE SUELDO, SIEMPRE QUE LOS SERVICIOS 

DEL EMPLEADO HAYAN SIDO PRESTADOS DURANTE TODO EL AÑO; EN -

CASO CONTRARIO, SÓLO SE CUBRIRÁ LA PARTE PROPORCIONAL DEL -

MES DE AGUINALDO. 

TANTO EN EL flEGlA'lENTO DE 1937 COMO rn EL !)E 1953, SE ES Ta 

BLECIÓ QUE LA GRATIFICACIÓN SE ENTREGARIA AL EMPLEADO POR -

CONCEPTO DE PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, PERO SON DOS CON-

CEPTOS TOTALMENTE DISTINTOS, 

PoR ELLO SE CONFUNDfAN AMBOS CONCEPTOS Y ERA UNA PRÁCTl 

CA MUY GENERAL! ZADA OTORGAR LA GRA TI F 1 CACI ÓN "A CUENTA DE -
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LAS UTILIDADES", LA SUPREMA CORTE, EN LA EJECUTORIA QUE A -

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, SOSTUVO QUE ERAN DOS CONCEPTOS -

TOTAU1ENTE DIFERENTES: 

LA PARTICIPACION DE LAS UTILIDADES, NO EQUIVALE A -

LA GRATIFICAC!Oil.- EL PAGO DE UNA GRATIFICACIÓN NO 
EQUIVALE AL PAGO DE LA PARTJ C 1PAC1 Óll DE UTI Ll DAD ES, 
PUES SON DOS CONCEPTOS DIVERSOS E INDEPENDIENTES E1i 
TRE Sf. YA QUE LA GRATIFICACIÓN, COMO SU NOMBRE LO 
INDICA, ES UNA PRESTACIÓN CONCEDIDA GRACIOSAMENTE -
POR EL PATRÓN, EN TANTO QUE EL REPARTO DE UTILIDA--
DES DE UNA EMPRESA, EXISTE OBLIGACIÓN DE HACERLO -
POR IM~ERATIVO TANTO DE LA (OfjSTJTUCIÓN GENERAL DE 
LA REPUSLICA, COMO DE LA LEY tEDERAL DEL IRABAJO, 

INFORME 1966, IJA,1, SALAÁ P. 30, A.D~ 8213/65. SALVA 
DOR CASTILLO R. ¿5 DE GOSTO DE 1906. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VINO A DELIMITAR Y A EVITAR 

LA CONFUS 1 ÓN DE AMBOS CONCEPTOS, Y ACORDE CON ESTA LEY, LA 

REFORMA DE 1972 AL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTI

TUCIONES DE CRÉDITO RECALCÓ QUE LA GRATIFICACIÓN SE ENTREGA

RÍA A LOS EMPLEADOS "coN INDEPENDENCIA DE LA PARTICIPACIÓN -

EN LAS UTILIDADES QUE PERCIBAN LOS EMPLEADOS EN LA FORMA Y -

TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", 

DESPUÉ5 D:: Lt. . . N:'\ctc;~::\L:~cté:: UE :...,; BANCA, LA LEY REGLA 

MENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII Bis DEL APARTADO "B" DEL ARTfc.u 

LO 123 CONSTITUCIONAL, PREVEE EN SU ARTÍCULO 14: 

"Los TRAB.AJADORES TENDRÁN DERECHO A RECIBlR POR CO!i 
CEPTO DE AGU11/ALDO, CUANDO HAYAN PRESTADO UTI AtiO -
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PODEMOS DECIR QUE ESTE PRECEPTO SUPERA Al REGLAMENTO DE 

TRABAJO DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN CUANTfA, YA QUE DE 

30 DIAS QUE ERAN. AUMENTA A 40 DIAS DICHA GRATIFICACIÓN, Y -

SUPERA A LA PROPIA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE SE CONCRETA 

A 15 DfAS DE SALARIO, SIN ACLARAR SU BASE Y SEÑALA EL 20 DE 

DICIEMBRE COMO FECHA lÍM!TE, 

POR LO QUE HACE AL REPARTO DE UTILIDADES. LA LEY REGLA

MENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII Bis DEL APARTADO "B" DEL ARTfcu 

LO 123 CONSTITUCIONAL· NO LO PREVEE, POR LO TANTO EN CASO DE 

RESULTAR UTILIDADES, SE APLICARÁ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ARTÍCULOS 117 AL 131 y 575 A 590. 

3.3 PRESTACIONES, 

A) PRESTACIONES CULTURALES, 

LAS PRESTACIONES CULTURALES CONSIGliADAS ~N EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS ! NSTl TUCI ONES DE -

CRÉDITO Y ÜRGAN!ZACIONES AUXILIARES, SE HACEN CONSISTIR EN: 

A) BECAS PARA CURSOS ORALES O POR CORRESPONDENCIA.SO

BRE MATERIAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE -
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LAS INSTITUCIONES, 

B) BECAS PARA SEGUIR CURSOS EN EL EXTRANJERO, 

C) CREACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE CENTROS DE CAPACITA

CIÓN. 

o) ESTABLECIMIENTO DE BIBLIOTECAS. 

E) LA ORGANIZACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS Y CONFEREN-

CIAS SOBRE MATERIAS RELACIONADAS DIRECTA E INDIRE~ 

TAMENTE CON LA ACTIVIDAD BANCARIA, 

F) Se PROMOVERÁN EVENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA CUL 

TURA Y DE SUS FACULTADES ART!STICAS, 

G) FACILIDADES PARA EL DESARROLLO DE SU CULTURA FfSl

CA, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

FRACCIÓN XIII Brs DEL APARTADO "B" DEL ARTfcULO 123 CoNSTIT.U. 

CIONAL EN EL ARTICULO 15 SE ESTABLECE: 

lAs INSTITUCIONES ESTARÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR 
A SUS TRABAJADORES LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU S.U. 
PERACIÓN PERSONAL Y HEJORAMIENTO DE SUS CONOCIMIEN
TOS, DANDO FACILIDADES PARA EL DESARROLLO DE SU CUL 
TURA GENERAL Y FfSICA, AS{ COMO PARA SUS FACULTADES 
l\RTfSTI CAS, 
IODOS LOS TRABAJADORES TiC1~E;.; DERECHO A R!::C!BP:~. CA
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE LES PERMITA ELEVAR 
SU NIVEL DE VIDA Y PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS QUE ELABOREN LAS INS
TITUCIONES DE ACUERDO CON SUS POSIBILIDADES PRESU-
PUESTALfS Y QUE SERÁN APROBADAS POR LA COMISIÓN NA
CIONAL oANCARIA Y DE SEGUROS, 

LA ÚLTIMA PARTE DE ESTE ARTICULO, ES MUY SIMILAR AL AR-
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T(CULO 153 A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PERO LA DIFEREN

CIA ES QUE LA VIGILANCIA SE ENCOMIENDA A LA COMISIÓN NACIO-

NAL BANCARIA, PRINCIPALMENTE POR EL OFICIO-CIRCULAR 69846-
965 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1973, A TRAVÉS DEL CUAL SE REMI-

TIERON A LAS INSTITUCIONES LAS BASES PARA FORMULAR PLANES Y 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

AL RESPECTO, LA COMISIÓN tlACIONAL BANCARIA EMITIÓ OTROS 

OFICIOS-CIRCULARES SOBRE VARIOS ASPECTOS DE LA CAPACITACIÓN, 

Y A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN ALGUNOS: 

45401-986 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980; 61776-1003 DEL 

30 DE DICIEMBRE DE 1981: 17401-1007 DEL 14 DE ABRIL DE 1982 
Y 7011-1021 DEL 7 DE ENERO DE 1983, 

CONSIDERO NECESARIO QUE SE LUCHE POR LOGRAR UNA MODIFI

CACIÓN EN CUANTO A AUMENTAR EL NÚMERO DE BECAS QUE SE OTOR-

GAN PARA QUE ASf SEAN MÁS LOS TRABAJADORES BENEFICIADOS, YA 

QUE A LA FECHA SE ESTABLECE QUE SE OTORGA UNA BECA POR CADA 

100 H\F'LEA!lOS Y CUANDO LA BECA ES PARA EL EXTRANJERO ES UNA 

POR CADA MIL TRABAJADORES, 

FINALMENTE, PODEMOS DECIR QUE LA CAPACITACIÓN Y EL ADIES. 

TRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS SON UN DERECHO Y UNA 

OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL. 
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8) PRESTACIONES DE (ARACTER SOCIAL. 

lAs INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIA-

RES. TIENEN CELEBRADO CON BASE EN LOS ARTfCULOS 23. 24, 25, 
26, 27, 28. 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS -

INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES /\UXILIARES Y DE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. UN CONVENIO DE SUBROGACIÓN DE SERVI-

CIOS CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

POR ESTE CONVENIO, LAS INSTITUCIONES SE OBLIGAN A SUMI

NISTRAR DI RECTAMENTE A SUS EMPLE.ADOS Y FA.'11 LIARt:S DERECHOHA

Bl ENTES. LAS PRESTACIONES EN DINERO Y EN ESPECIE QUE SE~ALA 

EL REGLAMENTO ANTES MENCIONADO EN SU ARTfCULO 23, Y SON LAS 

SIGUIENTES: 

Al EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFf 

S IONAL: 

1) ASISTENCIA MÉD!CO-QUIRÚRGfCA Y FARMACÉUTICA. 

HOSPITALIZACIÓN, APARATOS DE PRÓTESIS Y ORTOPf 

DlA NECESARIOS, 

8) EN CASO DE ENFERMEDAD NO PROFESIONAL O DE ACCIDEN

TE QUE NO SEA DE TRABAJO: 

1) ASISTENCIA MÉD!CO-QU!RÚRGICA• FARMACÉUTICA. Y -

HOSPITALARIA, ASÍ COMO LOS APARATOS ORTOPEDI-

COS QUE SEAN NECESARIOS, 
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C) A LAS EMPLEADAS QUE VAYAN A DAR A LUZI ETC, 

Los TRABAJADORES BMICAR! os QUEDAN EXENTOS DE CUBR 1 R -

LAS CUOTAS Al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL· ASUMIEN

DO LA TOTAL RESPONSABILIDAD LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y -

ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE SON A -

CARGO DEL GOBIERNO. 

Los EMPLEADOS BANCARIOS o sus FAMILIARES GOZARÁN EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LOS BENEFICIOS CORRES

PONDIENTES A LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN - -

EDAD AVANZADA Y MUERTE, INCLUYENDO LO RELATIVO A LA DOTE MA

TRIMONIAL, AS! COMO LOS CORRESPONDIENTES AL SEGURO DE ACCl-

DENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, QUE NO CU- -

BRAN DIRECTAMENTE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, 

EN El ARTICULO 26 DEL MULTICITADO REGLAMENTO, SE ENCUEli 

TRA CONTEMPLADO LO QUE SE REFIERE A LA PENSIÓN VITALICIA DE 

RETIRO, 

EN LOS ART{CULOS SUBSECUENTES DEL REGLAMENTO DE LOS~EM

PLEADOS BANCARIOS, SE MENCIONAN LAS PRESTACIONES A QUE TIE-

NEtl DERECHO LOS FAMILIARES DE UN EMPLEADO EN SERVICIO O DE -

UN PENSIONADO rn CASO DE FALLECIMIENTO. 

DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, EN LA LEY REGLA 
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MENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII Bts DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCll 

LO 123 CONSTITUCIONAL, SE ESTABLECE QUE LOS TRABAJADORES Dl~ 

FRUTARÁN CON SUS FAfl!LlARES, DE LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN LA FORMA y TÉRMINOS QUE SE INDl 

CAN EN EL ARTf CULO 17 DE DICHA LEY REGLAMENTARIA, ES DE CO-

MENTARSE QUE EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE ART[CULO, QUEDAN Eti 

MARCADAS TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES PROVENIENTES -

DE LOS ARTfCULOS 23, 21¡ Y 25 DEL REGLAf\ENTO DE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS. 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS DECIR QUE LAS PRESTACIONES so-

CIALES NO HAN SUFRIDO NINGUNA MODIFICACIÓN TRASCENDENTAL CO

MO CONSECUENCIA DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, SIN EMBAB. 

GO EN LO QUE RESPECTA A LA AYUDA DE DEFUNCIÓN ANTERIORMENTE 

LA CANTIDAD NO POD[A EXCEDER DE S 100,000.00 Y AHORA SE ESTA 

BLECE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO COMO TOPE, QUE 

LOS BENEFICIOS NO DEBAN EXCEDER DE 40 VECES EL SALARIO MfNI

MO BANCARIO MENSUAL DE LA ZONA ECONÓMICA RESPECTIVA, LOGRÁN

DOSE UN INCREMENTO ACORDE A LA ÉPOCA EN QUE VIVIMOS, 

Cl PRESTACIONES DE CARACTER ECONÓMICO, 

DICHAS PRESTACIONES SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN LOS -

ARTlcuLos 31, 31B1s, 32, 33, 34. 35, 35 81s Y 36 DEL REGLA-

MENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜR

GANIZACIONES AUXILIARES, A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 
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ESTA 
SAUR 

HO BEBE 
lilill8fECA 

[ ,- PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO, - SERÁN OTORGADOS A LOS -

EMPLEADOS QUE TENGAN MÁS DE UN M~O DE SERVICIOS, Y SERÁN PA

RA NECESIDADES EXTRAORDINARIAS. LA SECRETARfA DE HACIENDA Y 

(RÉDITO PúBLICO EN ÜFICIO 305-!-C-28200 DEL 22 DE AGOSTO DE 

1973, APROBÓ LAS REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS A 

CORTO PLAZO. 

EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS -

INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, ESTA-

BLECE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHA PRESTACIÓN, 

!!.-PRÉSTAMOS A MEDIANO PLAZO.- SoN CRÉDITOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO INCLUYENDO AUTOMÓ

VILES DE PRECIO ECONÓMICO, SE OTORGAN A LOS EMPLEADOS CON -

APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL ART{CULO 31 BIS DEL REGLAMENTO 

DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZA

CIONES AUXILIARES, 

![[,-PRÉSTAMOS CON GARANTIA HIPOTECARIA Y FIDUCIARIA.

EL ARTICULO 32 DEL MULTICITADO REGLAMENTO ESTABLECE LAS BA--

SES PARA OTORGA~LOS, 

IV.- (RÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE PRIMERA 

NECESIDAD. 

V.- (RÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE ARTfCULOS DE VESTIR Y 
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CALZADO, 

VI.- SUBSIDIO MENSUAL POR CONCEPTO DE RENTA, 

EL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS ESTABLECIÓ UN 

LfMITE EN EL MONTO DE LOS DESCUENTOS AL SALARIO .RESPECTO LOS 

PAGOS MENSUALES QUE EL EMPLEADO DEBA HACER PARA CUBRIR LOS -

PRÉSTAMOS, 

POSTERIORMENTE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII 
BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL ESTABLE 

CE LO SIGUIENTE: 

ART. 16.- Los TRABAJADORES QUE CUENTEN CON LA ANTl 
GÜEDAD QUE SE DETERMINE EN LAS CONDICIONES GENERA-
LES DE TRABAJO, TENDRÁN DERECHO A OBTENER DE LAS 
lllSTI TUC 1 ONES, EN LOS TÉRM 1 NOS QUE SEÑALEN LAS PRO
Pl AS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PRÉSTAMOS A 
CORTO PLAZO, PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES EXTRA
ORDINARIAS: PRÉSTAMOS A MEDIANO PLAZO PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO, AS( COMO -
PRÉSTAMOS CON GARArHfA HIPOTECARIA O FIDUCIARIA PA
RA AYUDA A RESOLVER SU PROBLEMA DE CASA HABITACIÓN, 
CON INDEPENDEN~IA DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY DEL 
INST.¡_TUTO DEL ~ONDO ÍIACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -
LOS IRABAJADORES. 

AL RESPECTO, CABE COMENTAR QUE DICHO ARTfcULO NO ESTA-

BLECE LOS TÉRMINOS NI CONDICIONES EN LOS CUALES DEBERÁN CON

CEDERSE LOS DIFERENTES TIPOS DE PRÉSTAMOS, SINO QUE NOS REMl 

TE A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR EL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO EX

CLUYE LOS CRtDITOS PARA ADQUISICIÓN DE ART(CULOS DE PRIMERA 

NECESIDAD, LOS DE ARTfCULOS DE VESTIR Y EL SUBSIDIO MENSUAL 

POR CONCEPTO DE RENTA. SIN EMBARGO ESTAS PRESTACIONES HAN QUf 

DADO RECONOCIDAS Ell LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

MISMAS QUE SERÁN ANALIZADAS POSTERIORMENTE. 

Lo INTERESANTE ES QUE DESPUtS DE LA NACIONALIZACIÓN BAtl 

CARIA, LOS SINDICATOS PUEDEN LUCHAR PARA QUE SE INCREMENTEN 

DICHAS PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES BANCA-

RIOS, 

3.l¡ LA NEGACIÓN DE( DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS, 

ÜNO DE LOS PRIMEROS ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO BANCA 

RIO SE REMONTA A 1972, ESTO SE SUSCITA A RAfZ A LA PROMULGA

CIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

EL CASO LLEGÓ HASTA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, vuil 

DE 300 EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZA

CIONES AUXILIARES, SE DIERON CITA EN EL PALACIO NACIONAL. Pl 

DIÉNDOLE AL SR. PRESIDENTE LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. ABROGARA 

EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BA•ICM!OS, POR SER 

CONS 1 DERADO 1NCOrlST1 TUCI Otl1\L, 
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ESTOS SUCESOS FUERON MATERIA DE VARIAS PUBLICACIONES PE. 

RIODfSTICAS, SIENDO PERTINENTE MENCIONAR LAS SIGUIENTES: 

lA PUBLICADA EL 14 DE MAYO DE 1972, EN EL DIARIO lfo. 
VEDADES, REFERENTE A QUE EL DIA ANTERIOR, EN EL SA
LÓN DE ACTOS DE LA UNIÓN LlNOT!POGRÁFlCA DE LA REP.Ú. 
BL!CA MEXICANA. FUE fºNST!TUIDO EL Sum1CATO NACIO
NAL DE i:MPL~ADOS DE NST!TUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGA 
N!ZAC!ONES AUXILIARES, 

EL DIA 22 DEL MISMO MES, EN EL DIARIO "NOVEDADES" -
SE PUBLICÓ LA NOTICIA REF~RENTE A QUE LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL SINDICATO DE tMPLEADOS DE 
!NSTI TUCIONES BANCARIAS, PRESENTARON LA OOCUMENTA-
CIÓN RESPECTIVA PARA EL REGISTRQ DE SU SINDICATO A.t:l 
TE LA SECRETARÍA DEL IRABAJO Y PREVISIÓN $OCIAL Y -
FORMULARON UNA QUEJA ANTE ¡;L L¡c, MiGUEN LANTÓN Mo
LLER, DIRECTOR GENERAL DE IRABAJO, EN EL SENTIDO DE 
QUE LAS !NST!TUCIONES DE CRÉDITO YA HAB{AN COMENZA
DO A EJERCER REPRESALIAS EN CONTRA DE LOS AFILIADOS 
A SU S!ND!CATO. DESPIDIENDO A UN BUEN NÚMERO DE - -
ELLOS, 

ESTO FUÉ UNA DEMOSTRACIÓN DE QUE LA BANCA TUVO UN 1 NTE-

RÉS PERFECTAMENTE DEFINIDO PARA EVITAR QUE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO SE APLICARA A SUS EMPLEADOS, 

EL 14 DE JUNIO DE !972, FUERON PUBLICADAS EN LOS -
DIARIOS "NOVEDADES' y "EL HERALDO D~ Méxrco". LAS -
DECLARACIONES HEC'-'AS P()R n. Sci~üi\ rEDRO HERRERA BQ 
BADILLA ENCABEZANDO !JN REDUCIDO GRUPO DE LACAYOS -
DE LAS INSTITUCIONES !lMICARIAS, EN LAS CUALES DENU.t:l 
CIA QUE LOS EMPLEADOS QUE SE HAB{AN S!ND!CALIZADO, 
NO TENIAN ARRAIGO EN EL GRrnIO BANCARIO Y ESTABAN -
!NFLU{DOS POR IDEAS DE SIGNOS EXTRE."11STAS, OBEDEC!E.t:l 
DO CONSIGNAS EXTERNAS CON EL OBJETO DE DESQUICIAR -
LA V 1 DA ECOilÓMI CA DE LA ilAc 1 ÓN, ESAS DECLARAC l ONES 
FUERON ACOMPArlAMS DE U~/ PU EGC DE ?ET 1C1 ONES ENTRE 
GADO AL PRES l DENTE DE LA REPÚBLl CA, L l c' ~\J 1 s EcHE
VERR f A ALVAREZ, EN DONDE SE SOL!CliABA: lOtlF!RMAR 
EL S l S TEMA DEL REGL{,.'lENTO A LAS MODAL! DADES QUE COü. 
TIENE LA llUEVA LEY rEDERAL DEL TRABAJO, 
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EsA IllOUIETUO DE ADECUACIÓN A LA NUEVA LEY ERA MAYOR EN 

LOS PATRONES BANCARIOS, PORQUE ESA LEY FUE LA QUE ABROGÓ EL 

REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 8MKARIOS DE 1953, CQ. 

MO YA LO HEMOS VISTO, Y LA OPORTUNIDAD DE LA ADECUACIÓN SE -

CONVIRTIÓ EN REAUDAD EN LA OPORTUll!!:AD DE VOLVER A DAR Vl-

GENCIA A Ull SISTEMA EN BENEFICIO DE LOS PATRONES CON EL QUE 

HAS!A ACABADO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

EL DR. tiESTOR DE BUEN AL RESPECTO COMENTA: 

,,, SE CONSTITUYERON SINDICATOS DE EMPRESA Y SE PRt 
~ENTARON OIFERE!HES SOLICITUDES DE REGISTRO ANTE LA 
SECRETAR{A DEL lRABAJO, 
AL TOMAR CUERPO EL PROBLEMA, EL GOBIERNO SE ENCON-
TRÓ ANTE UNA SITUACIÓN INCÓMODA QUE PRESENTABA DOS 
POSIBLES SOLUCIONES, MEDIANTE LA PRIMERA, QUE IM-
PUCAR!A El ACATAMIENTO D~ !,.A DISPOSICIÓN CONSTITU
CIONAL (ART. 123, !llCISO 'A', FRACCIÓli XVI), HABfA 
DE CONCEDER EL REGtsrno. COli EL RIESGO DE QUE, EN -
UN MOMENTO DADO, LOS TRABAJADORES BANCARIOS ORGANI
ZADOS HIC IERAll USO DEL DERECHO DE HUELGA. (ON LA -
SEGUNDA AL NEGARSE EL REGISTRO. SE EVITARÍA EL ESCQ 
LLO DE LA HUELGA, AL PRECIO DE UNA FLAGRANTE VIOLA
CIÓN CONST!TUC[ONAL, 
LA OEC[S!Óll TO,'IADA El/ EL SENilCO DE NEGAR EL REGIS
TRO, FUE ACO.'·!!'AliADA D~ u:; "PRE.'!lQ DE CONSOLACIÓN", 
SE DIÓ NUEVA VIDA AL í\EGLA.'IENTO OA~ICARIQ, EV!DEIHE
~'.EHTE DEROGADO DESCE LA INICIACIÓ,'l DE L..\ V!~E~l~!A -
DE LA NUEVA LEY Y :'iE:=V~,'-!Átú.10LO SE OTORGARON A LOS -
TRABA,IADORES BANCARIOS ?RESTAC!OllES SUPER!O~ES A -
\_AS QUE '"AEfA'I SCLiClTA~O. 
A Cot<T!NUAClÓll SE REPRODUCE WIA ºASTE .'IEiJULAR DE -
UNA DE LAS NEGATIVAS, D!CiAN EL b DE JULIO DE 
1912: 
EN E~TA S!TUAC!ó.•;, ,;L SER EXA.'lPiADO EL C01ffEllfLO -
DEL nEGLA~~ENTO ~E cus SE TRA7A, SE er¡cor~T;o CUE EN 
LOS hRT!CULOS 2o. y 4o. SE ESTABLECE QUE LA CONíRA
TAClÓ.'I DE LOS EMPLEADOS DE ESE TI?O CE PISTITUC!O-
.'IES, DE5E SER !NDIVICUAL Y LIBRE. RAZÓN POR LA CUAL 
NlliGUliA ORGMilZACIÓll PUEDE FIJAR CO~IDICIONES DE COti 
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TRATACIÓN Y R~AL!ZAR LAS FlllALIOADES PREVISTAS EN -
EL ARTICULO 3)6 DE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO. A -
MAYOR ABUNDAl11 ENTO, EL SUSODl CHO REGLAMENTO QUE RE 
GULA LA~ RELACIONES DE TRABAJO ENTRE LAS lNSTlTUCIQ. 
llES DE LRÉD!TO y URGANIZAC[ONES AuxtL!ARES y sus Etl 
PLEADOS, AL IMPONER EL TRATO !llDIVJDUAL EN LAS RELA 
CIONES LABORALES, EXCLUYE LA POSIBILIDAD o~ CONSTI
TU!RTSIND!CATO~ rn Los rtR111r1os DE LA LEY FeoERAL -
DEL RABAJO. POR LAS ANTERIORES RAZONES ES DE NE-
GARSE EL REGISTRO SOLICITADO. (13) 

(ONSIOERAMOS QUE ESTA llEGAi!VA ES UN EJEMPLO DEL PR!Vl-

LEG!O QUE SE CREA EN FAVOR DE LOS PATRONES BANQUEROS AL SUS

TRAER A SUS TRABAJAC-ORES SA~CAR!CS ~E LA LEGISLACIÓN LABORAL 

DE LA QUE SON SUJETOS, AUNQUE A CAMBIO SE LES OTORGUEN PRES

TACIONES, QUE DE TODAS MANERAS TENDR{MJ, PORQUE ÉSTAS NO SON 

UNA DÁDIVA PRODUCTO OE LA GENEROSIDAD· SINO PARTE DEL EQUILl 

BRIO QUE DEBE EXISTIR ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, 

POR SU PARTE, EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 

DE LAS [NS TI TUC I OllES DE CRÉD !TO y ÜRGAN 1ZAC1 ONES Aux l Ll ARES, 

QUE BIEN COHCEDfA VARIAS PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABA

JADORES, TUVO EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DE SUSTRAERLOS DE L~ -

LUCHA S:Nl:ilCAi.. QUE SE DESENVOLVfA EN LOS RESTANTES SECTORES 

DE LA CLASE TRABAJADORA. 

J NDEPEND! ENTEMENTE DE LO ANTER 1 QR, LOS BANQUEROS ESTA-

SAN CCNSCiENTES DE QUE HABRfA UN MOMENTO EN QUE SERfA !MPOSl 

(18) DE Bl¡EN L. ilÉSJQR. DERj¡(;HO DEL TBA7llAJO. 
PORRUA. S.A. 1IEXICO, l':J/4, PÁG. j L¡, 

ToMo 1. ED. 
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BLE CONTINUAR NEGArmo ESTE DERECHO A LOS TRABAJADORES. DESDE 

ENTONCES LA BANCA INTENTÓ CREAR S!llD!CATOS DE EMPRESA, BLAN

COS, CUYOS DIRIGENTES SER{AN IMPUESTOS Y PAGADOS POR LA INS

TITUCIÓN, EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE DA A CONOCER EL (OMl 

TE PROMOTOR DE LA SINDICAL! ZAC!Ótl DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, 

AL PRIMERO DE ELLOS SE LE DlÓ EL t<OMBRE DE AsoctAC!ÓN SINDI

CAL DE EMPLEADOS Y Dt RECT! VOS DE 3ANCO DE MÉX l CO; PERO SOLO 

FUE UN INTENTO QUE TAMPOCO PROSPERÓ, 

LA SITUACIÓN LABORAL EN LAS [NST!TUC!ONES DE (RÉDITO -

CONTINUÓ SIN PERSPECTIVAS DE SINDICACIÓN, HASTA QUE rn EL -

MES DE JULIO DE 1980, SE PRESENTARON EN LA CÁMARA DE Dt PUíA

DOS DOS PROYECTOS DE LEY. UNO PRESENTADO POR LA Dt PUTAC!ÓN -

ÜBRERA DEL P.R.[, (PARTIDO REVOLUCIONARIO [NST!TUC!ONAL), Y 

OTRO POR LA CoAL l c l ÓN DE [ ZQU 1 ERDA. 

DICHOS PROYECTOS TENÍAN EL FIN DE TERMINAR CON EL ANTI

CONSTITUCIONAL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN AL QUE HAN ESTADO SUJE-

TOS ESTOS TRABAJADORES IMPOSIBILITADOS PARA FORMAR SINDICA-

TOS, ?Ar:.A LA CC~!T~AT.A.CIÓN COLECTIVA Y PARA LA HUELGA, DERE-

CHOS QUE SOll LA BASE MISMA DE LA LUCHA LABORAL. 

EL EL DIARIO UNO MAS UNO, EL DfA ll\ DE JULIO DE 1980, -

SE i'UELICÓ LO SIGUIENTE: 

Los TRABAJADORES BANCARIOS POR MEDIO DEL COMITÉ PR~ 
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MOTOR DE LA SINDICALIZACIÓN DE EMeLEADOS BANCARIOS 
EN SU REUNIÓN EXTRAORD!llARIA DEL ~ DE JULIO, ACORDÓ 
CONVOCAR A TODOS LOS TRABAJADORES BANCARIOS Y A LAS 
ORGANIZACIONES OBRERAS DONDE SE REALIZAN TRABAJOS -
PREPARATORIOS PARA LA CONST.lTUCIÓN DEL SINDICATO NA 
CIONAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS Y ÜRGANIZACIO
NES Aux1 LIARES' (19) 

SIN EMBARGO, TODOS LOS INTENTOS FUERON FRUSTRADOS A LO 

LARGO DE LA H 1STOR1 A DE LA BANCA EN MÉX 1 CO, 

DEL CONTENIDO DEL REGLAMENTO, SE DESPRENDE QUE LO QUE -

EL AUTOR DEL MISMO PRETENDIÓ, AL DICTAR ESAS DISPOSICIONES, 

FUE PROHIBIR LA EXISTENCIA DE RELACIONES DE (NDOLE COLECTIVO 

EN LAS INSTITUCIONES; COMO NO ERA POSIBLE HACERLO DIRECTA-

MENTE, SE LIMITÓ A COLOCAR A LOS EMPLEADOS LOS OBSTACULOS Nf 

CESARIOS PARA ALCANZAR SU OBJETIVO, POR LO QUE A ESTE RESPE~ 

TO CONS l DERAMOS l NCONSTI TUCIONAL EL REGLAMENTO, 

3.5 LA PROHIBICIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, PARA 

REALIZAR UNA SUSPENSIÓN DE LABORES, 

EL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO DE LOS El1f'LEAOOS -DE ÜS -

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES Auit1Ú~RÉS ESTASLf 

CE: 
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LAS LASO RES NUNCA PODRÁll SUSPENDERS~ EN LAS 1 NST !TU. 
CIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIOllES AUXILIARES Y Erl 
!.AS OEPENDEliCI AS D~ AMBAS. SI tm EN LAS FECHAS DE LA 
Co~\IS!ÓN NACIONAL oMlC;.RIA AUTORICE. CUALQUIER - -
OTRA SUSPENSIÓ'i DE LABORES GVS.>.RÁ LA TERCl!NAC!Óll -
DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE QUIENES LA REALICEN, 

LA IllTERPRETAC!Óll Ll TERAL DEL PRECEPTO SE DA Ell TERMlNOS 

TAN VAGOS. QUE liO S~BEMOS A C!.JÉ QUISIERON HACER REFERENCIA -

LOS AUTORES DEL REGLAMEllTO AL MEtiClOtlAR "CUALQUIER OTRA SUS

PENSIÓN", EL FIN CUE SE PERSIGUIÓ FUE SIN LUGAR A DUDAS EL 

FREVEER Y EVITAR UtlA POSIBLE HUELGA; NO SE ATREVIERON tll Sl 

QUIERA A MENCIONAR EL VOCAflLO. PUES NO PODÍAN PROHIBIR O REi 

TRINGIR DIRECTA O !NDIRECTAllENTE EL DERECHO A LA HUELGA Y OE. 

TARON POR PROH!B IR CUE LOS EMPLEADOS SUSPENDAN LAS LABORES -

EN USO DE SU LEGfTIMO DERECHO DE HUELGA VIOLANDO LOS PRECEP

TOS CONSTITUCIONALES CotlTENIDOS EN LAS FRACCIONES XVI [ Y 

XVII l DEL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CoNsTI TUC!ONAL. 

POSTERIORMENTE YA CON LA BANCA NACIONALIZADA EN LA L;:Y 

REGLAMENTARIA DE L~ FRACCiÓll XJ l l BIS DEL APARTADO "B" PEL -

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL EN EL ARTICULO 50. SE NOS REMITE 

A LOS CAPÍTULOS f[J Y IV DEL TITULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL tSTADO, REGLAMENTARIA -

DEL APARTADO "B" DEL ARTiCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

EFECTUMIDO ur1 ANÁL!S!S DE LOS CAPÍTULOS ARRIBA CITADOS 

LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN QUE EL DERECHO DE HUELGA COMO TAL -
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EXISTE RECONOCIDO DESDE LA CONSTITUCIÓN EN EL APARTADO "B", 

EN SU FRACC 1 ÓN X Y REGLAMENTADO EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRA 

SAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, rn LOS ARTÍCULOS DEL 92 AL 

109, PERO ES UN DERECHO IDEAL, PORQUE LAS NORMAS QUE LO CONS. 

TITUYEN LO HACEN DE TAL FORMA, QUE EN LA PRÁCT!C,\ LLEGA A -

SER UN DERECHO IMPOSIBLE DE REALIZARSE, POR LO TANTO, PARA -

DARSE UNA HUELGA, ESTA DEBE SER EL RESULTADO DE UNA VIOLAClóN 

GENERAL Y SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS, LO CUAL SERÁ TRATADO MÁS AflPLIAMENTE EN EL CAPfT!L 

LO V DE ESTE TRABAJO, 
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CAPITULO IV 

NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA . . . 

. t¡,l CAUSAS, c. 

t¡,2 DECRETO DE NACIONALIZACIÓll, 

4.3 CONSECUENCIAS.GENERALES, 

. t¡,3.l CONSECUENCIAS LABORALES, 
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CAPITULO IV 

LA NACJOUALIZACIDll DE LA BANCA 

4.1 CAUSAS, 

ENTRE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LA NACIONALIZACIÓN 
DE LA BANCA. DESTACAN, EL FRACASO EVIDENTE DE LA PQ 
LfT!CA FINANCIERA ADOPTADA PARA DETENER EL DETERIO
RO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, QUE HABfA TRANSITADO 
POR LA DEVALUAC 1 ÓN DE FEBRERO Y L~ ACELERAC 1 ÓN DE -
LA DEVALUACIÓN COTIDIANA DE LA MONEDA, (20) 

A PRINCIPIOS DEL AÑO DE 1982. DESPUÉS DE HABER CONSIDE

RADO COMO UNA SALIDA A LA CRISIS ECONÓMICA, HABfA QUE NACIO

NAL! ZAR LA BANCA FUE LA RESOLUC 1 ÓN DEL GAS 1 NETE ECONÓMICO -

QUE AS! DIÓ RESPUESTA AL PEDIMENTO DEL PRESIDENTE José LóPEZ 

PORTILLO QUE SOLICITABA UN ESTUDIO DONDE SE ANALIZARAN TODAS 

LAS OPCIONES DE POLfTICA ECONÓMICA Y SE HACIA URGENTE Y NECE 

SARIO HACERLE FRENTE A LA GRAVE SITUACIÓN, QUE TRAJO COMO -

CONSECUENCIA LA ESPECULACIÓN Y LA FUGA DE CAPITALES QUE TRA

JERON UN GRAN DETERIORO EN LAS FINANZAS PÚBLl CAS, 

Huso QUE CONSIDERAR COMO SALVADORAS. LAS CUATRO OPCI o-

NES QUE RESULTARON VIABLES Y QUE FUERON LAS SIGUIENTES: 

<20) TELLO. CARLOS. LA NACIONALIZACIÓN DE \h BANCA EN /21éxr
co. ED. SIGLO XXI. 2DA. ED. iléxrco. 1984. PÁG. l . 
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l!! U11A NUEVA Y FUERTE DEVALUACIÓN PARA DESALENTAR LA 

DEMANDA DE DIVISAS: 

2° LA LIBRE FLOTACIÓN DE LA MONEDA: 

32 UN SISTEMA DE CONTROL DE CAMBIOS, Y 

42 EL MANTENIMIENTO DE LA POLITICA CAMBIARIA QUE NO -

SE ESTABA PRACTICANDO A PARTIR DE LA DEVALUACIÓN -

DE FEBRERO, 

ENTRE OTRAS CAUSAS DE LA NACIONALIZACIÓN, ESTÁN LAS QUE 

SE MENCIONAN EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE 

REFORMAS AL ARTfCULO 28 CONSTITUCIONAL. QUE SEÑALA: 

LA NACIONALIZACIÓN DE LA BMKA TI ENE TRASCENDENTAL 
IMPORTANCIA PARA QUE EL PAfS PUEDA PROYECTAR Y APO
YAR EL PROCESO DE DESARROLLO ECO:IÓMICO, SOCIAL Y -
CULTURAL DE LA NACIÓN CON MÁS CELERIDAD. CON MAYOR 
SENTIDO PATRIÓTICO Y DE~IOCRÁTICO; CON MÁS EOUILJ-
BRIO, DE MANERA MÁS EQUITATIVA, RACIONAL Y CON¡jRUEll 
TE Y CON MAYOR JUSTICIA SOCIAL, POR LO QUE EL tJECll 
TIVO CONS!DERA Ct:C ::CHC ?;\jj~CIPiü DEBE SER ELEVADO 
A RANGO COllSTITUC!O:lAL COMO UNA GRMl CONQUISTA 
IRREVERSIBLE DEL PUEBLO MEX 1 CANO, (21) 

C2ll GRAllA¡;()S CHAPA, Ml~UEL ANGE!.,¡,_LA qANCA NUESTRA DE CADA 
DfA. to. ÜCÉANO, 11EX 1 CO, l'.Ju). PAG. 29. 
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EN LOS ÚLTIMOS DfAS DEL MES DE JULIO, LAS REUNIONES CON 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FUERON MÁS FRECUENTES Y E~ 

ELLAS SE ANALIZABA LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE SE AGRAVABA Y 

LA ESPECULACIÓN CONTRA EL PESO ALCANZABA PROPORCIONES INIMA

GINABLES, APARTE DE QUE EN ESE MISMO LAPSO SE ELABORABA EL -

SEXTO Y ÚLTIMO INFORME DE GOBIERNO, 

l.As COSAS HAB IAN TOMADO UN RUMBO DIFERENTE Y LAS AUTORl 

DADES FINANCIERAS LE PROPUSIERON AL PRESIDENTE, CUESTIÓN QUE 

ÉL HABfA ACEPTADO, LLEVAR A CABO UNA NUEVA DEVALUACIÓN DE LA 

MONEDA NACIONAL CON El PROPÓSITO DE ATENUAR, EN ALGUNOS AS-

PECTOS LO MÁS AGUDO DE LA CRISIS QUE SE HABfA POSESIONADO -

DEL PAfS, PERO ESTA NUEVA DEVALUACIÓN NO TUVO LOS RESULTA-

DOS QUE SE ESPERABAN, 

EL MERCAOO CAIIBIARIO TENIA QUE OPERAR EN EL SENTIDO IN

VERSO A LO QUE SE CONSIDERABA SU COMPORTAMIENTO~ Y CON

FORME PASABAN LOS DfAS, LA IMPRESIÓN GENERAL ERA QUE SE HA-

BfA PERDIDO LA CAPACIDAD DE MANEJO DE LOS ASUNTOS FINANCIE-

ROS, ADEMAS, EL BANCO DE Mtx1co YA NO DISPONIA DE RESERVAS y 

PARA REMATAR, LA BANCA EXTRANJERA DECIDIÓ SUSPENDER SUS CRÉ

DITOS A MÉXICO, 

Tooo ESTO OCASIONÓ QUE EL GOBIERNO MEXICANO REALIZARA -

VENTAS ANTICIPADAS DE PETRÓLEO, SOBRE TODO PARA LA RESERVA -

ESTRATÉGICA DE LOS ESTADOS UNIDOS, PERO COMO SIEMPRE, EL GO-
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BIERNO,NORTEAMERICANO PARA LA COMPRA Y NO OBSTANTE NECESITAR 

LO, IMPUSO DURAS CONDICIONES A M~x1co, SABEDOR DE LA URGEN-

CIA QUE'TENfA DE APROVISIONARSE DE DIVISAS. 

ANTE ESTE DETERIORO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA NACIONAL, 

EL EJECUTIVO DECRETÓ EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS Y E~ 

PROPIÓ TODOS LOS BIENES QUE ERAN PROPIEDAD DE LOS BANCOS PRl 

VADOS, EL DECRETO EXPROPIATORIO DE LOS ACTIVOS BANCARIOS -

DISPUSO QUE POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA, SE EXPROPIAN A -

FAVOR DE LA NACIÓN, LAS INSTALACIONES, EDIFICIOS, MOBILIARIO, 

EQUIPO, ACTIVOS FIJOS, CAJAS, BÓVEDAS, SUCURSALES, AGENCIAS, 

OFICINAS, INVERSIONES, ACCIONES, O PARTICIPACIONES QUE TENG\N 

EN OTRAS EMPRESAS, LOS VALORES DE SU PROPIEDAD, DERECHOS Y -

TODOS LOS DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES, EN CUANTO SEAN NECESA-

RIOS, A JUICIO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLl

CO, PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS A LAS 

QUE SE LES HAYA OTORGADO CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL -

SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO. 

QUEDARON EXCLUrDAS DE LA !:XPRCf'lACiÓli, LAS ÍNSTITUCIO

NES r¡ACIONALES DE CRÉDJTO, LOS BANCOS MIXTOS, EL BANCO ÜBRE

RO Y EL CITYBANK, LA ÚNICA SUCURSAL DE BANCO EXTRANJERO QUE 

OPERA EN EL PAÍS, 

POR OTRA PARTE, EL ÓRGANO REVISOR DE LA (ONSTI TUCIÓN f.E 

DERAL REFORMÓ EL ARTiCULO 28, PARA ESTABLECER QUE EL SERVI--
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CIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO SERÁ PRESTADO EXCLUSIVAMENTE 

POR EL ESTADO A TRAVÉS DE INSTITUCIONES EN LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY REGLAMENTARIA, EL SERVICIO PÚBLICO DE BAli 

CA Y CRÉDITO NO SERÁ OBJETO DE CONCESIÓN A PARTICULARES, 

lj,2 DECRETO DE NACIONALIZACIÓN, 

AL MABGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE Dl 
CE: tSTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESIDENCIA DE LA -
REPÚBLICA. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE -
LOS ESTADOS UN~DOS rlEXICAtlOS, EN EJERCICIO DE LA FA 
CULTAD QUE AL JECUTl'JQ CONFIERE LA FRACCIÓN ! ,, -
DEL ARTICULO s DE LA Cor<STITUCIÓN GENERAL. DE LA RE. 
PÚBLICA Y CON FUNDAMENTQ EN EL ART!CUL~2/ (ONSf!TlJ. 
~IONAL Y L,OS ART!CU~OS lIºÓ FRACCIONES o, V. VI Y 
tX, 2A., )A,, 4A., ::lA~, Y 20 DE LA EY DE LA D
MINISTFACIÓN PúBLICA rEDERAL, lA. Y DEMÁS RELATIVOS 
DE LA LEY GENéRAL DE lr;sT:TUCIOtlES DE (RÉDITO y OR
GANIZACIONES AUXILIARES Y 

CONSIDERANDO 

QUE EL SERVICIO PÚBLICO DE LA BANCA Y DEL CR~DITO -
SE HAB!A VENIDO CONCESIONANDO POR PARTE DEL EJECUTl 
VO FEDERAL A TRAVÉS Dt: l.út...í;;.AiVS M.r;:~l~:lSTRAT!VCS, ~ 
PERSONAS MORALES CONSTI TU{DAS EN FORMA DE SOCI EDA-
DES ANÓNIMAS, CON EL OBJETO DE QUE COLABORARAN EN -
LA ATENCIÓN DEL SERVICIO QUE ~L GOBIERNO NO POD{A -
PROPORC 1 OllAR 1 NTEGRALMENTE, tlUE LA CON CES 1 ÓN, POR 
SU PROPIA NATURALEZA E~ >rnPORAL, PUES SÓLO PUEDE -
SUBSISTIR MIENTRAS EL tSTADO, POR RAZONES ECONÓMl-
CAS, ADMINISTRATIVAS O SOCIALES, NO SE PUEDA HACER 
CARGO DIRECTAMENTE DE LA p;;ESiAC1Ó~l DEL SERVICIO PÚ 
BUCO. 

QuE LOS EMPRESARIOS PRIVADOS A LOS QUE HABÍA CONCE
SIONADO EL SERVICIO DE LA BANCA Y DEL CRÉDITO EN GE 
NERAL HAN OBTErnoo CON CRECES GAt<ANCIAS DE LA EXPLQ 
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TACIÓN DEL SERVICIO, CREMIDO ADEl1ÁS, DE ACUERDO A -
SUS INTERESES, FENÓMENOS MONOPÓLICOS CON DINERO - -
APORTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL, LO QUE DEBE EVl 
TARSE PARA MANEJAR LOS RECURSOS CAPTADOS CON CRITE
RIOS DE INTERES GENERAL Y DE DIVERSIFICACIÓN SOCIAL 
DEL CRéDJTO A FIN DE QUE SE LLEGUE A MAYOR PARTE DE 
LA POBLACIÓN PRODUCTIVA y rw SE SIGA CONCENTRANDO -
EN LAS CAPAS ~~S FAVORECIDAS DE LA SOCIEDAD, 

ÜUE EL EJECUTIVO A MI CARGO, ESTIMA QUE, EN LOS MO!i 
TOS ACTUALES, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS Y EXPER!ENC!A SUF!C!EIHES PARA HACER
SE CARGO DE LA PRESTAC!ÓN INTEGRAL DEL SERV!CJO PÚ
BLICO DE LA BANCA Y DEL CRÉD! TQ, CONSIDERANDO QUE -
LOS FONDOS PROV!ENEN DEL PUEBLO MEXICANO, lNVERSJO
NISTA, y AHORRADOR. A QU!EN ES PRECISO FAC!LITAR EL 
ACCESO AL CRÉDITO. 

QuE EL FENÓMENO DE FALTA DE DIVERS!F!CACIÓN DEL CR( 
DITO NO CONSISTE TANTO EN NO OTORGAR UNA PARTE IM-
PORTANTE DE CRÉDITO, A UNA O VARIAS PERSONAS DETER
MINADAS, SINO QUE LO QUE HA FALTADO ES HACER LLEGAR 
EL CREDITO OPORTUNO Y BARATO A LA MAYOR PARTE DE LA 
POBLACIÓN, LO CUAL ES PCS~B:...E ,;rE:mER cor1 LA POBLA
CIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS Y CONTANDO CON -
LA CONFIANZA DEL PÚBLICO AHORRADOR E INVERSIOIHSTA, 

ÜUE CON EL OBJETO DE QUE EL PUEBLO DE MÉXICO QUE -
CON SU DINERO Y BIENES QUE HAN ENTREGADO PARA SU AD 
MINISTRACIÓN O GUARDA A LOS BANCOS, HA GENERADO LA 
ESTRUCTURA ECONÓMICA QUE ACTUALMENTE TI ErlEN ESTOS, 
NO SUFRA NINGUllA AFECTACIÓN Y PUEDA CONTINUAR RECI
BIENDO ESTE IMPORTANTE SERVICIO PÚBLICO Y CON LA Fl 
NALIDAD DE QUE NO SE VE.AN DISMl'lUIDOS EN LO MÁS Ml
NIMO SUS DERECHOS, SE HA TOMADO LA DECISIÓN DE EX-
PROPi AR POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, LOS BIENES -
DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO PRIVADAS, 

QuE LA CRISIS ECONÓ,'l!CA POR QUE ACTUALMrnTE ATRAVJf. 
SE MEXICO Y QUE, Erl BUErlA PARTE, SE HA AGRAVADO POR 
LA FALTA DE CONTROL DIRECTO DE TODO EL SISTEMA CRE
DITICIO, FUERZAN IGUAL.'\EllTE A LA EXPROPIACIÓN, PARA 
El MANT~N!~'.!~'iT~ D~ '-'\ P}\Z. P 1~E:....~~A Y ;..::;~~7.!.R ~~Eüi-
DAS NECESARIAS PAR,\ CChhEGlt\ TRASTOi:UWS INIERIORES, 
CON MOTIVO DE LA APLICA.CIÓ~~ :E u~¡,.\ PCLÍTrCA L;E CK~
DITO QUE LESIONAN LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD, 

QuE EL DESA.RROLLO FIRME Y SOSTENIDO QUE REQIJJERE EL 
PAfS Y QUE SE BASA EN GRAN MEDIDA EN LA PLANEACIÓN 
NACIONAL, DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA, REQUIERE QUE 
EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO, TANTO POR LO QUE 
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SE REF 1 ERE A SU GASTO E INVERS 1 ÓN PÚBLICA, COMO AL 
l;RÉDITO, SEAN SERVICIOS O ADMINISTRATIVOS POR EL -
tSTAOO, POR SER DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN PÚBLICO, 
PARA QUE SE MANEJEN EN UNA ESTRATEGIA DE ASIGNA- -
CIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS DEL 
PAfS A FAVOR DE LAS GRANDES MAYORIAS. 

Que LA MEDIDA NO OCASIONA PERJUICIO A LOS ACREEDO
RES DE LAS INSTITUCIONES CREDITICIAS EXPROPIADAS, 
PUES EL GOBIERNO rEDERAL, AL RESUMIR LA RESPONSABl 
LIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO GARAN
TIZA LA AMORTIZACIÓN DE OPERACIONES CONTRAIDAS POR 
DICHAS INSTITUCIONES; 

Que CON APOYO EN LA LEGISLACIÓN BANCARIA, EL EJECll 
IIVO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y -
CRÉDITO PúBLICO, REALIZARÁ LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA DEBIDA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL -
NUEVO ESQUEMA DE SERVICIO CREDITICIO, PARA QUE NO 
EXISTA NINGUNA AFECTACIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL MIS. 
MO, Y CONSERVEN S 1 N MENOSCABO ALGUNO SUS ACTUALES 
DE~ECHOS, TANTO LOS EMPLEADOS BANCARIOS, COMO LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO y LOS ACREEDORES !)E L,O,S INS
TITUCIONES. 

Que LA MEDIDA QUE TOME EL GoB 1 ERNO TI ENE POR OBJE
TO FACILITAR SALIR DE LA CRISIS ECONÓMICA POR LA -
QUE ATRAVIESA LA NACIÓN y, SOBRE TODO, PARA ASEGU
RAR UN DESARROLLO ECONÓMICO QUE NOS PERMITA, CON -
EFICIENCIA Y EQUIDAD, ALCANZAR LAS METAS QUE SE HA 
SEÑALADO EN LOS PLANES DE DESARROLLO HA TENIDO A -
BIEN EXPEDIR LO SIGUIENTE. 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA 
SE EXPROPIAN A FAVOR DE LA NACIÓN LAS INSTALACIO-
NES, EDIFICIOS, MOBILIARIO, EQUIPO, ACTIVOS, CAJAS, 
BÓVEDAS, SUCURSALES, AGENC 1 AS, OF 1 C !NAS, 1NVERS1 O
NES, ACCIONES o PARTICIPAC!0NE~ Q•J:: TENGA~: (:¡ c-;;v;s 
EMPRESAS, VALORES DE SU PROPIEDAD, DERECHOS Y TO-
DOS LOS DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES, EN CUANTO SEAN 
NECESARIOS A JUICIO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PúBuco, PROPIEDAD DE LAS lNST!Tuc10NES 
DE CRÉDITO ~RIVADAS A LAS QUE SE LES HAYA OTORGADO 
CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE BANCA Y CRÉDITO. 

ARiICULO SEGUNDO.- EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CON-
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DUCTO DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLI
CO, PREVIA ENTREGA DE ACCIONES Y CUPONES POR PARTE 
DE l,.OS SOCIO~ DE LAS INSTITUCIONES A OUE SE REFIERE 
EL ARTfcULO PRIMERO, PAGARÁ LA INDEMNI ZACiÓN CORRES. 
POND 1 ENTE EN UN PLAZO QUE 110 EXCEDERÁ DE 0 AÑOS, 

ARTICULO TERCERO.- LA SECRET6RfA DE HACIENDA y CRt 
DITD Púsuco y EN su CASO EL liANCO DE lit:x1co, CON -
LA INTERVEtlCIÓN QUE CORRESP8NDA A LAS SECRETARfAS -
DE ASENTAMIENTOS HU:·iAllOS Y BRAS PúBLI CAS Y DE Co-
MERC I O, TOMARÁI< POSES 1 ÓN !11,'IEO 1 ATA DE LAS ! NS TI TU-
C IONES CREDITICIAS EXPROPIADAS Y DE LOS BIENES QUE 
LAS I NTEGRf,N, SUSTITUYENDO A LOS ACTUALES ÓRGANOS -
DE ADlllNISTRACIÓN Y DIRECTIVOS, ASf COMO LAS REPRE
SENTACIONES QUE TE~GAN DICHAS INSTITU810NES ANTE -
CUALQUIER ASOCIAC !ON o rnsT!TUCIÓN y RGANO DE ADMl 
NlSTRACIÓN Ó (OM!TÉ TÉCNICO, Y REALIZARÁN LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA QUE LOS FUNCIONARIOS DE NIVELES IN
TERMEDIOS y, EN GENERAL, LOS EMPLEADOS BAllCARIOS. -
CONSERVEN LOS DERECHOS QUE ACTLlALMENTE DISFRUTAN, -
:;o SUFRIENDO N!llGUNA LESIÓll CON MOTIVO DE LA EXPRO
PIACIÓN OUE SE DECRETA. 

ARTICULO CUARTO:- EL EJECUTIVO FEDERAL GARANTIZARÁ 
EL PAGO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CRÉDITOS QUE TEtl 
GANA SU CARGO LAS INSTITUCIONES A QUE SE REFIERE -
ESTE DECRETO, 

ARTICULO QUWTO.- No soN OBJETO DE EXPROPIACIÓN EL 
DINERO Y VALORES PROPIEDAD DE USUARIOS DEL PÚBLICO 
DE BANCA Y CRtDI TO O CAJAS DE SEGURIDAD, NI LOS FOli 
DOS O FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS POR LOS BANCOS, NI 
EN GENERAL B 1 ENES MUEBLES O 1 NMUEBLES QUE NO ESTtN 
BAJO LA PROPIEDAD O DOMWIO DE LAS INSTITUCIONES A 
QUE SE REFIERE El ARTiCULO PR!MEROJ NI TAMPOCO CON 
OBJETO DE EXPROPIACIÓN LAS INST!TUCIOllES llACIONALES 
DE CRÉDITO, LAS ORGANIZAC!ONE~ AUXl~!ARES DE CRÉOl
TO, NI LA BANCA MIXTA, NI EL HANCO UBRERO, NI EL (L 
TlBANK, fl.A.' NI TAMPOCO L•.s OF:c::;,;5 DE REPRESEtlTA 
Cl ó:; üo EN 11 DA DES F 1NANC1 ERAS DEL EX TER 1 OR, Nl LAS 
SUCURSALES DE BANCOS EXTRANJEROS DE PRIMER ORDEN. 

ARTICULO SEXTO.- LA SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDl 
TO PúBL!CO VIGILARÁ CONFORME A SUS ATRIBUCIONES QUE 
SE MANTEllGAI¡ CON VEN I Et/TEMENTE EL S ERVI C 1 O PÚBLl CD -
DE BANCA Y CRÉDITO, El QUE CONT! NUARA PRESENTÁNDOSE 
POR LAS MISMAS ESTRUCTURAS ADM!N!STRAo!VAS QUE SE -
TRM:SFQRMARAN EN ENTIDADE$ DE LA AoM1N1srnAc1óN Pú
BLI CA t-EOERAL Y QUE TENDRAll LA T 1 TU LAR! DAD DE LAS -
CONCESIONES, SIN NINGUNA VARIACIÓN. Ü!CHA S~CRETA
RÍA CONSTARÁ A TAL FIN CON EL AUXILIO DE UN COMITÉ 
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TécN 1 co CoNSUL TI vo. 1 NTEGRAOO CON REPRESENTAtHES O.E 
~IGNAOOS POR LO~ TITULARES DE LAS SECRETAR(AS DE -
PRO~RAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DEL PATRIMONIO Y FOMEN
TO INDUSTRIAL, DEL TRABAJO Y PREVÁSIÓN SOCIAL, DE -
COMERCIO, RE!.ACIONES EXTERIORES· SENTAMIErHOS HUMA 
NOS Y ÜBRAS PúBLI CAS, AS f ~OMO DE LA PROPIA SECRET.A 
RIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL BANCO DE 1'lt. 
XICO, 

ARTICULO SEPTIMO, - NoTI FI CANDO A LOS REPRESENTAN-
TES DE LAS I NS T f TUC f ONES DE CRÉDITO CITADAS !:ll EL -
MISMO Y PUBL(QUESE POR DOS VECES EN EL DIARIO 0FI-
CIAL DE LA rEDERACIÓN, PARA QUE SE SIRVA DE NOTIFI
CACIÓN EN CASO DE IGNORARSE LOS DOMICILIOS DE LOS -
INTERESADOS , 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR E~ 
DfA DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA r.E 
DERACIÓN, 

SEGUNDO.- Los SERVICIOS DE BANCA v CRÉDITO PODRÁN 
SUSPENDERSE HASTA POR DOS DfAS HÁBILES A PARTIR DE 
LA VIGENCIA DE ESTE DECRETO, CON OBJETO DE ORGANI-
ZAR CONVENIENTEMENTE LA DEBIDA ATENCIÓN A LOS USUA
RIOS, 

DADO EN LA RESID¡;tlCIA DEb PODER E,tECUTIVO FEDERAL, 
EN LA CIUDAD DE 11ÉXICO, ISTRITO rEDERAL, AL PRIMER 
DfA DEL MES DE SEPTIEMBBE DE MIL NO'{~CJENTOS OCHEN
TA y DOS.- José LóPEZ PORTILLO.- 1¡uBRlCA CL SECR.E 
TARio DE Go¡¡ERNACióN, ENRIQUE OLIVARES SANTAtJA,-
RúBRICA.- tL SECRETARIO DE RE!.AClONES EXTERIORES, 
JORGE CASTAÑEDA.- RúBRICA,- t:t SECRETARIO DE LA -

~
EF€NSA i/AC IONAL, FÉLIX bALVÁN ÓPEZ, - RúBR I CA, -
L SECRETARIO DE PROGgA.'\ACIÓN Y PRESUPUESTO, RAMÓ!:I 
GUIRRE VELÁZQUEZ.- KúBRICA,- EL SECRETARIO DE PA 

O
~IMONIO Y roM~NTO i11ousrn1A~. JosE AtrnRES UTEYZA.
UBRICA.- EL SECRETARIO DE COMERCIO, JORGE DE LA -
EGA DOMÍNGUEZ.- RúBRICA.- EL SECRETARIO DE AGRI

CULTURA y P.E CURSOS H 1 DRÁULI cos' FRANC I seo MERJ NO KA 
BAi:;o.- RúBRICA.- EL SECRETA~IO DE Coc\UNICACIONES 
Y IRANSPORTES, EMILIO ¡.júJICA i-JoNTOYA,- RúSRICA,i,- -
EL SECRETARIO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ÜBRAS rú-
llLI);AS, PEORO RAM1REZ SOLANA MORALES,- Rúí\RICA.- -
tL ~ECRETARIO DE ~ALUBBIDAD Y ASISTENCIA, MARIO CA
LLES LóPEZ NEGRETE,- RÚBRICA,- EL SECRETARIO DE -
IRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL. SERGIO GARC!A RAMÍREZ.-
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RúsRI~A.- EL SEcREiARlo DE LA REFORMA AGRARIA. Gu~ 
TAVO lARVAJAL MORENO.- RúBR!CA.- EL JEFE DEL DE-
PARTAMENTO DEL !J¡ SIRITO FEDERAL• CéRLOS HANK bONZÁ
LEZ.- RúBRICA,- .tL DIRECTOR DEL oANCO DE MÉXICO. 
lARLOS TELLO.- RUBRICA, 

4,3 CONSECUENCIAS GENERALES, 

LA BANCA NACIONALIZADA EN REALIDAD SÓLO DURÓ 6 MESES C~ 

MO TAL, YA QUE A PRINCIPIOS DE 1983, EL GOBIERNO DE MIGUEL -

DE LA rlADR!D. ANUNCIÓ LA VENTA DEL 34% DEL CAP! TAL SOCIAL DE 

LOS BANCOS A LOS PARTICULARES, MEDIANTE NUEVOS INSTRUMENTOS 

QUE SE DENOMINARON CAPs (CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATR!MO

NIALl y QUE, AUNQUE TARDARON 4 Atlas EN COLOCARSE (su VENTA -

TOTAL SE CONCLUYÓ EN llAYO DE 1987), YA PRESAGIABAN LA TEN-

DENCIA REVERTIDA DEL PROCESO INICIADO POR lóPEZ PORTILLO. 

No OBSTANTE, LA BANCA NACIONALIZADA ESTUVO BAJO EL CON

TROL GUBERNAMENTAL DURANTE TODO EL SEXENIO DELAMADRIOISTA, A 

LO LARGO DE ESE PERIODO SE LOGRÓ UN FORTALECIMIENTO INSTITU

CIONAL EN GENERAL: AUNQUE NO SE ALCANZARON A CUMPLIR LOS oa 
JET!VOS QUE TEÓRICAMENTE MOTIVARON LA ESTATIZACIÓN, ES DECIR, 

QUE LA BANCA FUERA ÜTI LI ZADA PARA PROMOVER LA 1 NVERS IÓN EN -

MÉXICO, DETENER LA FUGA DE CAPITALES AL EXTERIOR Y SERVIR CQ 

MO DETONADOR, MEDIANTE UNA ACCESIBLE ?OLfT!CA CREDITICIA, PA 

RA EL DESARROLLO REGIONAL DEL PA(S, 
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EN TÉRMINOS GENERALES, EL GOBIERNO RECIBIÓ UNA BANCA -

MALTRECHA Y DESARTICULADA A NIVEL ADMINISTRATIVO Y TUVO QUE 

CONCENTRAR SUS ESFUERZOS PRINCI PAL1'1ENTE EN LA REORGANIZACIÓN 

DE LA ESTRUCTURA BANCARIA, EN LUGAR DE UN APROVECHAMIENTO DE 

LOS RECURSOS DE LA MISMA, 

COMO PARTE FUNDAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, LA 

BANCA SE VIÓ FUERTEMENTE INFLUIDA POR LOS MANEJOS POLÍTICOS 

MÁS QUE ECONÓ111COS Y BAJO LA TUTELA DE CIERTOS INTERESES, -

TENDEflC 1 AS, ETC, 

PESE A TODO LO ANTERIOR PODEMOS DECIR QUE LA NACIONALI

ZACIÓN Y LA POSTERIOR PRIVATIZACIÓN PARCIAL, NO INCIDIERON -

DE MANERA SIGNIFICATIVA EN EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA NA

CIONAL. POR VARIAS RAZONES: 

l.- LA ECONOMfA NACIONAL, DURANTE LOS ÚLTIMOS 7 AÑOS, 

NO SE HA REGIDO POR LOS TRADICIONALES MECANISMOS DE MERCADO; 

INTERCAMBIO COMERCIAL, OFERTA Y DEMANDA, PRODUCCIÓN INDUs--

TRIAL, EMISIÓN Y CIRCULACIÓN DE EFECTIVO, ETC.: SINO POR -

UNA SERIE DE MANIOBRAS POLITICAS, LLÁMESE A ÉSTAS REESTRUCT~ 

RACIÓN DE LA DEUDA, DISMINUCIÓN DE INTERESES BANCARIOS POR -

DECRETO O PACTOS DE SOLIDARIDAD, 

2.- EL TIEMPO QUE ESTUVO EN MANOS DEL ESTADO FUE INSU

FICIENTE PARA LA INSTRUCCIÓN DE MEDIDAS ADECUADAS CON EL OS-
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JETO DE QUE SIRVIERA A LOS FINES POR LOS CUALES FUE NACIONALl_ 

ZADA, EN PARTE POR LA SITUACIÓN DE ESAS lNST!TUC!OtlES (MISMAS 

QUE YA MENCIONAMOS) Y EN PARTE POR LA CASI INMEDIATA DESARTI

CULACIÓN DE LOS tNSTRUMENTOS DE NACIONALIZACIÓN. 

3.- LA NULA EXPERIENCIA OUE POSE/AN LOS FUtlCIONARIOS PÚ. 

BUCOS PARA MENEJAR LAS INSTITUCIONES CREDITICIAS, YA QUE AUtJ. 

QUE SE DESEllPEÑAROll MUY FAVORABLEMENTE, NO TUVIERON LA PERS-

PECT! VA PARA AMPLIAR LAS ACTIVIDADES DE LAS MISMAS EN LOS REtJ. 

GLONES EN QUE ERAi/ REQUEP.I DAS, 

LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA NO SIRVIÓ NI SlOUIERA PA

RA TRASPASAR EL PODER ECONÓMICO DE UNAS MANOS A OTRAS, YA QUE 

LOS EXBANOUEROS OBTUVIERON LA CONCESIÓN DE MANEJAR LAS CASAS 

DE BOLSA, ORGANISMOS QUE HAN ADQUIRIDO UN PESO TREMENDO EN EL 

SISTEMA ACTUAL, 

LA REPERCUSIÓN POLÍTICA DE LA NACIONALIZACIÓN FUE, TAM-

BIÉN MfNIMA SI LA CONSlDERAMOS A LARGO PLAZO, E INCLUSO l'ODE

llOS AFiRNAR QUE LA TENDENCIA QUE GENERÓ SE ENCUENTRA, HOY OfA, 

TOTALMENTE REVERTIDA. SIN EMBARGO, A CORTO PLAZO PROVOCÓ PRQ 

FUNDAS COllTROVERS 1 AS y DESÓRDENES POLI Tl cos' YA QUE EN UN 

TRIS LOS PAPELES SE CAMBIARON Y LA ALTA ESFERA ECONÓMICA PRI

VADA, DE ALIADO CONSENTIDO SE CONVIRTIÓ EN FALAZ CRIMINAL, -

VÍCTIMA DE LOS MÁS SOECES VITUPERIOS POR PARTE DEL EXPLOTADO 

Y DESANGRADO SECTOR OBRERO DE LA SOCIEDAD, MIENTRAS QUE LA IZ 
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QUJERDA BRI:~CABA JUBILOSA UNA CONQUISTA DEL PUEBLO QUE POR -

FIN CASTIGABA A LOS APÁTRIDAS ESPECULADORES, DE AHI EL NOM

BRE DE 'CHIVOS EXPIATORIOS' CULPADOS DE LA CRISIS QUE EN REA 

LIDAD GENERÓ UN GOBIERNO DE CORRUPCIÓN Y FALTO DE MfNIMAS CA 

PAC 1 DADES DE CONTROL Y DESARROLLO, DE LAS MÁS ELEMENTALES NQ 

CIONES DE ECONOMÍA, 

EN CUMITO AL EFECTO OUE OCASIONÓ EN POL!T!CA EXTERIOR, 

FUE ÉSTE QUIZÁ EL MÁS NOTABLE, COMO ES LÓGICO, LOS PAISES -

CAPITALISTAS NO VIERON CON SUENOS OJOS UNA ACCIÓN TAN RADI-

CALMENTE SOCIALIZADORA Y PERDIERON LA POCA CONFIANZA QUE - -

NUESTRO PAIS LES iNSPIRABA, SUSPWDIENI:O DE INMEDIATO LOS -

CRÉDITOS Y EXI G ! ENr.1:. EL PAGO ~E ! ~~TERESE3 'i' üÉO i TO VENCIDO, 

POR LO QUE LA fiDMINISTRAC!Óll DE LA MADRID DE ADOPTAR LAS ME

DIDAS QUE MENCJONN!OS, ADEMÁS DE PROMOVER UNA MODESTA PRIVA

TIZACIÓN DEL SECTOR PARAESTATAL QUE A ÚLTIMAS FECHAS, YA CON 

EL PRESIDENTE SALINAS, HA ALCANZADO SU CLfMAX, 

Soc 1 AL.MENTE LA MEDJ DA FUE' EN TÉRM I ~IOS PRÁCT! cos y REA

LES. INDIFERENTE, LOS RICOS SIGUIERON SIENDO RICOS, LOS PO-

BRES SIGUIERON POBRES, Y 110 SE ADVIRTIÓ HEJOR!A PARA NADIE, 

EXCEPTO PARA LOS BALANCES DEL CAPITAL SOCIAL DE LOS BANCOS Y 

PARA EL GOBIERNO, QUE MEDIANTE UNA BRUTAL REDUCCIÓN DE LAS -

TASAS DE INTERÉS, LOGRÓ ESFUMAR EN EL AIRE GRAN PARTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA INTERIOR, QUE SE COMENTABA, ERA MUCHO MÁS FUER 

TE QUE LA EXTERIOR, No QUEREMOS PECAR DE SIMPLISTAS, SIN Etl 
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BARGO, DADOS LOS ELEMENTOS QUE POSEEMOS PARA HACER UN ANÁLI

SIS SOCIOLÓGICO. NO NOS ES POSIBLE MÁS QUE REDUCIRLO COMO LO 

HICIMOS. 

Es ASÍ COMO HEMOS PRETEND! DO VISUAL! ZAR SOMERAMENTE LAS 

CON:>ECUENCIAS GEtlERALES DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA Y SÓ

LO NOS QUEDA AGREGAR QUE TODO ÉSTO ES AHORA PARTE DE LA HIS

TORIA y QUE LAS REGLAS DEL JUEGO HAN cr,~JJIADO DE MODO TAL, -

(y NO SÓLO AQUf. srno EN TODO EL MUNDO) QUE SI NO SUCEDE AL

GÚN EVENTO EXTR.~ORD!NAR[O, NO HABRÁ EN LA Vlll<\ t:tL PA(S SIGNO -

QUE INDIQUE QUE LA BANCA ESTUVO EN MANOS DEL ESTADO, 

4.3.l CONSECUENCIAS LABORALES. 

A MANERA DE JUICIO PRELIMINAR ENUNCIAREMOS LAS CONSE- -

CUENCIAS LABORALES DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, AL DED!-

CARSE EL SIGUIENTE CAPÍTULO A UN ANÁLISIS MÁS DETALLADO DE -

ESTE TÓPICO, 

COMO RESULTADO DEL DECRETO DE NACIONALIZACIÓN, SE ADI-

CIONÓ EL APARTADO "B" !:EL ARTÍCULO 123 (ONSTITUC!ONAL. EN SU 

FRACCIÓN XIII 81s. DISPONIENDO LA INCLUSIÓN DE LOS TRABAJADQ. 

RES DE BANCA Y CRÉDITO. SI SUS FUENTES DE TRABAJO FUERON - -

AFECTADAS POR EL DECRETO DE EXPROPIACIÓN DE LA BANCA ?R!VADA. 

AL RÉGIMEN DE DICHO APARTADO. 
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ADEMÁS. SE LOGRÓ CRISTALIZAR EL VIEJO ANHELO DE PERMI

TIR Y HASTA PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES -

BANCARIOS EN SINDICATOS, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES Y 

FOMENTO DE SU SUPERACIÓN LABORAL. 

EN EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL SIGUIENTE. FUE PROMOVIDA LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII Bis DEL APARTADO B -
DEL ARTICULO 123 Cor•STITUCIONAL. DOS AÑOS DESPUÉS DEL DECRE. 

TO EXPROPIATORIO, LA CUAL DICTAMINABA LO CONCERNIENTE A LOS 

ASPECTOS LABORALES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE BANCA Y CRt 

DITO, 

FINALMENTE, ACERCA DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIO

NES FINANCIERAS NO AFECTADAS POR EL MULTICITADO DECRETO EX

PROPIATORIO. SU SITUACIÓN LABORAL ANTE LA LEY CONTINUÓ SIEN 

DO LA MISMA. AL SEGUIR NORMANDO SUS RELACIONES DE TRABAJO -

BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL. 
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CAPITULO V 

BREVES COMENTARIOS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, EN MATERIA LABORAL, 

5.1 INCORPORACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS AL APAR 

TAOO "B", DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

5.2 DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS RELACIO

NES LABORALES DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN, 

5.3 IMPORTANCIA DE LA INCORPORACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, 

5,4 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

5.5 SURGIMIENTO DEL SINDICATO BANCARIO, 

5.6 NACIMIENTO DEL DERECHO DE HUELGA, 

5.7 AUTORIDADES DE TRABAJO, 

5.8 BREVES COMENTARIOS SOBRE EL DECRETO QUE MODIFICA 

LOS ARTfCULOS 28 y 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!Ti 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

5.9 COMENTARIOS SOBRE LOS TRABAJADORES BANCARIOS RE~ 

PECTO A LA NUEVA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
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CAPITULO V 

BREVES COMENTARIOS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, EN MATERIA LABORAL, 

5,1 INCORPORACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS AL APARTADO 

"B" DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

DURANTE EL ANUNCIO DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA. EL EU 

TONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, JOSÉ LóPEZ PORTILLO, HACE 

NACER LA ESPERANZA, ENTRE LOS TRABAJADORES BANCARIOS. DE SU -

PRÓXIMA SINOIZACIÓN Y CON ELLO, EL GOCE DE SUS DERECHOS CON~ 

TITUCIONALES EN MATERIA LABORAL, 

LA HISTORIA DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS -

BANCARIOS ESTÁ LLENA DE LIMITACIONES POR PARTE NO SÓLO DE LA 

PARTE PATRONAL, SINO DE LAS MISMAS MÁXIMAS AUTORIDADES DEL -

PAfS, EN EFECTO, EL ENTONCES PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS ES -

EL ENCARGADO DE EXPEDIR UN REGLAMENTO PARA REGULAR LAS RELA-

CIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS. PERO, CONTRA 

RIAMENTE A SUS IDEALES LABORISTAS, TAL REGLAMENTO PROHIBIÓ LA 

FORMACIÓN DE SINDICATOS ENTRE ESTAS PERSONAS, LON DiCHA ACTl 

TUD, SE LES NEGÓ SU DERECHO A ,,, "ASOCIARSE PROFESIONALMENTE 

Y MEDIANTE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA, OBTENER LA FIB 

MA DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO"• (22J 

(22) DE.BUEN l., NÉSTO!l, Di;RECHO D~l.. TRABAJO, TOMO 11. ED, Pll 
RRUA. S.A. STA. to. MÉx1co. 1983. PÁG. 506. 
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l.As LIMITACIONES A LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJA 

DORES BANCARIOS PROSIGUIERON DURANTE LOS SIGUIENTES AÑOS, 

"As! ES COMO UN DECRETO PRESIDENCIAL, DEL 22 DE DICIEM-

BRE DE 1953, ESTABLECE PERIODOS DE PRUEBA Y CONTRATACIÓN INDl 

VIDUAL PARA TALES TRABAJADORES", (23l 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 ABRIÓ LA POSIBILIDAD 

DEL SINDICALISMO BANCARIO, AL ABROGAR A SU ANTECESORA DE 1931 

Y LOS REGLAMENTOS SURGIDOS EN ELLA, EsPECIAU\ENTE QUEDÓ SIN 

VALIDEZ EL ARTÍCULO 237, EL CUAL PERMITÍA, EN ABIERTA CONTRA

DICCIÓN CON EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. UN RÉGIMEN DE EX

CEPCIÓN AL PROHIBIR LA FORMACIÓN DE SINDICATOS ENTRE QUIENES 

ESTABAN SUJETOS A "REGLAMENTOS ESPECIALES", COMO ERA EL CASO 

DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, A RAÍZ DE LAS DIVERSAS DISPOSl 

CIONES LABORALES EMITIDAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, DESDE LA

ZARO CÁRDENAS HASTA GUSTAVO DiAZ ÜRDAZ. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, A FINALES DE 1970 Y -

PRltlCIPIOS DE 1971. SE EMPEZARON A CONSTITUIR VARIOS SINDICA

TOS BANCARIOS Y, SOBRE TODO, A SOLICITAR SU REGISTRO ANTE LA 

SECRETAR 1 A DEL TRABAJO y PREV Is i ÓN Scc I AL' 

<23> D~ BUEN L. NÉsToR. Los TRABAJADORES DE BANCA Y CRéDITo. 
( XÉGESlS TENDENCIOSA), EDITORIAL PORRÚA, lA. ED. MÉXICO 
1 84, l'ÁG, L¡, 
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SORPRENDENTEMENTE, EL GOB 1 ERNO DE Lu 1 S ECHEVERR (A, EN Ll.! 

GAR DE APLICAR AL PIE DE LA LETRA LAS NUEVAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE 1970, Y AVANZAR H4CIA LA GARANTI ZACIÓN DE -

LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, DIÓ MAR 

CHA ATRÁS y PROHIBIÓ LA s1rmICACIÓN BANCARIA, DANDO NUEVAMEN

TE LEGALIDAD A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

1931, ABROGADA POR LA DE 1970, 

DEB 1 ERON HABER S 1 DO MUY DI VERT 1 DOS LOS SUSTOS, CARRf. 
RAS DE SECRETAR{A EN SECRETAR{A, GESTIONES, GRITOS Y 
SOMBRERAZOS QUE TALES INTENTOS DE REGISTRO (DE LOS -
Slt:DICATOS BANC,\RIOS, DEBIERON) HABER PRODUCIDO EN -
NUESTROS BANQUEROS, PERO NO LO FUE TANTO EL RESULTA 
DO: DESPUÉS DE SESUDOS ESTUDIOS, PROYECTOS HACENDA
RIOS Y CONTRAPROPUESTAS LABORALES, SE DIÓ LUZ A UNA 
RESOLUCIÓN CUYA PllRTE MEDULAR ENCIERRA TODA UNA TEO
BIA DE LAS FUENTES DE DERECHO LABORAL Y SU PRELACIÓN, 
PARA HACERLO, SE RESCATÓ DE~ P6NTEÓN DE LOS TEXTOS -
ABROGADOS Al,. REGLN1E::TO DE 195) QUE HAB {A PASADO A -
MEJOR VIDA ('' ') COMO co:isECUEt:CIA DE LA ABROGACIÓN 
DE LA LE)'. ANTER 1 OR' SUPUViIAMErn~ REGLAMENTADA ( TRAtJ. 
SITORIO <!e DE LA LEY RE l!:J/0), CON BASE EN SUS DIS
POSICIONES SE DIJO: tN ESTA SITUACIÓN, A~ SER EXA
MitlADO EL COllTEtllDO DEL REGLAMENTO (DE 19'.))) SE EN-
CONTRÓ QUE EN LOS ARTÍCULOS 2~ Y 4!? SE ESTABLECE QUE 
LA CONTRATACIÓtl DE LOS EMPLEADOS DE ESTE TIPO DE Irl.S. 
TITUCIONES DEBE SER INDIVIDUAL Y LIBRE RAZÓN POR LA 
CUAL, NINGUNA ORGANIZACIÓN PUEDE FIJAR CONDICIONES -
DE CONTRATACIÓN )'. REAL! ZAR LAS. FINALIDADES. PREVISTA~ 
EN EL ART{CULO 2)6 DE LA LEY rEDERAL DEL IRABAJO, A 
MAYOR A!lUNDAMIENTO, EL SUSODICHO REGLAM~NTO QUE REGU 
LA 1.AS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE LAS !NSTI TUCIONES 
DE CReDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES Y SUS EMPLEA
DOS, AL IMPONER EL TRATO INDIVIDUAL EN LAS RELACIO-
NES LABORALES, EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE CONSTITUIR 
S!NDICAJOS EN LOS TtRMINúS üE LA L<:Y FEUERAL üE IRA
BAJO, t'OR LAS ANTERIORES RAZONES ES DE NEGARSE EL -
REGISTRO SOLICITADO, (24) 

<24) DE Bum L., NÉSTOR. Los TRABAJADORES DE BANCA Y CRÉDITO. 
ÜP, C1T., PÁG. 6 y 7. 
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LA NUEVA OPORTUNIDAD PARA LA S INDI CACIÓll DE LOS TRABAJA

DORES BANCARIOS SE ABRE A RAfZ DE LA l/ACIONAL!ZACIÓN Bt.NCA

RIA DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1982, SIN EMBARGO, EL CARÁCTER ES. 

TRATÉGICO DE LOS SERVICIOS DE BArlCA Y CRÉDITO PROVOCÓ EL TE-

MOR TANTO EN LOS SECTORES PÚBLICO COMO PRIVADO, DE INCONTROLA 

BLES CONFLICTOS LABORALES Y, SOBRE TODO, SUS CONSECUENCIAS 

DENTRO DE LA ECONOM f A Y POLf T l CA NAC l 01/ALES, 

EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE NACIONALIZÓ LA BANCA, FUE 

REDACTADO, EN OPINIÓN GENERALIZADA, CON INSUFICIENTE CLARIDAD 

Y DE HECrD SE LE HA CALIFICADO COMO AMBIGUO, CONFUSO, Y CAREN

TE DE TÉCNICA LEGISLATIVA, 

/\ LO LARGO DEL DECRETO PODEMOS ENCONTRAR ÚN 1 CAMENTE RECQ. 

MENDACIONES ACERCA DE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES, PERO 

NO DISPOSICIONES EFECTIVAS y, POR LO TANTO, EL TEXTO ADOLECE 

DE FUERZA LEGISLATIVA EN SU REDACCIÓN: AMÉN DE ~U ABUSO DE -

AUTORIDAD Y SU IGNORANCIA A LAS FACULTADES EXCLUSIVAS DEL CON 

GRESO EN MATERIA DE LEYES FEDERALES, POR LO QUE NO ES POSIBLE 

MEDIANTE UN DECRETO, REFORMAR DICHOS LINEAMIENTOS, 

Es AS! COMO EL SINDICALISMO DE LOS TRABAJAüORES BANCA--

RIOS ES PERMITIDO Y VISTO CON BUENOS OJOS, PERO NO SÓLO ESO, 

LA FORMACIÓN DE SINDICATOS BANCARIOS EMPIEZA A SER PATROCINA

DA POR LAS CENTRALES OBRERAS LIGADAS AL PARTIDO REVOLUCIONA-

RIO INSTITUCIONAL, 
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ToDO HUB 1 ERA 1 DO DE LO MEJOR rn EL MEJOR DE LOS MUNDOS -

POSIBLES, SI NO SE HUBIERA TOMADO LA DECISIÓ/l DE INCURRIR A -

LOS TRABAJADORES BANCARIOS DENTRO DEL APARTADO B DEL ARTICULO 

123 CoNSTJTUCJONAL. PARA LO CUAL, SE ADICIONA UN AGREGADO A -

su FRACCIÓN XIII. QUEDANDO COMO SIGUE: 

"XJI! BIS, lAs INSTITUCIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRA

FO QUINTO DEL ARTICULO 28. REGIRArl SUS RELACIONES LABORALES -

CON SUS TRABAJADORES POR LO DISPUESTO POR EL PRESENTE APARTA

DO" (EL Bl ' 

As!, LOS TRABAJADORES BANCARIOS QUEDARON INCLUIDOS DEN-

TRO DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, PASANDO A 

SER, AUTOMÁTICAMENTE. EMPLEADOS BURÓCRATAS, AL SER SUSTRAIDOS 

DEL APARTADO "A", 

LA ANTERIOR MEDIDA HA PROVOCADO UNA SERIE DE DISCUSIONES 

EN TORNO A SU NATURALEZA E IMPLICACIONES. DE AQUf EN ADELAN-

TE. VAMOS A ANALIZAR LOS PUNTOS DE VISTA MÁS REPRESENTATIVOS 

AL RESPECTO. DANDO AL FINAL UN PUNTO DE VISTA PERSONAL, PARA 

ELLO. SE COMENZARÁ POR ANALIZAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE -

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XJ J 1 BIS DEL APARTADO B -
DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EN SU PRIMER PÁRRAFO, SEÑALA -

CÓMO: 
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LAS RELACIONES LABORA~ES DE LAS INSTITUCIONES A_.IRA 
VtS DE LAS CUALES ELSTADO PRESTA EL SERVICIO DE -
BANCA Y CREPITO, CON SUS TRABA~ADORES, ~E RIG~N POR 
LAS NQRMAS ESTABLECIDAS EN EL APARTADO tl DEL ART{CU 

bo 125 RE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS tSTADOS -
NIDOS NEXICANOS, 

Asf FUE COMO SE ESTABLECIÓ LA CALIDAD DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO A LOS EMPLEADOS BANCARIOS, RAZÓN POR LA -

CUAL ESTÁN INCLUIDOS EN EL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTl 

TUCIONAL, EL CUAL, COMO ES BIEN SABIDO, NORMA LAS RELACIONES 

LABORALES ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EL GoBIERtm DEL DIS

TRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES, 

NÉSTOR DE Bum SEÑALA CÓMO LOS TRABAJADORES BANCARIOS NO 

SON MIEMBROS DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, NI DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, MOTIVO POR EL CUAL NO DEBEN CONSIDERAR

SE LABORALES DENTRO DEL APARTADO B. ELLOS PRESTAN SUS SERVI

CIOS A LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, 

COMO BIEN LO SEÑALA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY REGLA

MENTARIA (ARRIBA CITADA), PERO LAS MISMAS EN NINGÚN MOMENTO -

PASARON A SER ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓtl PúBLICA FEDERAL, -

AÚN CUANDO SUS DIRECTIVOS Y ADl11NISTRADORES SALIERON DE AH{, 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS NO SE HALLA UNA DISCUSIÓN -

PRELIMINAR PARA TRATAR DE ESCLARECER EN CUÁL DE LOS DOS APAR

TADOS DEL 123 CONSTITUCIONAL DEBER(AN DE INCLUIRSE A LAS RELA 

CIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 
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SIMPLEMENTE PARA LAS AUTORIDADES POL{TICAS Y LABORALES -

MEXICANAS, ES UN HECHO INDISCUTIBLE LA NECESIDAD DE REGULAR -

LAS RELAC 1 ONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BANCAR 1 OS DENTRO -

DE LOS LINEAMIENTOS DEL APARTADO B. DEL ARTÍCULO 123 (ONSTITll 

CIONAL. 

lA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY REGLAMENTARIA ANTES -

MENCIONADA. CONT!llÚA SENALANDO CÓMO: 

lAs INSTITUCIONES Y SOCIEDADES NACIONALES DE CREDl
TO CONST! TUYEN EL 1 NSTRUMENTO 1110! SPENSABLE PARA l!i 
TEGRAfl UN SISTE:-\A BANCARIO SÓLIDO. CAPAZ DE CUMPLIR 
LAS FUNCIONES DE APOYO A LAS POLÍTICAS DE DESARRO-
LLO NACIONAL. 

AL RESPECTO. ALGUNOS TRATADISTAS EXPRESAN QUE LA RAZÓN -

POR LA CUAL LAS AUTORIDADES POL{TICAS Y LABORALES DEL PA{S Df 

CIDIERON POR CUENTA PROPIA. ES DECIR. PASANDO POR ALTO A LA -

CONSTITUCIÓN DE 1917 Y AL PODER LEGISLATIVO, PONER BAJO LAS -

NORMAS DEL APARTADO B LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJA 

DORES BANCARIOS: LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES NACIONALES -

DE CRÉDITO SON NECESARIAS PARA UN SISTEMA BANCARIO SÓLIDO, 

PARA ESO, AQUELLAS NECESITAN RELACIONES LABORALES ESTA-

BLES, CONT f NUAS, INALTERABLES, LUEGO ENTONCES, LOS SINDICATOS 

Y DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS DEBEN ES-

T~R LJ!':tTAüOS, COtlTROLADOS POR LOS DESIGNIOS DEL APARTADO B -

DEL ARTICULO 123 CoNST!TUC!ONAL. 
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LA MISMA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SEÑALA CÓMO DEBEN SER LAS 

RELACIONES LABORALES DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO: 

,,, "ARMÓNICAS Y JUSTAS, PUES ESTAS CARACTER(STICAS SON ESEN

CIALES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE TALES INSTITUCIONES", 

ToDO ELLO DENTRO DEL MARCO PROTECTOR DE LAS NORMAS JUR!DICAS 

LABORALES, CONSTITUIDAS DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN DE 1910. 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BANCARIO-CREDITICIO REQUIERE, 

DADA SU NATURALEZA ESTRATÉGICA DENTRO DEL SISTEMA ECONÓMICO Y 

FINANCIERO NACIONAL, DARSE DE MANERA CONTINUA, SIN ALTERACIO

NES, POR TAL MOTIVO. ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA TENER BAJO 

CIERTO CONTROL A LA ACTIVIDAD SINDICAL BANCARIA. Y SOSRE TODO, 

AL USO DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCA- -

RIOS PARA EVITAR, EN LO POSIBLE, SU INTERRUPCIÓN (DEL SERVI-

CIO) POR DECISIONES SINDICALES, COMO HUELGAS Y PAROS DE PRO-

TESTAS, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY REGLAMENTARIA EN CUE~ 

TIÓN, TIENE EN CUENTA LA DIFICULTAD DE CONCILIAR TANTO LOS D~ 

RECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, COMO LAS NEC~ 

SIDADES DE UN SERVICIO FINANCIERO EFICIENTE Y SIEMPRE AL SER

VICIO DE LAS MAYORIAS, EN CUYO t:Cf:BRC: FUE NACIONALIZADA LA -

BANCA, POR ESTA MISMA RAZÓN, LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRAC 

CIÓN XIII BIS DEL APARTADO B DEL ART!CULO 123 DE LA CONSTITU

CIÓN PoLlT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PROPONE , , , "UN 

ESQUEMA LEGAL QUE PERMITA CONCILIAR LOS INTERESES DE LOS TRA-

113 



SAJADORES AL SERVICIO DE LA BANCA, CON LOS DESTINOS SOCIALES 

DEL SERVICIO PÚBLICO Y CON LAS PRIORIDADES NACIONALES", 

Los TRABAJADORES QUE PRESTAN sus SERVICIOS EN LAS 2 INS

TITUCIONES QUE NO SE VIERON AFECTADAS POR LA NACIONALIZACIÓN, 

EL CITYBANK, N.A. Y EL BANCO ÜBRERO, S.A., NO QUEDARÁN BAJO -

EL RÉGIMEN DE LA MENCIONADA LEY REGLAMENTARIA, SINO QUE SIGUIE 

RON REGIDOS POR LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE AL APARTADO A, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EL RE

GLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

(RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

EN RESUMEN, HEMOS VISTO CÓMO HASTA ANTES DE LA LLAMADA -

NACIONALIZACIÓN BANCARIA, SUS TRABAJADORES NO PODfAN, LEGAL-

MENTE, SINDICALIZARSE, NI PODÍAN EJERCER EL DERECHO A LA HUEl 

GA, ENTRE OTROS. 

DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN, TALES TRABAJADORES PUEDEN 

SINDICALIZARSE Y HACER HUELGAS, CONFORME A LA FRACCIÓN X DEL 

APARTADO B DEL ARTlcULO 123 CONSTITUCIONAL, "CUANDO SE VIOLEN 

DE MANERA GENERAL Y SISTEMÁTICA LOS DERECHOS QUE ESTE ARTICU

LO (EL 123) LES CONSAGRA". 

EN OPINIÓN PERSONAL, A PESAR DE LAS CRITICAS HECHAS POR 

LA DEC IS 1 ÓN DE NORMAR LAS RELAC 1 ONES LABORALES DE LOS TRABA

JADORES BANCARIOS, POR LO ESTIPULADO. EN EL APARTADO B DEL AR-
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T!CULO 123 CONSTITUCIONAL, SIGNIFICA UNA NOTABLE Y GRANDE ME

JORfA EL HECHO DE PERMITIR A LOS EMPLEADOS BANCARIOS, COMO EL 

RESTO DE SUS COMPAÑEROS DE CLASE, SU SINDICACIÓN Y DECLARAR -

INCLUSIVE UNA "HUELGA", A NO PODER HACERLO COMO SUCEDIA HASTA 

ANTES DE SEPTIEMBRE DE 198.2, 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XJJJ BIS DEL APARTA

DO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL FUÉ PUBLICADA EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 1983, -
CONSTA DE SEIS CAPf TULOS Y 24 ART!CULOS DISTRIBUIDOS EN LA -

FORMA QUE ENSEGUIDA SE SEÑALA, Y DE CUATRO -)\[frfcULOS TRANS 1 T.Q 

RIOS: 

CAPITULO PRIMERO.- -DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULOS -

12 AL 62. 
:-.>·º·,:·: 

CAPlruL~ SEGUNDO·;~ DIAs DE DEsCANso. VAcAc10NEs v SALA

RIO; ARTICULOS 72 AL 142. 

CAPITULO TERCERO.- SEGURIDAD SocrAL v PRESTACIONES Eco

NÓMICAS. ART!CULOS 152 AL 182. 

CAPITULO CUARTO.- SUSPENSIÓN. CESE y TERMINACIÓN DE -

LOS EFECTOS DE LOS NOMBRAMIENTOS, AR 

TICULOS 192 A 222, 
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CAPITULO QUINTO.- DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICA

TOS, ARTICULO 232, 

CAPITULO SEXTO.- De LA SuPERvisióN DE LAS !NsTITUcio-

NEs, ARTICULO 242, 

EN TÉRMINOS GENERALES, ESTA LEY PUEDE CONS !DERARSE COMO 

INTEGRADORA, TODA VEZ QUE RECOGE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL EN SUS APARTADOS "A" Y "B", 

DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIO

NES DE CRÉDITO y ÜRGAN 1ZAC1 ONES Aux1 LIARES; EN CUANTO A LOS 

ASPECTOS ESCALAFONARIOS, DE DERECHO LABORAL COLECTIVO Y DE -

PROCEDIMIENTO, INCORPORA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 

TITULOS TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y DÉCIMO DE LA LEY -

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMEN

TARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

TAMBIÉN ESTABLECE QUE EN LO NO PREVISTO SE APLICARÁ SU-

PLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL (óDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

POR LO ANTES MENC 1 O NADO, LLEGAMOS A LA CONCLUS 1 ÓN QUE -

LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS SE RI

GEN POR LA FRACCIÓN XI 11 BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO -

123 CONSTITUCIONAL, Y POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LA CITADA -

FRACCIÓN, LA CUAL COMBINA COMO ANTES MANIFESTAMOS EN FORMA -
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TAN ESPECIAL LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SE APLICAN A LOS -

TRABAJADORES BANCARIOS QUE LOS APARTA OTRA VEZ O EXCLUYE DEL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD. SITUACIÓN QUE SIEMPRE HAN SUFRIDO 01-

CHOS TRABAJADORES A TRAVÉS DE LOS AÑOS, 
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS RELACIONES 

LABORALES DESPUES DE LA NACIONALIZACION 

RU!Rl> WIJ!~i~ LEY BUfDCMTI CA LEY FE!JEIW.. IU TMBA1J 
ll/'LICJlBLE 

_PRINCIPIOS GENERALES 
LEY AAJS, 

PR!NC! PIOS GEtERAU:S' - ADLICJlBLE ~ APL!~LE ~!CJlBLE ~:T. 3 y q 
lJJÉ ES TRABAJA!XJR, EXCL!J. SóL.D rotm ENE LA DESCR! E. IULO RWERO, ESTE ASPECTO LO D!S- l.!:! A 19 
S ! ÓN DE EXTRANJEROS , CA C 1 óN DE TRABAJA!XJR DE BA PUESTO ,R LA LEY FEDE-
RACTERÍSTICAS DE LA LEY SE y (l)fjFJANZA, Í\RTfcu- RAL DEL RABA.JO EN LO -
lABoRAL. LOS3Y4, SUSCEPT~LE DE SER APL.l. 

CABLE, TfCULOS .Is! A -
19. 

FioLACIONES INil¡)0!DllALES No LD msERVA ~APLICABLE ADLICJlBLE 
L1J A 3t! DE TRABAJO.- E ES RE- f1ULO SECi.INOO' Í\RT(ClA..OS 20 A 3t! F.T. 

lAC IÓN DE TRABAJO, PRE--
SLti<:IONES DE SU EXISTEN-
CIA; TRABAJO DE i·El-ORES, 
CCllTEIHDO DE CONDICIONES 
G8jERALES DE TRABAJO, -
PRESTACIÓIJ DE SERVICIOS 
EN EL EX TER 1 OR O FUERA -
DEL LUGAH DE RESIDB«:JA, 
RESFIJNSABILIDAD DE LOS -
TRABAJADORES, RENUNC 1 A -
DE DERE()j()S, NULIDAD. 

WRAC 1 ÓN DE LAS RELAC 1 O- No l.D OBSERVA, No APL! CABLE , APLI CJlBLE F.T. 35 A 40 
tES DE TRABAJO T!ruLO SEGUNDJ ARTfCLlOS 35 A 40 

SUSTITUCIÓN DE PATRÓN, No LO OBSERVA, rn APL! CABLE 
!ruL.D SEGUNDO 

ADLICJlBLE 
ARTICULO 41 

F.T. lJl 

...... ...... 
00 



R!.il!U) iU~t~ LEY Btro:AAT!CA LEY FElEW. ra TRi'MJJ ffl..ICABLE 
LEY AATS. 

SUSPENSIÓN. CESE \' Tl:R'II- AFUCABl.E No APLICABLE No APL! CABLE, R. 19. 20. 
NACIÓN DE LOS N:l'llRNH EN- r~ L3;(82J:E• ARTfCULOS flrn CUAi® LO PREVE 
ros. ' ' y 22. T f n.tl.O SEGUrul 21 y 2'2. 

Í'bTIFICACIÓN lJE CESE. No LO C6SERVA, tt1 APLl~LE Ml!CA'llf F.T. IJ7 ÚLTI-
TU.O EGUNOO ARTICULO lJ7 ÚlTll'A PAR- Mii PAR'lt: 

n:. 

Úl'ID!CIONES DE TRABIUJ - ~lCABl.E No LO OBSERVA tRICABlE h. ~ r.wcA HHnl ORES A LAS DE EVE EN EL ARTf CULO 6 ARTICULO 56 
LA LEY. QUE teERAN CTINSERVAASE 

LOS OOE TIENEN. 

J:>RNADA DE TRABAJO• ruM- No LO PREVE tt1 APLICABLE. />PUCA'llf F.T. 58 A ES 
C!ÓN l'ÁX!t'A. DIURNA, N'.lC- 1\JLO SEGlHXJ AATf CULOS 58 A fl3 
1UlNA Y MIXTA, OCSCANSQS, 
1-0AAR!O EN CASO lJE SIN!~ 
tm;, TRABAJO EXTR!oDRDlt{I', 
R!O, 

Dí AS DE DESCA'lSO ~OOE lfi APLl~LE ~ICABl.E R. 8 
EN EL ARTfCU.O 8 !TULO EGLM:O OR ~SPCSICIÓ'l lJE ~ F.T. f1l A 75 

LO RELATIVO LEY GLA"ENTARIA. R-
TI~ 74 Y IOO'J.s 69 
A '.:>, 

¡..... ,__. 
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Rlfl!U) ID~~ LEY Btm:MTICA LEY FEfEIW.. Ill Tfl.ABAj) J\Plll:mLE 
LEY AA1S. 

VACACIONES Y PRIMA DE VA- :*lCJlBLE9 rn APLl~LE ¡Jg APLl CABLE R. 9 
CACIQNES, TI CULO 1lJl.O EGUN!Xl OR PREVER LO CORRESPOli 

DI ENTE LA LEY REGL.N1EN-
TARIA, 

SAi.AAIO Y PROTECCIÓN AL Nll C/lBLE ~O APLl~LE f.íl...lC/lBLE ~:r. l~A~6 ARTÍCULOS 11 y 13 l 1ULO EGUNOO, ~ C01'/'LEMENTO A LA 

fü W~OO'.A98~Ti8.lv 
A ]16, 

SALARIO M{NJl'O, FIJACIÓN /lPL!CABlE rtJ LO PREVE f.íl...ICABLE h. ~9 Y PROlECCIÓN AL ARTICULO 10 AArfCULD 97 

Úl·PENSACIÓN POR AATIG!i:- Nll C/lBlE 1ft APLl~LE ~O APLICABLE F.T. 12 
DAD ARTICULO 12 TULD EGUNIXl OR PREVER LO CORRESPOti 

DI ENTE LA LEY REGLAMEN-
TARJA 

~PARTO DE LiTILlllADES No LO PREVE lt> LO PREVE ~IC/lBLE F.T. B§!~ CASO DE REsuw ÉS-

ill'v~J~c¡:~ A -

JIGUINALOO /lPLICABLE ~O APLICABLE ~O APLICABLE R. 14 
AAT {CULO llJ 1 Tut.O SEGUNOO OR PREVER LO CORRESFOli 

D1 ENTE LA l.Ev REGt..NEN-
TARIA ,_. ..., 

o 



!U!lffi ~~111~~ LEY Bl.IDCAATI CA LEY FBEW. In T1WlA..IJ L.Eifll~~. 

J:l:REO-OS Y OBLIGACIONES - No LO PREVE w APLl~LE ADLICABLE F.T. 132 A 135 
[E LOS TRABAJA!XJRES Y llO i\JU) GU'l!XJ ARrtru.o J32 A 135 
lDS PArn:lNES, 

HABITACIÓN PMA LOS TRABA i'fll CA'llE No LO P:rr, ES fb APL! CABLE R. 16 
JAO)f;fS, Ainfcu.o 16. P~STA'OS APLI Nl.E NFOllA ~ CUAN!Xl LO PREVE 

HIPOTI::CARIOS E NFONAV!T vn E sssn::. 

WACITACIÓN Y ADIESTRA- l'fl.IOIBLE in APL!C"Bl.E fb APLI~ R. 15 
MIENTO. ARTIOJLO 15. SERÁ AProSA 1ULO !:iEGUNOO AATf~ 5 INCISOS 

114 POR LA C.N.B.S. A) A , AUl'OUE S t SON 
DE "JWAH EN CCNS l !1:RA-
CIÓN SUS L!NE#UENTOS, 

});:RfQ-05 !:E PREFEREr.t JA lb LO PREVE 

~f:l~~' 
No APU CABLE R. 47 A 66 

AHTIGÜEDAD Y ASCENSO, 
ART ( OJLOS 4 A fi6 

flál CUA"lOO LO PREVE 

PR ll"A DE ANTI GiEwl AR.ICABLE 
ARrfcu..o 12 

No LO PREVE, lb APU úlBLE R. 12 
~ Cl.WllXl LO PREVE 

1 NVEOC IONES llO LOS '!RABA- No LO P!lEVE No LO PREVE Pfl!Cffll.E F.T. 163 
J."I'ORES ARTfCUl..D 163 

T RMIAJ) tE LAS IWERES No LO PREVE No LO PREVE ~IOIBLE F. l. 164 A 172 
~IACC:ll.A 

~ ~:SEGURO SocIAL 
l A 'L s 



rusro:;. ~~m~,{~ LEY BUl{)CR4TJCA LEY FEIDW.. 1EL TIWlAJJ AfllCABlE 
T T faw_' LEY AR1'5' 

TRABAJO DE MEUJRES No LO PREVE No LO PREVE AfllCABlE 
ARTf CULOS 173 A 180 

F.T. 173 A 18J 

TRABA.JAOORES DE CONFl~fA No LO PREVE 1tt APLl~LE WLICABLE F.T. 182 A 186 
f TU.O R 1 ~ERO AATI CULOS 182 A 186 

ílfLACIOl'ES COLECTIVAS DE PPl..ICABlE ft~r· No APLICABLE ~: S1 A lCB TRABA..O ARTICULO 23 flú¡ CUNIDJ LO PREVE 
ífil(CULOS 6 A 

R1 ESGOS DE TRABA.JO Afllü\Blf N:J APLICABLE No APLICABLE R. 17 
JIRTICULO 17 TITULO C\JINTO fv.JN ctWro LO PREVE 

PREscRIPCIÓN No LO PREVE t{f APLICABLE 
f TUI.O SEXTO 

NllCABlE 
AATf cu.os 516 A 521 

F.T. 516 A 521 

iVmRIDADES DE TRABA.X> rtJ LO PREVE NUCAB~ 1-io APLICABLE l:l 118 A 125 
MTULº EPnl1J· fv.JN CUANOO LO PREVE 

Tlcu.os 8 A 
125 

ltlf':'~ PROCESALES N:J LO PRE'<é: AfllCASlE ih APLl~LE B. 1ª Al~ 
(J.p t TU~ lfl !U Tf~ T~llffi' ARTfq¡ 

F.T. ~!o TfTU.O tPTf11J, LOS 5 A : SIN El:! 
Aqrf CULOS 125 A BARGO POR TRATARSE DE (OCAS 1 ClNPJ.}'8 

-N 
N 
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IUlFIB iljilf~ LEY BURX:AATI rA LEY FfffRAL IE.. TPJi&\JJ N'llC/lllLE 
LEY ARTS. 

llf.l; p11JLO 0c:TA DISPOSICIC\\'ES P~IMEli 
\Q Y f TI.LO ~Cl TALES Sl.WffNIT CCM'LE--

lli2 ~I6§lLos - TOS, EN OCASIONES Sf RE-
SlUARÁ APLICABLE ESTE -
TfT\Jlll, 

REG..NIENTO I NITR I OR O CO!i N'l!C/lllLE rMIC/llll.E No APLICABLE R. bv 18 
DI C IONES OC ;¡¡,;¡¡;._o, AATÍCULOS 5 y 18 TLLO Cull..<"'O flrn OJNEO LO PRM B. A 91 

fOJ..OS 8t A 91 

SusPENS IÓN COLECTIVA DE No LO PREVE ~C/llllE No APLICABLE B. 92 A 103 
LAS RELACIONES DE TRABA.Xl TULO ú..wno, 8B. l\rn Cl.Wm LO PREVE 

Tf CULOS 92 A 11J3 

~bDIFICACIÓN OJLECTIVA DE No LO PRE\'E No LO PREVE Af'l...ICABLE F.T. 425 
LAS CONDICIONES DE TRAPA- AATfCULO 425 
..o. 

~bDIFICACIÓN INDIVIJ:l.W. No LO PREVE No LO PREVE Af'l...lC/lBL.E F. r. " !:E LAS REU\C IONES DE TRA AAT!ru.o '51 
BAJO, 

TERMINACIÓN COLECTIVA DE No LO PREVE No LO PREVE N'LICABLE F.T. 433 A 471 
LA.S R!:LAC!(YIE5 DE mABA.JJ AAT {CULOS 433 A 471 
POR CIERRE !:E EW'!lESAS O 
REIXCCIÓN DE TRAAA..O. 

-"' "' 



l1Y BOOCMTI CA l.Ei FEifWi_ ID. TIWlA.Xl 

HUELGAS no LO PREVE No APLICABLE 
fllJN CUANOO LO PREVE 

NOTA: ESTE TRABAJO PRETENDE ENCUADRAR LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
SIN EMBARGO, HABRÁ OCASIONES EN QUE SEA NECESARIO HACER 
INTERPRETACIONES ADECUADAS AL ASUNTO QUE SE NOS PLANTEE. 
Y CONSECUENTEMENTE SE PODRÁ LLEGAR A UNA APLICACIÓN QUE 
NO CONCUERDE CON LO PREVISTO, EN ESOS CASOS, SERÁ EL CRl 
TERIO O POSIBILIDAD JURÍDICA, LOS QUE NOS MARQUEN EN FOR
MA CLARA Y SOBRE TODO EFICIENTE. CUÁL DE LAS DISPOSICIO-
NES LEGALES ES LA APLICABLE, MISMAS QUE OCASIONALMENTE PQ. 
DRÁN SER DIVERSAS A LAS FIJADAS AQUf, 

lfl!CABLE 
l1Y AATS. 

B. 92 A 103 
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EL NOMBRAMI ENTo. A DI FERENc1f. DEL coNTRAT0)1 D,E LúÉL;
c1óN DE TRABAJO, NO ES DEFINJD(J PORÜ LÉY' POR'Lo ~ÜE SE DE

BE ACUDIR A LA DOCTRINA PARA PRECISAR SU CONCEP,TO:.:" 

"Es LA DESIGNACIÓN DE UN FUNCjONARIO O EMPLEADO PÚ-'
BUCO HECHA POR UNA PERSONA• ' (25) 

COMO YA VIMOS, LAS NORMAS LEGALES SOBRE EL TRABAJO EN -

LOS BANCOS, NO OFREC{AN NINGUNA GARANTfA HACIA SUS TRABAJADQ. 

RES, CON EL REGLAMENTO DE 1937, EXPEDIDO DURANTE EL GOBIERNO 

DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS, SE PROHJB{A LA SINDICALIZACIÓN -

BANCARIA Y EL DERECHO DE HUELGA. (ON EL REGLAMENTO DE 1953, 
LAS MISMAS INSTITUCIONES BANCARIAS TENÍAN EL DERECHO A CONTRA 

TAR JNDIVI DUALME:lTE A SUS TRABAJADORES, PARA EVITAR LOS CON-

TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO y, ADEMÁS ESTABLEC{A LOS PERIO-

DOS DE PRUEBA, POR TRES MESES, PARA LOS MISMOS, LO CUAL IBA -

EN CONTRA DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE 1970 ABRIÓ LA POSIBILIDAD DE REGULARIZAR LAS -

RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, AL ABRO-

GAR SU LEY ANTECESORA Y LOS REGLAMENTOS DE ELLA SURGIDOS, - -

(TAL LEY ERA "FUNDAMENTO LEGAL" PARA PER11!TIR EL RÉGIMEN DE -

(25) AcoSTA ROMERO. MIGUEL. TEOR!A GENERAL DEL DERECHO ADMI-
NISTRATIVO. EDITORIAL PoRRúA, S.A. 5RA. ED. MÉx1co 
1981. PÁG, 672, 
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EXCEPCIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS), AL QUEDAR ABROGADA, - ·. 

SE TUVO LA POSIBILIDAD DE FUNDAR SINDICATOS BANCARIOS, PERO 

TAN PRONTO COMO SE DIERON CUENTA DEL ERROR, DE INMEDIATO SE -

REESTABLECIERON LOS PRECEPTOS ANTICONSTITUCIONALES DE LA LEY 

DEL TRABAJO DE 1931. ACERCA DEL TRABAJO DENTRO DE LAS INSTITU 

CIONES DE BANCA Y CRÉDITO, MEDIANTE EL REGLAMENTO BANCARIO DE 

1972. ADICIONADO Y REFORMADO POR DECRETO PRESIDENCIAL, 

Es AS! COMO LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES -

BANCARIOS VENIAN SIENDO LIMITADOS CON APOYO DE LAS LEYES Y R¡ 

GLAMENTOS RESPECTIVAS, PERO CON MOTIVO DE LA NACIONALIZACIÓN 

BANCARIA SE DIÓ UNA MEJOR!A EN SU SITUACIÓN LEGAL Y LABORAL, 

ÜNA DE LAS MEJORAS INTRODUCIDAS A LAS RELACIOllES LABORA

LES ES EL ESTABLECIMIENTO DEL NOMBRAMIENTO, Así, EL ARTÍCULO 

2!? DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRAcc1ó11 XIII Bis DEL APARTA 

DO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA 

DOS ÜNJDOS MEXICANOS, SEÑALA CÓMO LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

"DESEMPEÑARÁN SUS LABORES EN VIRTUD DE NOMBRAMIENTO", 

ADEMÁS, SEGÚN LO SEÑALA EL MISMO ARTICULO. EL SINDICATO 

DE UN BANCO "PROPONDRÁ CANDIDATOS PARA OCUPAR LAS VACANTES Y 

LOS PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN, DE BASE, QUE SE PRESENTE EN -

LAS INSTITUCIONES , , , 

SOBRE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES DERIVA-
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DAS DE UN NOMBRAMIENTO, El. ART l tlJLO 19 DE LA MENC 1 ONADA LEY -

NOS ENUMERA 6 CAUSALES DE ELLA QUE SON: 

l I ', LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL TRABAJADOR; 
LA INCAPACIDAD TEMPORAL OCASIONADA POR UN 

ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE NO CONSTITUYE UN RIESGO 
DE TRABAJO: 

11. LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR SEGUl 
DA DE UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA, SI EL TRABAJADOR 
OBRÓ EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA INSTITUCIÓN, 
TENDRÁ ÉSTA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS SALARIOS QUE 
HUBl~SE D~JADO DE PERCIBIR AQUÉL: !V. L ARRESTO DEL TRABAJADOR, 

V, L CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIO~ Y EL DE-
SEMPEÑO DE LOS CARGOS MEtlCJ ONADOS EN EL ART{ CULO 52 
DE LA CONSTITUCIÓN. y ~L DE LAS OB~!GACIONES CONSI~ 
NADAS EN EL ARTICULO 31. FRACCIÓN 1 !, DE LA MISMA 
CoNsT¡TucJóN: Y 

V , LA FALTA DE LOS REQUISITOS O DOCUMENTOS -
QUE EXIJAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS NECESARIOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL SERVICIO, CUANDO SEA IMPUTABLE AL -
TRABAJADOR. 

ESTAS CAUSALES SON EN ESENCIA LAS MISMAS DEL ARTICULO 42 
DE.LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

,,, CON EXCEPCIÓN DE LA SEÑALADA EN LA FRACCIÓN V! 
DE DICHO PRECEPTO QUE POR ESTAR REFERIDA A LA DES!~ 
NACIÓN DE LOS TRABAJADORES COMO REPRESENTANTES ANTE 
DIVERSOS ORGANISMOS LOCALES, ESTATALES Y NACIONALES 
DE CARÁCTER LABORAL, CUYA EXISTENCIA DERIVA DE NOR
MAS DE LA CITADA LEY, QUE NO RESULTAN APLICABLES A 
LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY REGLAMEtlTARJA DE LA FRACCIÓN 

X[[[ BIS DEL APARTADO "A" DEL ART[CULO 123 CONSTITUCIONAL, Eli 

CONTRAMOS LAS CAUSAS DE CESE DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO, 

QUE SON: 
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J, INCURRIR EL TRABAJADOR, DURANTE SUS LABORES, -
EN FALTAS DE PROBIDAD U HONRADEZ, EN ACTOS DE VIO-
LENCIA· AMAGOS O INJURIAS EN CONTRA DE LOS REPRESEN 
TANTES DE LAS INSTITUCIONES O DEL PERSONAL DIRECTI
VO O ADMINISTRATIVO DE LA MISMA, SALVO QUE MEDIE LA 
PROVOCACIÓN O QUE OBRE EN DEFENSA PROPIA; 

JI, COMETER EL TRABAJADOR CONTRA ALGUNO DE SUS COM 
PAÑEROS, CUALQUIERA DE LOS ACTOS ENNUMERADOS EN LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, SI COMO CONSECUENCIA DE ELLO SE 
ALTERA LA DISCIPLINA DEL LUGAR EN QUE SE DESEMPEÑE 
EL TRABAJO; 

JIJ, COMETER EL TRABAJADOR, FUERA DEL SERVICIO CON
TRA LOS REPRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN O EL PERSQ 
NAL DIRECTIVO O ADMINISTRATIVQ, ALGUNO DE LOS ACTOS 
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN JX, SI SON DE TAL MANE 
RA GRAVES QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
RELACIÓN DEL TRABAJO; 

J V, ÜCAS I ONAR EL TRABAJADOR, 1 NTENC I ONALMENTE PER
JU I C l OS MATERIALES O ECONÓMICOS DURANTE EL DESEMPE
ÑO DE LAS LABORES, O CON MOTIVO DE ELLAS, EN LOS -
EDIFICIOS, OBRAS, ,'·iAQUli-U-1RIA, INSTRUMENTOS Y DEMÁS 
OBJETOS RELACIONADOS CON EL TRABAJO; 

V. ÜCASIONAR EL TRABAJADOR LOS PERJUICIOS DE QUE 
SE HABLA LA FRACCIÓN ANTERIOR, SIEMPRE QUE SEAN GRA 
VES SIN DOLO, PERO CON NEGLIGENCIA TAL, QUE ELLA -
SEA LA CAUSA ÚNICA DEL PERJUICIO; 

VI. COMPROMETER EL TRABAJADOR, POR SU IMPRUDENCIA 
O DESCUIDO INEXCUSABLE, LA SEGURIDAD DEL ESTABLECl
MI ENTO o DE LAS PERSONAS QUE SE rncurnTRrn EN ÉL: 

VI!, COMETER EL TRABAJADOR ACTOS INMORALES EN EL E.S. 
TABLECIMIENTO O LUGAR DE TRABAJO; 

Vl!J, REVELAR EL TRABAJADOR LOS SECRETOS DE OPERA-
CIÓN O LOS ASUNTOS DE CARÁCTER RESERVADO DE LA INS
TITUCIÓN; 

JX. TENER EL TRABAJADOR :~s DE TRES FALTAS uc M~I~ 
TENCIA EN UN PERIODO DE TREINTA D(AS SIN PERMÍSO DE 
LA INSTITUCIÓN O SirJ CAUSA JUSTIFICADA: 

X. DESOBEDECER EL TRABAJADOR A LOS REPRESENTANTES 
DE LA INSTITUCIÓN SIN CAUSA JUSTIFICADA, SIEMPRE -
QUE SE TRATE DE LA RELACIÓN DEL TRABAJO; 

X!, NEGARSE EL TRABAJADOR A ADOPTAR LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS O A SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS 
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PARA EVITAR ACCIDENTES O ENFERMEDADES; 

XII. CONCURRIR EL TRABAJADOR A SUS LABORES EN ESTA
DO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA INFLUENCIA DE ALGÚN NAR
CÓTICO O DROGA ENERVANTE. SALVO QUE EN ESTE ÚLTIMO 
CASO EXISTA UNA PRESCRIPCIÓN MÉDICA, ANTES DE INI
CIAR SUS SERVICIOS, EL TRABAJADOR DEBERÁ PONER EL -
HECHO EN CONOCIMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LA -
INSTITUCIÓN Y PRESENTAR LA PRESCRIPCIÓN SUSCRITA -
POR EL MÉDICO: 

Xi i i, LA SENTENCIA EJECUTORIA QUE IMPONGA AL TRABA 
JADOR UNA PENA DE PRISION QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON 
SU TRABAJO: 

XJV, INCURRIR EN OFENSAS O INJUSTICIAS EN CONTRA -
DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN O -
CONDUCIRSE RE 1 TERADANENTE EN FORMA DESATINADA O DES. 
COMEDIDA FRENTE A ELLOS: Y 

XV, LAS ANÁLOGAS A LAS ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIQ 
NES ANTERIORES DE IGUAL MANERA GRAVES Y DE CONSE- -
CUENCIAS SEMEJANTES EN LO QUE AL TRABAJO SE REFIERE, 

Es NUEVAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO LA FUENTE DE -

LAS CAUSAS DE CESE DESCRITAS CON ANTERIORIDAD Y QUE SÓLO SE -

VIERON ALTERADAS TÉCNICAMENTE. COMO CONSECUENCIA DE REFERIRSE 

NO A UN PATRÓN, SINO A UNA INSTITUCIÓN (EN ESTE CASO, EL BAN

co). 

EL ARTICULO 21 DE LA LEY REFER 1 DA HACE ALUS 1.ÓN A LAS CA!l 

SALES DE SEPARACIÓN DEL EMPLEADO EXENTADO DE RESPONSABILIDAD 

AL TRABAJADOR: 

{, ENGAÑARLO LA INSTITUCIÓN AL OFRECERLE CONDICIQ 
liES DE TRABAJO QUE NO CORRESPONDEN A LAS REALES, -
tSTA CAUSA DE SEPARACIÓN DEJARÁ DE TENER EFECTOS 
DESPUÉS DE TREINTA DfAS DE PRESTAR SUS SERVICIOS EL 
TRABAJADOR, 
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11. INCURRIR EL PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATI
VO DE LA INSTITUCIÓN, O LOS FAMILIARES DE ÉSTOS, 
DENTRO DEL SERVICIO, EN FALTAS DE PROBIDAD U HONRA
DEZ, ACTOS DE VIOLEtlCIA, AMENAZAS, INJURIAS, MALOS 
TRATAMIENTOS Y OTROS ANÁLOGOS EN CONTRA DEL TRABAJA 
DOR, CÓNYUGE, PADRES, HIJOS O HERMANOS; 

111. INCURRIR EL PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATI
VO DE LA INSTITUCIÓN, O LOS FAMILIARES DE ÉSTOS FU.E 
RA DEL SERVICIO, EN LOS ACTOS A QUE SE REFIERE LA -
FRACCIÓN ANTERIOR, SI SON DE TAL MANERA GRAVES QUE 
HAGAN 1MPOS1 BLE EL CUMPLIMIENTO DE LA RELAC 1 ÓN DE -
TRABAJO; 

IV. INCURRIR LA INSTITUCIÓN CON RELACIÓN AL SALA-
RIO EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 

A) PAGAR EL TRABAJADOR UN SALARIO MENOR AL QUE 

~
E CORRE.3PONDA; 

B) EDUCIR EL SALARIO DEL TRABAJADOR; 
c) O ENTREGAR EL SALAR 1 O EN LA FECHA O LUGAR 

CONVENIDOS O ACOSTUMBRADOS: Y 
D) HACER DESCUENTOS AL SALARIO POR CONCEPTOS -

NO PERMITIDOS EN ESTA LEY, 

V, OCASIONAR EL PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRAT1 
VD 1 NTENCIONALMENTE DAÑOS A LAS HERRAMIENTAS O ÚTI
LES DE TRABAJO Y RESPONSABILIZAR DE ELLO AL TRABAJA 
DOR, 

VI, OCASIONAR O PERMITIR LA EXISTENCIA DE UN PELI
GRO GRAVE PARA LA SEGURIDAD O LA SALUD DEL TRABAJA
DOR, YA SEA POR CARECER DE CONDICIONES HIGIÉNICAS -
EL ESTABLECIMIENTO O PORQUE NO SE CUMPLAN LAS MEDI
DAS PREVEN TI VAS DE SEGUR 1 DAD QUE LAS LEYES ESTABLEZ. 
CAN: 

V!!' COMPllC;~crrn LA :;~sTITUCiÓI• CON su IMPRUDENCJA 
O DESCUIDO INEXCUSABLE LA SEGURIDAD DEL ESTABLECl-
MIENTO O DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN ÉL, Y 

VII!, LAS ANÁLOGAS A LAS ESTABLECIDAS EN LAS FRA.C. 
CIONES ANTERIORES, DE IGUAL MANERA GRAVES Y DE CON
SECUENCIAS SEMEJANTES EN LO QUE AL TRABAJO SE REFI.E 
RE, 

EN ESTA OCASIÓN, EL LEGISLADOR BASÓ LOS CONCEPTOS VERTI

DOS, EN LOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY FE-
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DERAL DEL.TRABAJO AUNQUE MEJORÓ NOTABLEMENTE LA REDACCIÓN DEL 

TEXTO MENC 1 ONADO, 

.POR LO ~XPUESTO, DEBE ENTENDERSE E INTERPRETARSE -
QUE EL ARTICULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA, SEÑALA 
LAS CAUSAS DE SEPARACIÓN DEL EMPLEO, NO SÓLO SIN -
RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR, LO CUAL CONSTI
TUIRIA UNA GRAN VEllTAJA PARA LAS INSTITUCIONES, RES. 
PONSAB 1 L I DAD TRADUCIDA EN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR A 
AQUEL UNA INDEMNIZACIÓN y LOS SALARIOS CAIDos. 

Y YA POR ÚLTI:IO. TENEMOS LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIO-

NES DE TRABAJO QUE ORIGINA EL NOMBRAMIENTO Y QUE SE ENCUEN- -

TRAN ESPECIFICADAS EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL QUE ESTABLECE: 

J, LA RENUNCIA DEL TRABAJADOR PRESENTADA POR ES-
CRITOl 

JJ. LA TERMINACIÓN DEL TIEMPO O DE LA OBRA, EN TO
DOS LOS CASOS EN QUE EL TRABAJADOR HAYA SIDO NOMBRA 
DO POR TIEMPO U OBRA DETERMINADOS; 

JJJ, QuE EL TRABAJADOR ADQUIERA LA CALIDAD DE PEN-
SIONADO POR JUBILACIÓN, O POR INCAPACIDAD PERMANEN
TE O TOTAL: 

JV, LA INCAPACIDAD FISICA O MENTAL O LA INHABILI-
DAD MANIFIESTA DEL TRABAJADOR QUE HAGA POSIBLE LA -
PRESTACIÓN DEL TRABAJO; Y 

V. LA MUERTE DEL TRABAJADOR, 

LA NOMINACIÓN DE TERMINACIÓN, IMPLICA EL FIN DE LA RELA

CIÓN LABORAL SIN MÁS NI MÁS, ES DECIR, SIN COMPROMISO PARA -
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NINGUNA DE LAS DOS PARTES, ESTE ARTICULO, AUNQUE TIENE SUBA 

SE EN EL ARTICULO 53 DE LA MULTICITADA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO, NO ADQUIERE TODAS SUS CARACTERf STICAS, EN EL SENTIDO DE -

QUE EN LA LfT SE CONSIDERA UN CONSENTIMIENTO MUTUO EN LA RE-

NUNCJA, Ml ENTRAS QUE EN LA LEY QUE ANAL! ZAMOS, BASTA CON LA -

PRESENTACIÓN DE LA RENUNCIA POR ESCRITO. 

EXISTE A ESTE RESPECTO, POR ÚLTIMO, UN INTERESANTE CON-

CEPTO EXPRESADO POR EL DR, tléSTOR DE BUEN: 

LA NUEVA LEY BANCARIA, EN ESTE CAPITULO, SE ABSTIE
NE DE DISPONER SOBRE LA FORMA DE MANIFESTARSE LOS -
DIVERSOS MOTIVOS DE SUSPENSIÓN, CESE, SEPARACIÓN Y 
TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS NOMBRAMIENTOS Y -
SUS CONSECUENCIAS LEG!i1,ES HACIENDO LAS DISPOSICIO-
NES RELATIVAS DE LA Lrl DE ACU~RDO A LA REG~A DE SU 
PLETORIEDAD CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 5~, ~ÁRRAFO 
SEGUNDO, (26) 

POR LO QUE RESPECTA AL COtlTENIPO DE LOS NOMBRAMIEN
TOS EN LA BANCA: DADO QUE LA LEY LABORAL BANCAR 1 A, 
tlO LQ PREC l SA Y EL ARTICULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS IRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO ES APLI
CABLE, LAS AUTORIDADES (SECRETARIA DE HACIENDA Y -
CRÉDITO PúBucoJ RESOLYl ERON ~L PROBLEMA, tNCLUYENDO 
f;N EL MODELO DE CONDICIONES uENERALES DE RABAJ? -
(AL CUAL ~E ESTÁ AJUST~NDO EL CO~ITENlpü DE I o.s .o:;
DICIONE~ urnERAL1"S DE ,;;,;;;A-iú iJE LOS llANCOSÍ UN PRE 
CEPTO (ARTICULO O) QUE SEÑALA DICHO CONTENIDO, SO
LUCIÓN QUE RESULTA APARTADA DE TODA TECtllCA ,tURIDI
CA FRENTE AL HECHO DE QUE EL CONTENl DO DEL CONTRATO 
DE TRABAJO, AS! COMO EL NOMBRAMIENTO DE LOS TRABAJA 
DORES DEL ESTADO NO BANCARIOS, SE DEFINE Etl UN ORDf 
NAMIENTO LEGAt, EHO ES, EN LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO Y EN !.A EY rEDERAL DE LOS IRABAJADORES Al SER 
VICIO DEL tSTAOO, MIENTRAS QUE EL CONTENIDO DEL N01:1 

(26) DE BUEN, NÉSTOR. OP. CIT. PÁG. 56 

132 



BRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES BA!JCARIOS SE SEflALA -
EN LAS CormlCIONES GENERALES DE IRABAJO, CUYA APLI
CABILIDAD SE CIRCUNSCRIBE A CADA INSTITUCIÓN, (27) 

EL CUADRO SIGUIENTE SEÍIALA LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS RE

QUISITOS DE CONTENIDO DE UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN 

ESPECIFICO Y EL NOMBRAMIENTO EN GENERAL, ADEMÁS DEL NOMBRA- -

MIENTO PARA LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

(27) ACOSIA ROt:!ERO' MlGUEL y DE LA GARZA CAMPOS. LAURA ESTHER 
Qp, CIT. PAG. }q~, 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ART, 25, - EL ESCR l TO EN QUE CONS_ 
TEN LAS OJND l C lO!lES DE TRABAJJ DE
BERÁ CONTENER: 

i, ibilRE. NAC!ONALI!lAD, EIWJ, 
SE>D, ESTADO CIVIL Y OOM!CILIO DEL 
TRABAJADOR (y DEL PATh\:ÍN), 

11. SI LA RELACIÓN OC mA!'AJO 
ES PAHA OBRA O TIEMPO DETE1'!11No\OO 
O TIEl'f\J !NDETEP!'\INAI:O; 

111, EL SERVICIO O SERVICIOS QUE 
DEBAN PRESTARSE, LOS ll\JE SE DETER
MIWIRÁN CON LA MAYOR PRES!CIÓN PO
SIBLE; 

IV' EL LLGAR o LOS LL).'.;ARES OON
DE 0CBA PRESTARSE EL TRABAJO; 

V' LA [IJRAC l ÓN DE LA JORNADA; 

VI ' LA FOl'l·\f\ y EL fONTO OO.. SA
LAR! O; 

VI 1. EL DÍA y EL LLGAR DE PNJJ -
OCL SALARIO; 

VI 1 J. LA INDICACIÓN oc QUE EL -
TRABA.JAroR SERÁ CAPAC lT AOO O AD 1 E.:i 
lRAI:O EN LOS TÉP!'lll-05 OC LOS PLA
NES Y Pf{)GRA'IAS ESTABLECII:OS O QUE 
SE ESTABLEZCAN EN LA EMPRESA, CON
FOP!"E A LO DISPUESTO EN ESTA LEY: Y 

IX. ÜTRAS CONDICIONES DE TRABAJO, 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA 

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

ART, 15, - los fl.l>'BRA'll ENTOS 
DEBERÁN CONTENER: 

I, lkffiRE, NAC!ONALl!lAD, EIWl 
SEXO, ESTADO CIVIL Y OO'l!C!LIO; 

11 ' Los SERV l c 1 os QUE DEBERÁN 
PRESTARSE, LOS QUE SE DETEF!11 NA
RÁN CON LA 1·\f\YOR PRECISIÓN POSI
BLE; 

11 J. EL CARÁCTER OCL to-tJRA- -
MIENTO: OCFINIT!VO, lNTERlt-0, -
PROVISIONAL POR TIEMPO FIJO O -
POR OBRA DETE1'11lfl.\DA; 

IV' LA [IJRAC!ÓN DE LA JORNADA 
oc TRABAJO; 

V' EL suaro y DEPÁS PRESTA--
C!ONES QUE HABRÁ OC PERCIBIR EL 
TRABAJADOR, Y 

VI' EL LLGAR EN ClLE PRESTARÁ -
SUS SERVICIOS, 

MODELO DE CONDICIONES GENE 
RALES DE T RABAXl PARA LA Ilm::A, 

AAT. EL tailRAM!ENTO ES EL 
ÚNICO INSTFl.l-\ENTO J!Jl{DICO QUE 
FOP!'W..IZA LA RELACIÓN OC TRABA 
JO ENTRE LA INSTITUCIÓN Y EL -
TRABAJADOR, Y DEBERÁ CONTENER: 

EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL Y 00: 
M!C!LIO OCL TRABAJADOR; EL Nll 
f'ERO DEL REGISTRO FEDERAL DE -
CONTRIBUYENTES Y DE LA (É.IJJLA 
PROFES!Ot~AL CUANDJ PflOCEDA; 

!J. Los SERVICIOS QUE DEBAN 
PRESTARSE, D¡;; ACUERDJ CON EL -
CATÁLOGO oc f'uESTOS itBTITUCIQ 
NAU 

111 ' EL CARÁCTER OCL tO-BRA
MIE/ITO, Pllll!El[X) SER: DEFINI
TIVO, POR TIEl·'í'O FIJO O POR -
OBRA DETEl'l1l NADA: 

IV' LA DURACIÓN DE LA JO~ 
DA OC TRABAJO; 

V, EL LU3AR EN QUE SE PRES--· -'• · ,,... ................... ,... .. . 
IMr'V"\11 UJ,) .::>C.JH p,,.1v.>, 

VI' EL SALARIO y DE!-'ÁS PRES
TACIONES ClLE HABRÁ DE PERCIBIR 
EL TRABAJADOR; 

VII. LA FECHA !:E LA EXP8ll
ClóN OO.. NCHlAA'l!Elffil, Y 



TALES aro DfAS DE DESCANSO, 
VACACIONES Y DEMÁS QUE lllNVEli 
GAN EL TRABAJAIXJR Y a PATRÓN, 

VI 1 l. LA CATEGORIA y EL PUES. 
TO, 

EL f'O>lllRAM 1 ENTO SE EXPEDIRÁ -
POR EL DI RECTOR GENERAL O POR -
EL FUOCIONARIO QUE POR ACUEROO 
DE ÉSTE SE ENCARGUE DE SU TRA'ü 
TACJÓN, l:tlllENOO RECABARSE LA -
FIR'"A Da ItITERESAOO, Y EXTEt/-
DERSE COPIA AL MISm, 

ÚJANro SE TRATE CE LOS OOS r!l 
VELES l~·IEDIAIOS INFERIORES AL 
oa DIRECTOR tfNERAL, LOS rn't-
BR.AMI ENTOS DEBERÁN SER EXPEDJ
OOS POR ÉSTE, PREVIA APROBACIÓN 
DEL CorJSEJO DI RECTI \-0, 



Asl COMO HASTA ANTES DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, LA 

SEGURIDAD DEL TRABAJADOR EN SU PUESTO DEPENDf A, EN GRADO SUMO 

DE LOS INTERESES PARTICULARES DE LAS rnsTlTUC!ONES BANCARIAS 

DONDE LABORABA. AHORA, CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY REGLAMENTA 

RIA DE LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL, SE TIENE EL FUNDAMENTO LEGAL BAJO LOS CUALES A UN 

TRABAJADOR EN ESPECIAL, SE LE PUEDE SUSPENDER, CESAR O TERMI

NAR LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO, 

CON LA NUEVA LEGISLACIÓN BANCARIA SE INTRODUCE LA FIGURA 

DE LA SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR UN TIEMPO DEíER!·:l 

NADO, ES DECIR· SI POR ALGUNA DE LAS CAUSAS SEÑALADAS POR EL 

ART{CULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA, A UN TRABAJADOR LE ES !M 

POSIBLE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. ÉSTE PUEDE AMPARARSE A 

DICHO ARTfCULO CON EL FIN DE PODER REINTEGRARSE A DESEMPEÑAR 

SUS FUNCIONES. UNA VEZ SOLUCIONADA LA CAUSA DE SU IMPOSIBILI

DAD LABORAL, 

PERO ESO NO ES TODO. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTA 

RIA ESTUDIADA EN ESTE MOMENTO: 

, ,, SIENTA LAS BASES PARA UNA SOLIDARIDAD ENTRE PA
TRONES V TRABAJADORES· AS! SEA AQUÉL EL t.STADO SOLl 
DAR!DAD A LA QUE POR PRlNClPlO NATURAL Y LÓGICO, E~ 
TÁ MÁS OBLIGADO EL PATRÓN. DADA SU POSICIÓN DE MA-
YOR PRIVILEGIO EN LA SOCIEDAD, FRENTE A LA DEL TRA
BAJADOR, (28) 

(28) AcOSTA ROMERO. MIGUEL. ET. ALL. Qp, Cn .. PÁG. 321. 
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EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO TIEriE COMO SUPUESTO EL 

ACUERDO DE VOLUNTADES LIBRES E IGUALES, DEL PATRÓN Y DEL TRA

BAJADOR. SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA, LA POSICIÓll DEL PATRÓrl 

COMO DUErio DEL CAP !TAL. SE IMPONE y DICTA PRECEPTOS CONTRA- -

RIOS A LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, EN EL CONTRATO CO-

LECTIVO DE TRABAJO, 

EN OPINIÓN PERSONAL, CON LA INCORPORACIÓN DEL NOMBRAMIE!l 

TO, SE ELIMINA EL ASPECTO DE EXPLOTACIÓN DENTRO DE LAS RELA-

CIONES LABORALES ENTRE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y SUS TRA

BAJADORES, AL NO BUSCARSE EL AFÁN LUCRATIVO SINO EL SOLIDARIO 

ENTRE AMBAS PARTES, PUES LAS UTILIDADES DE LOS BANCOS NO SE -

LOGRA EXPLOTANDO A SUS TRABAJADORES, COMO SUCEDE EN UNA FÁBRl 

CA, SINO LLEVArlDO A CABO ÓPTIMAS POLfTICAS DE CAPTACIÓN Y - -

ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS DINERARIOS DEL PÚBLICO USUARIO, -

DANDO LUGAR, ASf, A LA SOLIDARIDAD ENTRE LAS PARTES INVOLUCRA 

DAS EN EL NOMBRAMIENTO, 

5,4 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

LAS CONDICIONES GEMEP.ALES DE TRABAJO SE FIJAt: DE COtlFOR

MlDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 52, 62, 18 Y TERCERO 

TRANSITORIO DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS -

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA -

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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EN EL ARTICULO 62 DE LA LEY ANTES MENCIONADA, SE ESTABLf 

CE QUE LAS INST! TUCIONES DEBEN MANTENER PARA SUS TRABAJADORES 

LOS DERECHOS, BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE SE HAN VENIDOOTOR 

GANDO Y SI SON SUPERIORES A ESTA LEY DEBERÁN ENTONCES QUEDAR 

CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

EN LA REDACCIÓN DEL ARTICULO 18 ENCONTRAMOS CIERTO APEGO 

A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS DENTRO DE LA LEY FEDERAL DE TRA 

SAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PERO SE LES OTORGA A LOS -

TRABAJADORES BANCARIOS, ADB1ÁS PRESTACIONES ESPECIFICAS DE CA 

RACTER CULTURAL, SOCIAL Y ECONÓMICO, MISMAS QUE NO SE PRECl-

SAN EN LA LEY BUROCRÁTICA, 

Se TOMARÁN EN CUENTA PARA DI CHAS PRESTACIONES LOS DOCU-

MENTOS QUE ANTERIORMENTE LAS REGULABAN, TODO LO CONSIGNADO EN 

EL ~EGLAMEIHO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS 1 NSTI TUCIONES 

DE CRÉDITO, CIRCULARES Y OFICIOS CIRCULARES EMITIDOS POR LA -

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y .DE SEGUROS, Y LOS QUE APROBABA -

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, 

DENTRO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEBERÁN -

CONTEMPLARSE ADEMÁS, LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO, ME

DIDAS DE PREVENCIÓN DENTRO DEL LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRA

BAJO, DISPOSICIONES DE RESPETO Y DISCIPLINA, LABORES IMPRO- -

PIAS PARA MENORES DE EDAD Y LA PROTECCIÓN A MUJERES EMBARAZA

DAS: TODO ELLO CON ARREGLO Y BASE EN LO DISPUESTO POR LA LEY 
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FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL ~ERVICIO DEL ESTADO, EN SU AR

TICULO 88, 

¡l¡_ NO HABER EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XI 11 -
BIS ,,, DISPOSICIOllES AL RESPECTO DE LA REVISIÓN CONTRACTUAL. 

CADA TRES AÑOS. EL DERECHO DE OBJECIÓN SINDICAL Y EN GENERAL 

LOS ASUNTOS OE COMPETENCIA JUDICIAL. SE ASUME QUE PROCEDE - -

APLICAR LO DISPUESTO EN LA LEY BUROCRÁTICA. EN EL CAPITULO !! 

DEL T!TULO IV. QUE TURNA AL TRIBUHAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE LOS CONFLICTOS REFERIDOS, 

SEGÚN EL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY QUE ANA

LIZAMOS. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEBIERON EXPE-

DIRSE EN EL TÉRMINO DE TRES MESES DESPUÉS DE ENTRAR EH VIGOR 

LA LEY. Y DURANTE ESE LAPSO SE HARfAN APLICABLES LOS REGLAMEtl 

TOS INTERIORES DE TRABAJO RESPECTIVOS QUE QUEDARÁN DEROGADAS 

AL CONCEDER VIGENCIA A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO -

QUE DEBERÁN SER DEPOSITADAS EN EL TRIBUflAL FEDERAL DE CONCI-

LIACIÓtl Y ARBITRAJE, PREVIA APROBACIÓN DE LAS AUTOR!DADES CO

RRESPONDIENTES, 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

A) DfAS DE DESCANSO,- PODEMOS DIVIDIRLOS EN DOS TIPOS: 

LOS DE DESCANSO SEMAl<AL y LOS DE DESCANSO OBLIGATORIO. Los -

PRIMEROS SE REFIEREN A LOS QUE CADA SEMANA SE OTORGA. U OTOR--
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GAN, YA SEAN SÁBADO, DOMINGO O ENTRE SEMANA, Y TIENEN CARAC-

TER DE REPARADORES DE ENERGfAS; , EN TANTO QUE LOS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO SE ATRIBUYEN A LOS FESTEJOS NACIÓNALES V NO TANTO 

AL DESCANSO EN S f , 

B) VACACIONES,- LAS VACACIONES QUE A LOS TRABAJADORES 

DE BANCA ASIGNA EL ARTICULO 92 DE LA LEY REGLAMENTARIA SON: 

"DURANTE LOS PRIMEROS DIEZ AÑOS DE SERVICIOS, 20 D{AS LABORA

LES; DURANTE LOS SIGUIENTES CINCO, 25 DfAS; Y DESPUÉS, 30 -
DÍAS LABORABLES", 

ESTAS VACACIONES ESTÁN SUJETAS A SER TOMADAS EN LOS SEIS 

MESES POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DE CADA AÑO DE SERVICIO, SE 

PODRÁN TOMAR SOLO DURANTE UN PERÍODO Y DE ACUERDO A LA CALEN

DARl ZACIÓN QUE PARA TAL EFECTO REALICE LA INSTITUCIÓN, ÜURAli 

TE ESAS VACACIONES EL TRABAJADOR RECIBIRÁ, ADEMÁS DE SU SALA

RIO, UNA PRIMA CONSISTENTE EN EL 50% ADICIONAL DEL SUELDO QUE 

CORRESPONDA A LOS D!AS DE VACACIONES, 

e) SALARIO,- LA LEY REGLAMENTARIA EN SU ARTÍCULO 10, 

SEliALA COl·:O EL SALARIO MÍNIMO DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, 

SERÁ FIJADO EN TABULADORES, Y SU MONTO SERÁ IGUAL AL SALARIO 

MÍNIMO GENERAL EN LA LOCALIDAD, MÁS UN 50%, 

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE. LAS INSTITUCIONES.' ÉSTAS.' 

FORMULARÁN UN TABULADOR, CUYA FUNCIÓN ES FIJAR Y REGULAR ÚS 
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SALAR !OS DEL PERSONAL BANCAR 10, TALES TABULADORES REQUER l RÁN 

SER APROBADOS POR LAS DEPEtltlENC 1 AS COMPETENTES POR CONDUCTO -

DE LA COMISIÓN rlAClONAL 3ANCARJA, (ADA PUESTO DE TRABAJO DE

BERÁ SER CLASIFICADO DENTRO DEL MENCIONADO TABULADOR, TOMANDO 

COMO BASE LA CALIDAD, LA CANTIDAD Y LA RESPONSABILIDAD DEL -

TRABAJO, 

TODO LO ANTERIOR SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

11 DE LA LEY REGLAMENTARIA EN ESTUDIO. 

EN EL ÍIRTICULO 12 ENCONTRAMOS UNA INTERESANTE PRIMA ADI

CIONAL QUE SE CONSTITUYE DE UNA "COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD", 

PARA LOS TRABAJADORES CON CINCO AÑOS DE SERVICIOS CUMPLIDOS, 

VALUADA RESPECTO AL SALARIO MINIMO BANCARIO VIGENTE EN LA.LO

CALIDAD, EN UN 25'.! A LO LARGO DEL AÑO Y QUE SERÁ INCREMENTADA 

RESPECTO A CADA CINCO A~OS DE SERVICIOS, HASTA LOS CUARENTA, 

Y SU PAGO SE HARÁ QU ltlCENALMENTE, 

POR ÚLTIMO EN LO TOCANTE A LOS SALARIOS, EL ARTfCULO 13 
NOS ACLARA LO RELATIVO A LOS DESCUENTOS EN LOS SALARIOS, QUE 

SON LOS MISMOS QUE DETERMINA Ell SU ÍIRTICULO 110 LA LEY FEDE-

RAL DEL TRABAJO, VARIANDO CON RESPECTO A ELLA EN EL PAGO DE -

CUOTAS SINDICALES DE TODO TIPO, EN OPOSICIÓN A LO ESTABLECIDO 

EN LA LFT QUE DETERMINA SÓLO LAS CUOTAS ORDINARIAS. 

FINALMENTE, OTRA VENTAJA PARA LOS TRABAJADORES BANCARIOS 
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DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA. ES EL PAGO DE AGUINAL 

DO, CUYO MONTO SE INCREMENTÓ DE TREINTA A CUARENTA DfAS, PAGA 

DO EN BASE AL ÚLTIMO SALARIO PERCIBIDO EN EL AÑO, Y SERÁ DADO 

A QUIEN HAYA PRESTADO SERVICIOS A LA INSTITUCIÓN BANCARIA POR 

UN LAPSO DE UN AÑO CUMPLIDO, PERO SI NO TUVIERE ESTE TIEMPO 

CUMPLIDO, TENDRÁ DERECHO A RECIBIR UN AGUINALDO PROPORCIONAL 

AL TIEMPO TRABAJADO. Su PAGO, EN CUALQUIERA DE LOS DOS CASOS, 

DEBERÁ HACERSE ANTES DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, SEGÚN 

LO ESTIPULA EL ARTICULO 14 DE LA LEY REGLAMENTARIA CITADA, 

D) PRESTACIONES CULTURALES,- Erl ESTE ASPECTO LA NUEVA 

LEGISLACIÓN NO OFRECE UN PANORAMA CLARO, SINO QUE OTORGA CIER 

TA VAGUEDAD QUE DEBERÁ SUPLIRSE AL QUEDAR ESTABLECIDAS LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, YA QUE EN EL ARTfCULO 15 S~ 
LO SE MENCIONAN. MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUPERACIÓN PERSO

NAL Y MEJORAMIENTO DE SUS CON OC 1 M l EN TOS, DADO QUE Ell EL REGLA 

MEllTO ANTERIOR SE ESPECIFICABAN PRESTACIONES TALES COMO BECAS, 

BIBLIOTECAS Y CENTROS DE CAPACITACIÓN, 

F) CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO,- Es EN EL SEGUNDO 

?ÁññAFO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY REGLAMENTARIA DONDE ENCON-

TRAMOS DICHO PRECEPTO Y DONDE SE ESTABLECE QUE LAS INSTITUCIQ 

NES ELABORARÁN LOS PROGRAMAS DE ACUERDO CON SUS POSIBILIDADES 

PRESUPUESTALES Y DEBERÁN SER APROBADOS POR LA COMISIÓN NACIO

NAL BAr;cAR 1 A, 
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G) PRESTACIONES DE CARACTER ECONÓMICO,- EN CUANTO A -

LOS PRÉSTAMOS DE CARACTER ECONÓMICO, LA LEY ASIENTA EN SU AR

TICULO 16 LA DEPENDENCIA DE ELLOS A LA ANTIGÜEDAD DEL EMPLEA

DO; LOS CLASIFICA DE ACUERDO A SU DURACIÓN A CORTO, MEDIANO 

Y LARGO PLAZO, Y LOS CONDICIONA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

CONSUMO DURADERO (V, GR, AUTOMÓVILES), O DE CASAS HABITACIÓN, 

. Los TRES TI POS DE PRÉSTAMOS QUE ESTABLECIA EL REGLAMENTO .. _ 

DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, SE RECOGEN EN ESTA LEY, ;ERÓNOSE,, 

SEllALAN LOS TERMINOS Y CONDICIONES EN QUE DEBERÁN DE CONCEDER 

SE, QUEDANDO TODO ESTO CLARAMENTE ESPECIFICADO EN LAS CONDJ:-

CIONES GENERALES DE TRABAJO, 

H) SEGURIDAD SOCIAL.- EXISTE EN LOS TRATADISTAS DE LA 

DOCTRINA UNA COllFUSIÓN AL RESPECTO, DERIVADA DE LA DIFERENCIA 

QUE EXISTE CON EL REGLAMENTO BANCARIO VIGENTE ANTERIORMENTE, 

EN CUANTO A LA ENTRADA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS AL SEGU

RO SOCIAL Y NO AL l.S.S.S.T.E. COMO PODRfA SUPONERSE DE LA -

APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B". ESTO SUCEDE, BASA

DO EN EL CONVENIO DE SUBROGACIÓN PREEXISTENTE ENTRE LOS BANCA 

RJOS Y EN INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

EN slrms1s, LAS CONDICIONES GENERALES DE TR~AJo~oNTJf. 

NEN LOS. DERECHOS, BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE.LOS:TRABAJADQ 
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RES BANCARIOS HAN VENIDO DISFRUTANDO QUE ESTABAN CONSIGNADAS 

EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS 1 NSTI TU

CIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANISMOS AUXILIARES PERO QUE NO QUEDA

RON CONTEMPLADAS EN LA LEY REGLAMENTARIA. 

LAS INSTITUCIONES DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA LA ELABORA 

CIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO LA OPINIÓN DEL 

SINDICATO, DESPUÉS DEBERAN PRESENTARLAS A LA SECRETARÍA DE -

HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO Y FINAU1ENTE SERAN APROBADAS POR 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

5,5 SURGIMIENTO DEL SINDICATO BANCARIO, 

COMO YA LO VIMOS, HASTA ANTES DE LA NACIONALIZACIÓN BAN 

CARIA, EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS -

PROHIBÍA EXPRESAMENTE LA FORMACIÓN DE LOS SINDICATOS DENTRO 

DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, MOTIVO POR EL CUAL. SUS TRA

BAJADORES VIVIAN EN UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN, AJENOS A LOS D~ 

RECHOS LABORALES CONSAGRADOS POR LA CONSTITUCIÓN DE 1917 EN 

SU ARTÍCULO 123 Y POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

SIN EMBARGO, A RAÍZ DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, Y -

EN ESPECIAL, A PARTIR DE LA APARICIÓN DE LA LEY REGLAMENTA-

RIA DE LA FRACCIÓN XIII Bis DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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CUYA VIGENCIA COMENZÓ A PARTIR DEL 12 DE ENERO DE 1984; FUE 

POSIBLE LA FORMACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS SINDICATOS. -

BANCARIOS, SU EXISTENCIA SE ENCUENTRA PREVISTA EN LOS ARTfCll 

LOS 22, 32, 52, 14, 13 Y 23 DE LA LEY ARRIBA CITADA, 

EN BASE AL ARTICULO 52 DE LA MENCIONADA LEY REGLAMENTA

RIA, LA FORMACIÓN DE LOS SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES BAN

CARIOS ESTARÁ REGULADA POR EL TfTULO IV DE LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LLAMADO DE LA ÜRGA

NIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO, COMO ESTO ÚLTIMO YA LO VIMOS, SÓLO -

NOS LIMITAREMOS A ANALIZAR LOS PRECEPTOS DEL SINDICALISMO DE 

LOS TRABAJADORES. 

DE ESTA MANERA, EL Tf TULO IV DE LA LEY FEDERAL DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO SEÑALA EN SU ARTfCULO 67, 
CÓMO LOS SINDICATOS, "SON LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES -

QUE LABORAN EN UNA MISMA DEPENDENCIA, CONSTITUIDAS PARA EL -

ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES", 

COMO VEMOS, LA DEFINICIÓN DE "SINDICATO" SIGUE LA ORIEN 

TACIÓN DADA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, EN SU AB 
TfCULO 356, ~ESPUÉS DE LA DEFINICIÓN, PASEMOS A VER OTROS A~ 

PECTOS DE LA SINDICACIÓN PARA LA LEY EN CUESTIÓN, 

EN CADA DEPENDENCIA, SEÑALA EL ARTÍCULO 68, SÓLAMENTE -
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PODRÁ EXISTIR UNO y'sóLO UN SINDICATO, SI HUBIERA MÁS, EL -

TRIBUNA(SlJPERl~R D~ ¿¿0

NCILIACIÓN y ARBITRAJE DARÁ EL RECONO

CIMIENTO, COMO TAL, AL MAYORITARIO, 

ESTO ES BUENO, SI CONSIDERAMOS A LA DISPERSIÓN DE INTERf 

SES LABORALES, COMO FACTOR DE DIVISIÓN ENTRE LOS TRABAJADORES, 

Asf, UN SÓLO SINDICATO, AÚN CUANDO TENGA EN SU INTERIOR DIVER 

SAS Y ENCONTRADAS CORRIENTES, PODRÁ DEFENDER MEJOR LOS INTERf 

SES LABORALES DE SUS MIEMBROS, 

NÉSTOR DE BUEN CRITICA, EN SUS LIBROS CITADOS EN ESTE -

TRABAJO, EL PROCEDER DE LAS AUTORIDADES LABORALES MEXICANAS, 

EN TORNO AL REGISTRO, EN SU MOMENTO, DE LOS SINDICATOS BANCA

RIOS, AL DARSE PREFERENCIA A LOS PATROCINADOS POR LAS ORGANI

ZACIONES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEJARSE A 

UN LADO A LOS ORGANIZADOS POR INSTANCIAS PROPIAS DE LOS TRABA 

JADORES BANCARIOS, 

SI BIEN ES CRITICABLE LA FORMA DE ACTUAR DE LAS MÁXIMAS 

AUTORIDADES LABORALES, ES IMPORTANTE TAMBIÉN DESTACAR CÓMO, -

EN ESOS MOMENTOS, EñA IMPORiA:~TE LA W;IDAD Y CCHES!ÓM DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, ANTE LOS ATAQUES DE LA INICIATIVA PR.l 

VADA POR RECUPERAR EL MONOPOLIO DEL SERVICIO DE BANCA Y CRÉD.l 

TO, As!, AL LOGRARSE LA UNIDAD DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

SE FORMÓ ur• FRENTE COMÚN CONTrlA QUIENES ACTUARON CONTRA LOS -

INTERESES DE LA COMUNIDAD Y EN CUYO INTERÉS, SE NACIONALIZA -
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LA BANCA, 

SALVO LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, TODOS LOS DEMÁS Tlf 

NEN EL DERECHO DE INGRESAR AL SINDICATO Y SÓLO PODRÁN QUEDAR 

FUERA DEL MISMO, POR EXPULSIÓN, SI UN TRABAJADOR SINDICALIZA 

00 LLEGA A OCUPAR UN PUESTO DE CONFIANZA, SUS DERECHOS Y OBLl 

GACIONES SINDICALES QUEDARÁN EN SUSPENSO, MIENTRAS DESEMPENE 

TAL PUESTO, Asf LO ESTABLECEN LOS ARTf CULOS 69 Y 70 DE LA -

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

PARA LA FORMACIÓN DE UN SINDICATO, LOS TRATADISTAS MEN

CIONAN DOS TIPOS DE REQUISITOS, QUE SON DE FONDO Y DE FORMA Y 

QUE A CONTINUACIÓN RESUMIREMOS: 

lJ DE FONDO,- SE REFIEREN BÁSICAMENTE A LA CONSTITU-

CIÓN DEL SINDICATO, ES DECIR, SE REQUIERE QUE LO FORMEN, YA -

SEA UN GRUPO DE TRABAJADORES, O UN GRUPO DE PATRONOS, Y NO -

CUALQUIER GRUPO DE PERSONAS; MISMAS QUE ADEMÁS DEBEN TENER -

UN FIN ESPECfFICO PARA FORMAR LA ASOCIACIÓN, MISMO QUE PERSE

GUIRÁN CONJUNTAMENTE A TRAVÉS DE ELLA, ESE FIN SERA, OBVIAME.tl 

TE, EL MEJORAMIENTO .DC LA CLASE OBRERA, 

2) DE FoRMA,- SON LOS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIE.tl 

TO INTRfNSECO A SEGUIR PARA LOS TRÁMITES, Y CONSISTEN EN LA -

CONSTITUCIÓN POR ESCRITO, EL ACTA DE LA ASAMBLEA. CONSTl1UTIVA, 

LA PROMULGACIÓN DE LOS ESTATUTOS, EL ACTA DE EL.ECC.IÓN DE LA 
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DIRECTIVA y EL PADRÓN DE LOS MIEMBROS SINDICALES' ToDO ELLO 

DEBERÁ DE HACERSE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA LEY BURQ 

CRÁTI CA EN LO CONCERNIENTE A TALES EFECTOS, 

EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS DEBERÁ HACERSE ANTE EL TRl 

BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; DE ACUERDO A LO -

ESTABLECIDO EN LA LEY BUROCRÁTICA QUE AL RESPECTO ES APLICA-

BLE, NO PODRÁ EXISTIR MÁS QUE UN SINDICATO POR INSTITUCIÓN, Y 

ÉSTE DEBERÁ SER MAYORITARIO DENTRO DE ELLA. 

LAS OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS ESTÁN DETERMINADAS -

POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO y LA LEY BUROCRÁTICA y QUE su~ 

CINTAMENTE SE REFIEREN A LAS QUE TrENEN PARA EL TRIBUNAL FEDE. 

RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN EL SENTIDO DE FACILITA- -

CIÓN Y AGILIZACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y DE OTRAS fN

DOLES, 

Y EN CUANTO A LAS PROHIBICIONES PARA LOS SINDICATOS QUE 

SEÑALA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL Es
TADO EN SU ARTf CULO 79 TENEMOS: L'.S !JE H;.CE~ PROPAGANDA REll 

GIOSA, TENER ACTIVIDAD ECONÓMICA CON FINES DE LUCRO, OBLIGAR 

MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA A LOS TRABAJADORES A 

LA S!NDICACIÓtl, EL FO~\ENTO DE ACTIVIDADES DEL!CTUOSAS, Y LA -

ADHESIÓN A CUALQUIER CENTRAL OBRERA O CAMPES !NA QUE NO SEA LA 

FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA 

DO, 
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EN DONDE PUDIERA SURGIR PROBLEMAS, ES EN LA OBEDIENCIA 

DE DOS PRECEPTOS DISTINTOS, SEÑALADOS TANTO POR LA LEY REGLA 

MENTARIA BANCARIA.Y POR LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DEL ESTADO, EN EFECTO, ÉSTA ÚLTIMIA ESTABLECE A 

LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO COMO LA ÚNICA CENTRAL RECONOCIDA POR EL ESTADO, EN SU 

ARTICULO 70, EN TANTO QUE LA LEY REGLAMENTARIA, EN SU ARTI

CULO 23, SEl~ALA CÓMO "LOS SINDICATOS PODRÁN CONSTITUIR Y~ 

RIRSE A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS, ÚNICA 

CENTRAL RECONOCIDA PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY", 

EN OTRAS PALABRAS, AMBOS PRECEPTOS SÓLO ADMITEN A UNA -

CENTRAL LABORAL COMO AGLUTINADORA DE LOS SINDICATOS, POR ESO 

ES NECESARIO, EN OPINIÓN PERSONAL, REFORMAR A LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PARA PERMITIR Y Rf. 

CONOCER A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS COMO 

CENTRAL AGLUTINADORA DE LOS SINDICATOS BANCARIOS, 

5.6 NACIMIENTO DEL DERECHO DE HUELGA, 

HASTA ANTES DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, SUS TRABA 

JADORES NO POD(AN HACER USO DEL DERECHO DE HUELGA, AL ESTÁRSf 

LES PROHIBIDO POR LAS NORMAS JURIDICAS HASTA ESE ENTONCES VI

GENTES, PERO CON LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, SE PERMITE LEGAL. 

MENTE HACER USO DE TAL DERECHO. POR ESO, EN ESTE PUNTO, SE -
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ANALIZARÁN LOS REQUISITOS PARA LA DECLARACIÓN DE UNA HUELGA -

EN LOS BANCOS, 

Los CAPfTuLos 111 Y IV DEL TfTULo IV DE LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO ESTABLECE LAS NOR

MAS POR LAS CUALES LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, -

EN GENERAL, Y LOS BANCARIOS, EN PARTICULAR• PUEDEN EJERCER SU 

DERECHO A LA HUELGA, EN DICHO CAPITULO, SE PUEDEN APRECIAR -

CLARAMENTE CUATRO ÁMB !TOS DIFERENTES SOBRE LA HUELGA: 

1) LA HUELGA COMO DERECHO DE LOS TRABAJADORES, 

2> Su IiEFINlclóf.1,~" 

3) LA DECLARATORIA DE HUELGA: y 

4) LA SUSPENSIÓN DE LABORES, 

EN EL PRIMER PUNTO, EL DERECHO A HUELGA DE LOS TRABAJADQ 

RES AL SERVICIO DEL ESTADO ESTÁ REGLAMENTADO POR LA FilACCJÓN 

X DEL APARTADO 8 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. EL CUAL SE

ÑALA CÓMO SE PODRÁ "HACER USO DEL DERECHO DE HUELGA PREVIO -

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE DETERMINE LA LEY CUANDO SE 

VIOLEN DE MANERA GENERAL Y SISTEMÁTICA LOS DERECHOS QUE ESTE 

ARTf CULO LES CONSAGRA.'' 

150 



AúN CUANDO LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ESTABLECE A LA HUEL

GA COMO UN DERECHO DE LA CLASE TRABAJADORA EN MÉXICO. EXISTEN 

CLARAS DIFERENCIAS ENTRE LA HUELGA DE LOS TRABAJADORES REGI

DOS POR EL APARTADO "A", Y POR LOS DEL "B", 

PARA EL CASO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

LA HUELGA ES LA MANERA DE EXIGIR EL RESPETO DE LOS DERECHOS -

.CONSTITUCÍONALES SEÑALADOS POR EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

No ES, POR LO TANTO, UNA HERRAMIENTA PARA LOGRAR EL "EQUILI'"

BRIO. ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN", COMO LO ESTABLECE 

EL APARTADO A Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ÜTRA DIFERENCIA ENTRE AMBOS TIPOS DE HUELGAS RADICA EN -

EL HECHO DE ESTAR INVOLUCRADO UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABA

JO O UN CONTRATO-LEY PARA EL CASO DE LOS TRABAJADORES INCLUI

DOS DENTRO DEL APARTADO A, MIENTRAS PARA LOS TRABAJADORES RE

GIDOS POR EL APARTADO B NO SUCEDE ASf, 

UNA TERCERA DIFERENCIA ES LA DE EXIGIRSE. PARA LOS TRABA 

JADORES CUYAS RELACIONES LABORALES SE RIGEN CON EL APARTADO A. 

LA ACCIÓN DEL SINDICATO RESPECTIVO EN TODO LO co~muccrnE A LA 

HUELGA EN CUESTIÓN. MIENTRAS. LA HUELGA PARA LOS TRABAJADO-

RES AL SERVICIO DEL ESTADO SÓLO REQUIERE LA ACCIÓN DE LA MAYQ 

RIA DE LOS TRABAJADORES DE UNA DEPENDENCIA ESTATAL PARA EJER

CERLA. EN OTRAS PALABRAS. EL DERECHO A HUELGA PARA LOS TRABA 

JADORES REGIDOS POR EL APARTADO A COMPETE A SU SINDICATO Y A 
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LA MAYORfA DE ELLOS PARA QUIENES .ESTÁN AL SERVICIO DEL ESTAOO, 

EN EL SEGUNDO PUNTO, LA HUELGA PARA LOS TRABAJADORES RE

GULADOS POR EL APARTADO B, DE ACUERDO AL ARTICULO 92 DE LA -

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICO DEL ESTADO, ES "LA 

SUS PENSIÓN TEMPORAL DEL TRABAJO COMO RESULTADO DE UNA COALI-

CIÓN DE TRABAJADORES, DECRETADA EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE E~ 

TA LEY ESTABLECE", 

COMO VEMOS, LA DEFINICIÓN NO INDICA LA FUNCIÓN DE LA - -

HUELGA. ES DECIR, PARA QUÉ LES SIRVE A TALES TRABAJADORES, 

EN EL TERCER PUNTO, LA DECLARATORIA DE HUELGA ES DEFINI

DA, POR EL ARTICULO 93 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. COMO: 

"LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA MAYORfA DE -
LOS TRABAJADORES DE UNA DEPENDENClA DE SUSPENDER -
LAS LABORES DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS QUE ESTA
BLECE ESTA LEYr. SI EL TITULAR DE LA MISMA NO ACCEDE 
A SUS DEMANDAS ', 

LA MAYOR(A NECESARIA VIENE DETERMINADA EN EL ARTÍCULO 99 
DE LA LFTSE Y CONSISTE EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS TRA

BAJADORES DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE, 

EN ESTE PUNTO VEMOS LA NECESIDAD DE HACER RECUENTO, POR 

PARTE DE LAS AUTORIDADES LABORALES RESPECTIVAS, DE QUIENES HA 
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CEN LA DECLARATORIA DE HUELGA, PARA VER.Sl-EFECTIVAMENTE~SON 

MAYORfA, ADEMÁS. TAL DECLARATORIA SE HACE sr EL TITULAR DE' 

LA DEPENDENCIA EN CUESTIÓN, NO ATIENDE A LAS DEMAN.DAS DE LOS 

DECLARANTES, POR LO CUAL, SE PUEDE APRECIAR UN INTENTO DE Rf 

SOLVER LAS DIFICULTADES, ENTRE LOS INTERESADOS, ANTES DE LLf 

GAR A LA DECLARACIÓN DE LA HUELGA, 

LA HUELGA DEBE MANIFESTARSE CQN EL MERO ACTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEL TRABAJO CART, 96) Y SU EFECTO CONSI~ 
TE EN LA SUS PE NS I Óll DE LOS EFECTOS DE LOS NOMBRA- -
MIENTOS DE LOS TRABAJADORES POR EL TIEMPO QUE DURE, 
PERO SIN TERMINAR 0 EXTl~GUIR LOS EFECTOS DEL PRO-
PIO NOMBRAMIENTO <ART, 9)) (29) 

EN EL CUARTO PUNTO, LA SUSPENSIÓN DE LABORES, SE REALI

ZA CUANDO, DURANTE EL LAPSO DE LA DECLARATORIA DE HUELGA, NO 

SE LLEGA A NINGÚN ACUERDO Y LOS TRABAJADORES, CUMPLIENDO CON 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PA-

SAN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LABORES, 

EN CONCORDANCIA CON LOS PRECEPTOS DE LA FRACCIÓN X DEL 

APARTADO 8 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, EL ARTICULO 94 -
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTALO, 

ESTABLECE CÓMO "LOS· TRAMJADORES PODRÁN HACER USO DEL lJERE-

CHO DE HUELGA RESPECTO DE UNA O DE VARIAS DEPENDENCIAS DE -

C29J De BueN L., NÉSTOR, Los TRABAJADORES DE BANCA v CRÉDI
TO, UP. C1T. PÁG. 104. 
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LOS PODERES PÚBLICOS, CUANDO SE VIOLEN DE MANERA GENERAL Y -

SISTEMATICA LOS DERECHOS QUE CONSAGRA EL APARTADO B, DEL ART1 

CULO 123 CONSTITUCIONAL, 

EL CAPfTULO IV DEL TITULO CUARTO DE LA LEY QUE REGULA -

LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, SEÑALA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA DECLARAR UNA -

HUELGA: 

A) AJUSTARSE A LOS 

LO 94 ARRIBA CITADO, Y 

B) DECLARARSE POR LAS DOS TERCERAS 

JADORES DE LA DEPENDENCIA AFECTADA, 

COMO YA SE HA INDICADO, EXISTE UNA SERIE DE PASOS A SE-

GUJR PARA LLEGAR A LA MISMA SUSPENSIÓN DE LABORES, 

A) DECLARATOR! A. DE HUELGA, PASO EN DONDE UNA ASAMBLEA 

DE TRABAJADORES HACE UN PLIEGO DE PETICIONES PARA EXIGIR EL -

RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES CONSAGRADOS POR EL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL, EN ESPECIAL DE SU APARTADO B. TAMBIÉN SE 

HACE UNA ACTA EN DONDE SE SEÑALA EL NÚMERO DE PARTJ CPANTES, 

PARA DESPUÉS DEMOSTRAR EL MfNIMO REQUERIDO POR LA LEY, 

B) LA DECLARACIÓN DE HUELGA PROCEDERA SÓLO MEDIANTE LA 
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PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS DEMANDAS POR ESCRITO AL TITULAR DE 

LA DEPENDENCIA, POR INTERMEDIO DEL PRES !DENTE DEL TRIBUNAL FE 

DERAL DE CoNC!LlAClÓN Y ARBITRAJE Y ANTE LA NEGATIVA DE.AQÚÉL 

DE DARLES CUMPLIMIENTO EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS POSTERIORES A 

LA PRESENTACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL ESCRITO, SOLO ENTON-

CES SE HABLARÁ DE SUSPENSIÓN DE LABORES, 

EL JRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENE UN 

PLAZO DE 72 HORAS PARA DECI Dl R S l LA HUELGA ES LEGAL O l LEGAL 

SEGÚN SE HAYA CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS AR 
TÍCULOS ARRIBA SEÑALADOS, "SI LA HUELGA ES LEGAL, PROCEDERÁ 

DESDE LUEGO A LA CONCILIACIÓN DE LAS PARTES, SIENDO OBLIGATO

RIA LA PRESENCIA DE ESTAS EN LAS AUDIENCIAS DE AVENIMIENTO", 

EN OTRAS PALABRAS, TODAVIA HAY UN INTENTO DE EVITAR LA -

HUELGA, TRATANDO DE CONCILIAR A LAS PARTES INVOLUCRADAS, 

c) FINALMENTE, Sl LA HUELGA SE CONSIDERA LEGAL, POR EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y TRANSCURRIDO 

EL PLAZO DE DIEZ DlAS, Sl NO HAY UNA SOLUCIÓN DE LOS INTERE-

SES EN CONFLICTO, DESPUÉS DE HABER OBSERVADO LOS PASOS PROCE

DENTES, PODRÁ HABER LA SUSPENSIÓN DE LABORES, 

S l POR ERROR, LOS TRABAJADORES SUSPENDEN LABORES ANTES -

DE LOS DIEZ DfAS EXIGIDOS PARA EL CASO, LA HUELGA SERÁ DECLA

RADA INEXISTENTE POR EL TRIBUNAL Y SE DARÁ UN PLAZO DE 24 HO-
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RAS PARA REANUDAR LABORES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO -

HACERLO, QUEDARÁN CESADOS SIN RESPONSABILIDAD PARA EL ESTADO, 

Los TRABAJADORES DEBERÁN OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DEL 

TRIBUNAL FEDERAL. QUE EN CASO DE DECLARAR IMPROCEDENTES LAS -

DEMANDAS, ADVERTIRÁ A LOS TRABAJADORES DE ANTEMANO QUE DE IR 

A LA HUELGA. QUEDARÁN INMEDIATAMENTE CESADOS SIN RESPONSABILl 

DAD ALGUNA PARA LA INSTITUCIÓN: DE IGUAL MODO HABRÁ DE PROCf 

DERSE, SI EN EL TRANSCURSO DEL PROCESO SE COMETE ALGÚN ERROR 

O IRREGULARIDAD, PRINCIPALMENTE EN EL EJERCICIO DE LA VIOLEN

CIA POR PARTE DE LOS TRABAJADORES Y SUS DIRIGENTES, 

5.7 AUTORIDADES DE TRABAJO, 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL PREVEE LA CREACIÓN DEL -

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA ATENDER LOS 

CONFLICTOS SURGIDOS EN LAS RELACIONES INDIVIDUALES COLECTIVAS 

DE TRABAJO, AS! COMO DE LOS !NTERS!NDICALES, 

EL MAESTRO TRUEBA URSINA, CITADO POR AcoSTA ROMERO. DE

FINE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMO "UN 

TRIBUNAL AUTÓNOMO E INDEPENDl ENTE DEL PODER JUDICIAL", (30} 

(30) AcoSTA ROMERO. MIGUEL. ET ALL. OP. CIT. PÁG. 209 
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EL TRIBUNAL FEDERAL-DE ÚlNCIL!ACIÓN Y ARBITRAJE. TIENE -

LAS s IGUI ENTES CARACTERls'r1cAs\ . 
"'. ··:!..', 

Al · ELT~!BÜNAL ~s COLEGIADO v T~ABAJA EN PLENO v SA--

LAS, 

B) SE INTEGRA POR TRES SALAS CUANDO MENOS,. Y SU NÚME~ 

RO PODRÁ AUMENTARSE SI SE REQUIERE. 

c) CADA SALA ESTÁ FORMADA POR UN MAGISTRADO, NOMBRADO 

POR EL Gos 1 ERNO FEDERAL, UN MAGISTRADO REPRESENTANTE DE LOS 

TRABAJADORES, NOMBRADO POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE -

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y, FINALMENTE, UN MAGIS

TRADO TERCER ÁRBITRO, DESIGNADO POR LOS DOS PRIMEROS Y EL -

CUAL FUNG 1 RÁ COMO PRES 1 DENTE DE SALA, 

D) EN LAS tNTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXI

CANA PODRÁN ESTABLECERSE, SEGÚN LO DETERMINE EL PLENO, SALAS 

AUXILIARES CONFORMADAS DE IGUAL MODO, ADEMÁS DE LAS TRES SA

LAS, ARRIBA SEÑALADAS, 

E) Su PLENO ENTRARÁ EN FUNCIONES CON TODOS LOS MAGIS

TRADOS DE LAS SALAS, ADEMÁS DE UN MAGISTRADO NOMBRADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE -

DEL TRIBUNAL, 
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F) Los MAG!STRATOS SERÁN MEXICANOS POR NACIMIENTO. MA

YORES DE 25 AÑOS, TAMBIÉN, NUNCA DEBIERON HABER SIDO CONDENA 

DOS POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD NI HABER SUFRIDO PENA MA

YOR DE UN AÑO EN PRISIÓN POR DELITOS INTENCIONALES, DEBERÁN 

TENER ADEMÁS TfTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO Ell DERECHO, CON 

UN MfNlMO DE CINCO AÑOS ANTERIORES A LA DESIGNACIÓN Y TRES -

AÑOS, COMO MfNIMO, DE EXPERIENCIA EN MATERIA LABORAL, EL MA
GISTRADO REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES DEBIÓ HABER LABORA 

DO PARA El ESTADO EN UNA PLAZA DE BASE Y, COMO MfN!MO, CON -

CINCO ANOS DE ANTIGÜEDAD, 

G) EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL Y LOS PRESIDENTES DE SA

LA y SALA AUXILIAR. DURAN EN su CARGO, SEIS AÑOS, Los MAGIS

TRADOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS TRABAJADQ 

DORES Al SERVICIO DEL ESTADO, PODRÁN SER REMOVIDOS LIBREMENTE 

POR QUIENES LO DESIGNARON, 

H) EL TRIBUNAL CUENTA ADEMÁS CON PERSONAL ADICIONAL, -

COMO LO SON SECRETARIOS DE ACUERDOS, ACTUARIOS Y EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO NECESARIO, 

1) EL PRES !DENTE DEL TRIBUNAL PODRÁ NOMBRAR, ADEMÁS, 

UN PERSONAL DE CONCILIADORES, CUYA FINALIDAD SERÁ DAR FE PÚ

BLICA DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS, 

J) FINALMENTE, SE HA CREADO UNA PROCURADUR{A DE LA DE-

158 



FENSA DE LOS TRABAJADORES Al SERV! C!O DEL ESTADO, CONFORMADA 

POR UN PROCURADOR Y POR PROCURADORES AUXILIARES NECESARIOS PA

RA LA DEFENSA, GRATUITA, DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 

ESTADO, 

Tono ELLO, SEGÚN LO MARCA El CAPITULO PRIMERO DEL TfTULO 

SÉPTIMO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL -

l:STAOO, _ 

AL TRIBUNAL COMPETE, SEGÚN El ARTICULO 121¡ DE LA LEY FE

DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO: 

A) TENER CONOCIMIENTO DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUA 
LES; 

B) TENER CONOCIMIENTO DE LOS CONFLICTOS COLECTI--
VOS, SURGIDOS ENTRE El tSTADO Y LAS ORGANIZACIONES 
DE SUS TRABAJADORES; 

c) REGISTRAR O CANCELAR, SEGÚN SEA El CASO, LOS -
SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTA 
DO. 

o) CONOCER LOS CONFLICTOS S INDl CALES E 1tHERS1 ND.L 
CALES, 

E) REGISTRAR LAS co:rnrc1c:~ES GE1-iERALES DE TAAEAJO 
PARA DICHOS EMPLEADOS, REGLAMENTOS DE LAS COMISIO-
NES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y DE LOS ESTATU-
TOS DE LOS SINDICATOS. 

COMPETE AL PLENO, SEGÚN El ARTICULO 124-A: 

[) EXPEDIR El REGLAMENTO ! tHERl OR Y LOS MANUALES 
DE ORGAN l ZAC l ÓN DEL 1R1 BUllAL, 

!J) UNIFORMAR CRITERIOS ErHRE LAS DISTINTAS SALAS, 
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PROCURANDO EVITAR QUE SE SUSTENTEN TESIS CONTRADIC
TORIAS, 
il!J TRAMITAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS COLECTIVOS, 
RELACIONADOS CON EL REGISTRO O CANCELACIÓN DE LOS -
SINDICATOS, LOS CONFLICTOS SINDICALES E INTERSINDI
CALES, Y EL REGISTRO DE LAS CONDICIONES GENERALES -
DE TRABAJO, 
(V) AUMENTAR LAS SALAS Y LAS SALAS AUXILIARES, EN 
SU CASO, 

l.As SALAS ESTÁN ENCARGADAS, SEGÚN EL ART!CULO 124-B, DE: 

!) CONOCER, DAR TRÁMITE Y DAR SOLUCIÓN A LOS CON;_ 
FLICTOS INDIVIDUALES SURGIDOS ENTRE LOS TRABAJADO-
RES DE UNA DEPENDENCIA O UNA ENTIDAD Y SUS TITULA-
RES, CONFORME LO INDIQUE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

CORRESPONDE A LAS SALAS AUXILIARES, SEGÚN EL ART!CULO -

12ll C: 

1.- CONOCER DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES QUE SE 
SUSCITEN ENTRE LAS DEPENDENCIA~ A QUE SE REFlfRE EL 
ARTICULO PRIMERO DE ESTA LEY ( EDERAL DE LOS IRABA
JADORES AL ~ERVICIO DEL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, 
CUANDO ÉSTOS PRESTEN SUS SERVICIOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE SU JURISDICCIÓN, 
(! ,- TRAMITAR TODOS LOS CONFLICTOS A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN ANTERIOR HASTA AGOTAR EL PROCEDIMIENTO, 
SIN EMITIR LAUDQ. DEBIENDO TURNAR EL EXPEDIENTE AL 
PRESIDENTE DEL IRIBUNAL ~EDERAL DE CONCILIACIÓN Y -
ARBITRAJE, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A -
AQUÉL EN QUE SE DECLARE CERRADA LA INSTRUCCIÓN, PA
RA QUE ÉSTE LO TURNE A LA SALA CORRESPONDIENTE QUE 
DICTARÁ EL LAUDO , , , 

COMO VIMOS EN EL PUNTO ANTERIOR, LA CONCILIACIÓN ES DE -

SUMA IMPORTANCIA PARA TRATAR DE RESOLVER LOS CONFLICTOS SURGl 
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DOS ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y SUS TRABAJADORES, EN NUESTRO CA

SO, ENTRE LOS TITULARES DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA Y CR.ÉDl 

ro, y LOS TRABAJADORES BANCARIOS. LA CONCILIACIÓN, DE .. ESTA ".· 

MANERA, ES EL MEJOR MEDIO PARA EVITAR LA SUSPENSIÓN DE·LABo--.·c 

RES DE DI CHAS 1 NSTI TUCIONES, POR SUS GRAVES CONSECUEN~Ús. PA

RA LA ECONOMIA DEL PAfS, 

i - ~~--

EL TRIBUNAL FEDERAL DEBERÁ coNTAR· ADEMÁs~ cÓN ú'N',\ Príocu 

RADURIA DE LA DEFENSA DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN LO DISPÜES-
. - - -_--_'_ -_ ·- -

TO EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA 

DO EN SUS ARTICULOS 118 Y 122, 

DENTRO DE LAS REFORMAS QUE SE INDUJERON RECIENTEMENTE -

DESTACAN LAS TENDIENTES A DESCENTRALIZAR LA ACCIÓN JUDICIAL -

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN, COMPRENDIDAS DENTRO DE 

LOS ARTICULOS QUE ACABAMOS DE MENCIONAR, 

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA

DO, DA ESPECIAL PAPEL A LA CONCILIACIÓN, COMO YA LO HEMOS VIS. 

TO, EL ACUERDO LOGRADO POR MEDIO DE LA CONCILIACIÓN TENDRÁ -

CARACTER DE LAUDO Y OBLIGARÁ A LAS PARTES A OBSERVARLO, COMO 

SI FUERA SENTENCIA EJECUTORIA , , , "SOLO EN CASO DE FALTA DE -

AVENIENCIA, LA PROMOCIÓN INICIAL DARÁ ORIGEN A UN PROCEDIMIEli 

TO ARBITRAL, QUE SE INICIARÁ ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE -

ACUERDOS DEL TRIBUNAL Y CUYO TRÁMITE, EN TÉRMINOS DE LA FRAC-
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C!ÓN 111 DEL NUEVO ARTICULO 124-A, SE HARÁ EN EL PLEN0,"(31) 

5,8 BREVES COMENTARIOS SOBRE EL DECRETO QUE MODIFICA LOS 

ART!CULOS 28 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTlCA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Lic. CARLOS SALINAS DE GOR 

TAR(, ENVIÓ AL CONGRESO DE LA UN!ÓN EL TEXTO DE INICIATIVA DE 

REFORMA CONSTITUCIONAL EL DfA 2 DE MAYO DE 1990. 

Es IMPORTANTE SEÑALAR, QUE LA OPOSICIÓN PARLAMENTARIA RE 

CLAMÓ QUE NO SE HAYA INCLUIDO A LA COMISIÓN DEL TRABAJO Y PRE 

VISIÓN SOCIAL EN EL ANÁLISIS, SOBRE TODO CUANDO SE D!SCUT!RfAN 

REFORMAS AL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONTIENE ENTRE OTRAS COSAS LO -

S!GU!ENTE: 

RECONOCE LA IMPORTANTE CONTRIBUCIÓN DE CADA UNO DE 
LOS TRABAJADORES BANCARIOS PARA MEJORAR Y FORTALE
CER LA BUENA MARCHA DE LOS BANCOS DURANTE LOS ÚLTl 

(31) De BUEN L.._ NÉSIOB, 
Qp, CrT. rÁG, 11. 

Los TRABAJADORES DE BANCA Y CRÉDITO, 
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MOS AÑOS, LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS, DE SER APROBA 
DA ESTA JNJCIAT!VA, NO AFECTARÁN EN NINGÚN CASO. -
LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES BANCARJOS, tSTE -
ES Y SEGUIRÁ SJEljDO UN COMPROMISO PERMANENTE DEL GQ 
BIERNO DE LA KEPUBLICA, 

EL DECRETO FUE PUBLICADO EN EL DIARJO OFICIAL EL 27 DE 

JUNIO DE 1990 Y ESTABLECE: 

AARTICULO PRIMERO.- SE DEROGA EL PÁRRAFO QUINTO DEL 
RTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

ART[CULO SEGUNDO.- SE MODIFICA Y ADJCIONA EL INCI
SO A) DE LA FRACCIÓN XXX! "EL APARTADO A DEL ARTIC¡¡ 

bo 125 QE LA CoNSTITuc1ó11 PoLCTICA DE LOS tsrADOS -
NIDOS MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

"ARTICULO 123 •......••. A ..••••••.• XXXI .•.•••• 
A) RAMAS INDUSTRIALES Y SERVICjOS 
21 ,,,,, ,,,,, 22 SERVICIOS DE BANCA Y CR~DITO•, 
ARTICULO TERCERO.- SE REFORMA LA FRAC~IÓN XIII BIS 
I2EL APARTADO 8 Dl;L ARTfCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POL!T!CA DE LOS tSTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE
DAR COMO SIGUE: 
"ARTÍCULO 123 ..... 'A"" B ....... ,,, .. XIII BIS. 
LAS ENTIDADES DE LA DMINISTRACIÓN rúBLICA FEDERAL 
QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO REGl 
RÁN SUS RELAC 1 ONES LABORALES CON SUS TRi:-ljAJADORES -
POR LO DISPUESTO EN EL PRESENTE APARTADO', 

EL DECRETO ANTES MENC ! O~:ADO COLOCA A UNOS TRABAJADORES -

EN EL APARTADO "A" Y A OTROS EN EL APARTADO "B", A LOS TRABA 

JADORES BANCARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO BANCA(MÚLTl 

PLE) LES SERÁ APLlCABLE EL APARTADO A DEL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL Y EN CONSECUENC l A LA LEY fEr:;ERAL DEL TRABAJO, 

MI ENTRAS QUE A LOS TRABAJADORES BANCARIOS DE LAS SOC l EDADES -

NACIONALES DE CRÉDITO (BANCA DE DESARROLLO) LES SERÁ APLICA--

163 



BLE EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 1Z3 CONSTITUCIONAL Y LA LEY RE 

GLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XJJJ BIS DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITil 

CJONAL, 

COMO HA QUEDADO SEÑALADO, LOS TRABAJADORES BANCARIOS DE 

LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO (BANCA MÚLTIPLE), SERÁN INCORPO

RADOS AL APARTADO "A" Y COMO A PARTIR DE LA NACIONALIZACIÓN -

BANCARIA, SE LOGRÓ EL RECONOCIMIENTO AL DERECHO DE SINDICA- -

CJÓN Y EL DERECHO DE HUELGA, DICHOS DERECHOS TENDRÁN QUE SER 

RESPETADOS, ASf COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS BENEFICIOS OBTE

NIDOS, PORQUE DE ACUERDO CON LA LEY LA SINDICACIÓN ES IRREVER 

SIBLE, 

CON LA APL! CACIÓN DEL DECRETO LOS TRABAJADORES BANCAR JOS 

SERÁN BENEFICIADOS, YA QUE SIMPLEMENTE ANTES LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO SE REVISABAN CADA TRES AÑOS, AHORA AL RE 

GRESAR LOS TRABAJADORES BANCARIOS AL APARTADO "A" LOS CONTRA

TOS COLECTIVOS SE REVISARÁN CADA AÑO, POR LO QUE ESPERAMOS -

QUE LOS TRABAJADORES BANCAH!OS PUEDAN LUCHAR POR OBTENER MEJQ 

RES CONDICIONES LABORALES, 

ACTUALMENTE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCA-

RJOS SE rncurnTRA AFILIADA A LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE OR

GANIZACIONES POPULARES (C.N,Q,P,), PERO CON EL PROCESO DE REI 

TRUCTURACIÓN QUIZÁS HAYA UNA POSIBLE AFILIACIÓN CON LA C.T.M, 
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lA FUERZA DE LOS SINDICATOS ESTÁ EN SER SÍNTESIS DE LAS 

VOLUllTADES DE LOS TRABAJADORES, POR ESO CONS 1 DERO QUE DICHOS 

TRABAJADORES TIENEN LA ESPERANZA QUE AL REGRESAR AL APARTADO 

"A" LOS SINDICATOS PODRÁN SACUDIRSE LA TUTELA DE LAS AUTORI

DADES DE LCS BANCOS, Y EN CONSECUEflCIA LUCHAR POR UNA LIBER

TAD SINDICAL, SALARIOS MÁS DIGNOS Y LA POSIBILIDAD DE PELEAR 

LA TITULARIDAD DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS. 

CABE DESTACAR LA BREVEDAD CON LA QUE FUE APROBADO EL -

DECRETO ANTES COMENTADO; ALGUNOS ESTUDIOSOS AL RESPECTO -

PIENSAN QUE LA CAUSA DEL ORIGEN DE DICHO DECRETO FUE POR IM 

POSICIÓN DE LA BANCA INTERNACIONAL EN LA NEGOCIACIÓN DE LA 

DEUDA EXTERNA. 

5.9 COMENTARIOS SOBRE LOS TRABAJADORES BANCARIOS RESPECTO 

A LA NUEVA LEY DE !NSTITUCIOllES DE CRÉDITO. 

A FIN DE COMPLEMENTAR EL PROCESO LEGISLATIVO PARA REFOR 

MAR EL RÉGIMEN ~!:: LA n:.::c,; Eli NUESTRO PAfS, EL EJECUTIVO PRf. 

SENTÓ AL CONGRESO DE LA UrnóN LA INICIATIVA QUE CONTIENE LA 

PROPUESTA DE LEY SECUNDARIA PARA NORMAR LA PRESTACIÓN DEL -

SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO, 

EN LA EXPOSICIÓN DE MoTIVOS SE SEÑALA: 
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QuE LAS 1NST1TUC1 ONES DE BANCA MÚLTIPLE QUE DEJEN -
DE TEt!ER EL CARÁCTER DE ENTIDADES DE LA ADMINISTRA
CIÓN PúBLI CA FEDERAL, MANTENDRÁN PARA SUS TRABAJADO_ 
RES LOS DERECHOS, BENEFICIOS Y PRESTA(;IONES QUE LES 
HAYA VENIDO OTORGANDO, EL i:.JECUTIVO fEDERAL A MI -
CARGO TIENE LA CONVICCIÓN DE QUE UNO DE LOS INSTRU
MEtlTOS MÁS EFICACES PARA ALCANZAR LA JUSTICIA SOCIAL 
SON LOS SINDICATOS, EN ESTE SENTIDO, SE PROPUGNA -
PORQUE LOS SINDICATOS CONSTITUIDOS EN CADA UNA DE -
LAS I NSTI TUC IOtlES DE CRÉDITO, PUEDAtl CONTINUAR CON 
SU GESTIÓN EN BENEFICIO DE SUS AGREMIADOS, 

UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE LAS COtHRADICTORIAS DECISIO

NES DE LOS DIFERENTES SEXENIOS HA SIDO EL DERECHO DE LOS TRA

BAJADORES BANCARIOS A COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS INTERESES, 

LO CUAL ES IRÓNICO; TOMANDO EN CUENT1\ QUE HAY ANTECEDENTES -

DE REPRES l ÓN A LOS MISMOS CUANDO EN ALGÚN MOMENTO LUCHARON -

POR OBTENER ESE DERECHO Y AHORA POR DECISIONES TOTALMENTE AJE. 

NAS A ELLOS HAil OBTENIDO ESE DERECHO, EL CUAL YA NO PODRÁN -

PERDER, 

EL TfTULO QuINTO DE LA NUEVA LEY DE INSTITUCIONES DE CR.É. 

DITO SE DENOMINA "DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES ADMINISTRA

T 1 VAS y Dc:u ros"' Et: EL CAP! TULO TERCERO DEL Tf TULO ANTES MEii 

CIONADO SE ESPECIFICA QUE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS SERÁN 

SANCIONADOS CON PRISIÓN O MULTAS EN LOS SIGUIEtHES CASOS: 

l.- AUTORICEN CRÉDITOS, SOBRE DATOS FALSOS, 

2,- AUTORICEN CRÉDITOS A SABIENDAS QUE ESTO PUEDE PRO

VOCAR QUEBRANTOS AL PATRIMOtHO DE LA INSTITUCIÓN. 

3.- ÜTORGUEN CRÉDITOS A PERSONAS INSOLVENTES, 
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4.- QuE DOLOSAMENTE OMITAN REGISTRAR ACTOS O CONTRATOS 

QUE SIGNIFIQUEN VARIACIÓN EN EL ACTIVO O PASIVO DE 

LA INSTITUCIÓN, 

5,- QuE RECIBAN INDEBIDAMENTE DE LOS CLIENTES ALGÚN BE~ 

NEFICIO, 

DE LO ANTERIOR CABE SENALAR QUE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

SERVICIO PúBLICO DE LA BANCA Y (RéDITO ANTECESORA DE LA LEY -

QUE AHORA SE COMENTA, NO CONTENIA EN SU ARTICULADO NADA SOBRE 

LAS SANCIONES Y MULTAS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, ES OBVIO -

QUE CON EL REGRESO A LA BANCA MIXTA, TENIAN QUE EXIGIRSE NUE

VAS REGLAS LEGALES ACORDES CON LA NUEVA S ITUAC 1 ÓN, 

LA LEY QUE SE COMENTA EN EL TITULO SEXTO LLAMADO "DE LA 

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL PÚBLICO" ENCONTRAMOS LO SI- -

GUI ENTE: 

ARTICULO 121.- (ON EL FIN DE QUE NO SE AFECTEN LOS 
INTERESES DEL PÚBLICO EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD 
DE EFECTIVO Y VALORES EXIGIBLES A LAS INSTITUCIONES, 
EN LOS CASOS DE EMPLAZAM 1 ENTO A HUELGA, ANTES DE LA 
SUSPENS TÓN DE L'.S LABC~Cj", Y E~ T~RMl NOS DE LA LEY 
rEDERAL DEL fRABAJO, LA UNTA rEDERAL DE CONCIL!A-
CIÓN Y ARBITRAJE EN EJER~ICIO DE SUS FACULJADES, -
OYENDO LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL llANCARJA, 
CUIDARÁ QUE PARA EL FIN MENCIONADO, DURANTE LA HUEI. 
GA PERMANEZCA ABIERTO EL tlÚMERO INDISPEl~SABLE DE -
OF 1 CI NAS Y CONTINÚEN LABORANDO LOS TRABAJADORES, 
QUE ATENDIENDO A SUS FUNCIONES, SEAN ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS. 

SOBRE EL PARTICULAR CONVIENE DESTACAR QUE ESTE ARTICULO 
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CONSOLIDA LOS INTERESES DEL PÚBLICO; PERO TAMBIÉN PRESERVA·

EL DERECHO DE HUELGA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS OBTENIDO -

DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, 

EL ARTICULO ÜCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DE INSTITUCIO-

NES DE CRÉDITO ESTABLECE: 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE QUE DEJEN DE T.E 
NER EL CARACTER DE ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN -
PÚBLICA FEDERAL MANTENDRÁN PARA SUS TRABAJADORES -
LOS DERECHOS, BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE HAYAN -
VENIDO OTORGANDO. 
DICHAS INSTITUCIONES SEGUIRÁN SUJETÁNDOSE A LAS CON 
DICIONES GENERALES DE TRABAJO EXPEDIDAS POR ELLAS, 
rn T:.:no SE CELEBREN LOS CORRESPONDIENTES CONTRA TOS 
COLECTIVOS, DE LOS QUE SERÁN TITULARES LOS SINDICA
TOS ACTUALMENTE EXISTENTES' tSTOS y LOS QUE, EN su 
CASO, POSTERIORMENTE SE CONSTITUYi1N, CONTINUARÁN IN 
TEGRÁNDOSE POR TRABAJADORES QUE LABOREN EN LA MISMA 
INSTITUCIÓN, 

ANALIZANDO LO ANTERIOR PODEMOS SEÑALAR ENTONCES QUE, LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS AL REGRESAR AL APARTADO "A" SERÁN BENE. 

FICIADOS PORQUE CONSERVARÁN SUS DERECHOS Y SE RECONOCE LA 

EXISTENCIA DE SUS SINDICATOS, 

AHORA BIEN, POR OTRO L.;oo ESTÁ CONDiCIONAOO QUE LOS CON

TRATOS COLECTIVOS SE CELEBREN CON LOS SINDICATOS ACTUALES, -

CONSIDERAMOS QUE ESTA ES UNA MEDIDA PROTECCIONISTA PARA SALVA 

GUARDAR LA ESTABILIDAD SOCIAL, 

Asf DE TODO LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE LA LEY DE -

168 



INSTITUCIONES DE CRÉDITO SOLO SE REFIERE A LOS TRABAJADORES -

BANCARIOS EN LO QUE HA QUEDADO ESTABLECIDO. 

PoR OTRO LADO, AL REALIZARSE LA REFORMA A LA LEY FEDERAL 

DEL fRABAJO LOS TRABAJADORES BANCARIOS DEBERÁN SER INCLUIDOS 

EN EL CAP!TULO REFERENTE A "Los TRABAJOS ESPECIALES" TAL y CQ 

MO DEBIÓ DE HABER SUCEDIDO DESDE 1970, 
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C O N.C L.USI O NES 

l.- LA CONSTITUCION POUTICA llE"Los ESTADOS UNIDOS MEXl 
-'; ,.·,., 

CANOS DE 1917 ROMPIÓ Los.'ESQUEMAif c..\oucos DÉL coNsi-1.rucYoNk·-

LISMO CLÁSICO. AL PLASMA~:~.~A~S,;Ásjbít0uiT1ci{DE;LOS TRABA 
:,.,· 

JADORES, 

2.- EN VIRTUD DE QUE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES -

FUERON ESTABLECIDOS MUCHOS AÑOS ATRÁS, ES NECESARIO QUE EL -

APARTADO "B" DEL ARTf CULO 123 CONSTITUCIONAL SEA DEROGADO, -

ADEMÁS DE REALIZARSE UN VERDADERO ESTUDIO QUE PERMITA ACTUALl 

ZAR LAS LEYES LABORALES CON EL FIN DE QUE SEAN RESPETADOS LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES CON EFICACIA EN EL FUTURO, 

3,- AL SER ESTUDIADA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO RESPEC

TO LAS MODIFICACIONES Y REFORMAS QUE EXIGE EL DERECHO MODERNO 

DEL TRABAJO, DEBE INCLUIRSE A LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN -

EL CAPfTULO REFERENTE A LOS TRABAJOS ESPECIALES, 

4,- EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS -

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, NO OBS

TANTE TODOS sus vicios DE INCONSTITUCIONALIDAD. SIRVIÓ DE ES

TRUCTURA EN LA FORMACIÓN DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRAC

CIÓN XIII BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTfCULO 123 CoNSTITUCIO--

NAL, 

171 



5,- LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA NO ES UNA AUTORIDAD -

LEGALMENTE COMPETENTE EN MATERIA LABORAL, YA QUE CARECE DE CA 

PACIDAD JURfDICA, SIN EMBARGO HA TUTELADO LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CRITE

RIOS DERIVADOS DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES RES

PECTIVAS QUE SE HAN ESTABLECIDO EN CIRCULARES Y ÜFICJOS-CIRCU 

LARES, ADEMÁS DE QUE SE ENCARGA DE LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

DE TABULADORES Y LOS PLANES DE CAPACITACIÓN, 

6,- l..A JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ERA LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LOS COtlFL!CTOS SURGIDOS -

CON LOS TRABAJADORES BANCARIOS; DESPUES DE LA NACIONALIZA- -

CIÓN BANCARIA LA AUTORIDAD COMPETENTE FUE EL TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; AHORA CON MOTIVO DE LA REPRIVA

TIZACIÓN BANCARIA, LE CORRESPONDE NUEVAMENTE A LA JUNTA FEDE

RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL CONOCIMIENTO Y LA RESOLU-

CIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

7, - LA NAC 1 ONAL! ZAC 1 ÓN DE LA BAllCA CAMB 1 Ó DE MANERA RA

Dl CAL LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, Ati

TES DE TAL MEDIDA, ELLOS TRABAJABAN EN LAS INSTITUCIONES DE -

BANCA V CRÉDITO E~ UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN, MOTIVO POR EL 

CUAL SUFR(AN CONSTANTES ABUSOS EN SUS DERECHOS LABORALES, 

8,- DESPUÉS DE LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA, LOS TRABAJA 

DORES DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO COMENZARON A LA 
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BORAR DENTRO DEL MARCO DE NUEVAS REGLAS Y POR PRIMERA VEZ EN 

SU HISTORIA LABORAL, CONOCIERON EL DERECHO DE HUELGA Y LA FOR 

MACIÓN DE SINDICATOS PARA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS LABORA-

LES, 

9,- VARIOS TRATADISTAS HAN CRITICADO LA DECISIÓN DE IN

CLUIR, DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS MARCADOS POR EL APARTADO -
11811 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, LAS RELACIONES LABORALES 

DE LOS TRABAJADORES DE BANCA Y CRÉDITO, SIN APRECIAR LA NOTA

BLE MEJORIA POR.EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS LABORALES -

DE DICHOS TRABAJADORES' CONSAGRADOS EN LA CoNSTI TUC IÓN PoLf u 

CA DE 1917, LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO -

DEL [STADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTICULO 123 -
CONSTITUCIONAL Y FINALMENTE, POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LA -

FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU

CIONAL, TRAS LA NACIONALIZACIÓN BANCARIA DE 1982, 

'10.- LA MÁXIMA CONQUISTA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

A PARTIR DE LA NACIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

Y CRÉDITO, EN SEPTIEMBRE DE 1982, ES EL HABER CAMBIADO EL AN

TIGUO RÉGIMEN LABORAL DE EXCEPCIÓN CARENTE DE CUALQUIER DERE

CHO, POR UNO EN"EL CUAL SE RECONOCEN Y AMPLIAN LOS DERECHOS -

ELEMENTALES DE CUALQUIER TRABAJADOR EN MÉXICO, 

11.- POR EL DECRETO QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 28 Y 123 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 27 DE JUNIO 
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PASADO, LOS TRABAJADORES BANCARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE -

CRÉDITO REGRESAN AL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTI TUCIQ. 

NAL. SERÁN BENEFICIADOS PORQUE SE LES RESPETARÁN SUS DERECHOS 

Y SE RECONOCE LA EXISTENCIA DE SUS SINDICATOS, 

12.- EL OBJETIVO A LOGRAR AHORA POR LOS TRABAJADORES BAli 

CARIOS SERÁ LUCHAR POR UNA DEMOCRACIA SINDICAL, PARA QUE LOS 

SINDICATOS OPEREN EN CONDICIONES TALES QUE PERMITAN CONSOLI

DAR LA LIBRE SINDICACIÓN Y ASI LUCHAR DIA A DIA POR MEJORAR -

LAS CONDICIONES LABORALES EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRA-

BAJO, 

13.- Los BENEFICIOS OBTENIDOS POR LOS TRABAJADORES: BANCA 

RIOS SE DAN EN FORMA IRÓNICA YA QUE CUANDO LUCHARON POR OBTE

NER EL REGÍSTRO DE SU SINDICATO Y EL DERECHO DE HUELGA FUERON 

REPRIMIDOS Y POSTERIORMENTE POR DECISIONES POLfTICASYCONTRQ. 

VERTIDAS DE .LOS TRES ÚLTIMOS SEXENIOS, HAN OBTENIDO LO ;·SIGUIEl:i 

TE: 

A) LA FORMACIÓN Y REGISTRO DE SUS' SINDICATOS; 

B) EL DERECHO DE HUELGA, .:\:·: 
'-C::''•'''-

c) INCREMENTO EN EL PAGO DE AGLJI NAlDO~;óii''3o\r'~40~r51As .. 
Dl AUMENTO ECONÓMICO EN LA AYUDA b~ ri~~u~~I~~/ 
El EL REGRESAR AL APARTADO "A" DELARrfcuLo 123 CoNSTl 

TUCI ONAL. PERO CON EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERE- -

CHOS OBTENIDOS. 

SIN EMBARGO. FALTA MUCHO POR HACER, 
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